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F a llo  d e  la  C o r te  S u p r e m a

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1986.

Vistos los autos: "Causa originariamente instruida por el Con
sejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 
158/83 del Poder Ejecutivo Nacional”.

Considerando:

1°) Que llegan las presentes actuaciones a conocimiento de esta 
Corte en virtud de los recursos extraordinarios interpuestos por las 
partes contra la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Ape
laciones en lo Criminal y Correccional Federal, mediante la cual se 
condenó a Jorge Rafael Videla a reclusión perpetua e inhabilita
ción absoluta perpetua por la comisión de 66 homicidios doble
mente calificados por alevosía e intervención de tres o más per
sonas, 4 tormentos seguidos de muerte, 93 tormentos, 306 priva
ciones ilegales de libertad calificadas por violencias y amenazas y
26 robos; a Emilio Eduardo Massera a prisión perpetua por 3 ho
micidios agravados por alevosía, 12 tormentos, 69 privaciones ile
gales de libertad calificadas por violencias y amenazas y 7 robos; 
a Orlando Ramón Agosti a cuatro años y seis meses de prisión e 
inhabilitación absoluta perpetua por 8 tormentos y 3 robos; a Ro
berto Eduardo Viola a 17 años de prisión e inhabilitación absoluta 
perpetua por 11 tormentos, 86 privaciones ilegales de libertad y
3 robos; y a Armando Lambruschini a 8 años de prisión e inhabi
litación absoluta perpetua por 35 privaciones ilegales de libertad 
y 10 tormentos; todos con accesoria de destitución; y absolvió a 
Omar Domingo Rubens Graffigna, a Leopoldo Fortunato Galtieri, 
a Jorge Isaac Anaya y a Basilio Arturo Lami Dozo en relación a 
los delitos que el Poder Ejecutivo ordenó investigar mediante el 
decreto 158/83.

2°) Que los procesados Videla, Massera, Agosti y Viola plantean 
la inconstitucionalidad de la ley 23.040 pues entienden que lesiona 
el principio de irretroactividad de la ley penal al derogar por in
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constitucional y anular la ley del gobierno de facto N° 22.924, que 
amnistiaba hechos de la índole de los que constituyen el objeto 
de esta causa. Sus defensores sostienen, en tal sentido, que la últi
ma de las leyes ciadas debe aplicarse ultraactivamente por ser más 
benigna, ya que en caso contrario se violaría el art. 18 de la Cons
titución Nacional. Los recurrentes también arguyen que el art. 2? 
de la ley 23.040 desconoce la autoridad de la cosa juzgada y, final
mente, se agravian por entender que el Congreso Nacional carece 
de facultades para declarar la inconstitucionalidad de las leyes y 
proceder a su anulación. Esgrimen en este punto que, al dictar la 
ley 23.040, el Poder Legislativo ha invadido la esfera del Poder Ju
dicial, vulnerando los arts. 18, 67 y 100 de la Ley Fundamental.

3?) Que, conforme a la doctrina establecida por esta Corte, la 
validez de las normas y actos emanados del Poder Ejecutivo de 
facto está condicionada a que, explícita o implícitamente, el gobier
no constitucionalmente elegido que lo suceda la reconozca (Fallos: 
306:174, causa G.477.XX “Gómez, Ricardo Osvaldo s/lesiones cul
posas”, fallada el 8 de mayo de 1986; y sus citas). Por ser ello así, 
en atención a que los argumentos de las defensas al sostener el 
agravio y los de la Cámara al rechazarlo se dirigen al análisis de 
la constitucionalidad de la ley de facto 22.924, corresponde previa
mente analizar si la ley 23.040 que la derogó, afecta alguno de los 
principios constitucionales articulados, pues sólo en este caso aqué
lla recuperaría validez.

4?) Que, al respecto, las defensas han señalado que el Congreso 
Nacional no tiene facultades para anular y declarar la inconstitu
cionalidad de las leyes, y que al hacerlo, ha invadido la competencia 
del Poder Judicial; asimismo, que la declaración de nulidad y la 
disposición que establece que no es aplicable el principio de la 
ley penal más benigna lesionan el art. 18 de la Constitución Na
cional; y, por último, que dicha anulación afecta derechos adqui
ridos y vulnera el art. 17 de la Carta Magna.

5?) Que el art. 1° de la ley 23.040, que dice: "Derógase por in
constitucional y declárase insanablemente nula la ley de facto 
22.924”, remite a la consideración de las atribuciones del Congreso
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de hacer las leyes de la Nación (art. 67 de la Constitución Nacio
nal), entre las que están, como contraparte necesaria, aquéllas que 
lo facultan para derogar —entre otras— las normas que por sus 
vicios de naturaleza constitucional, no pueden seguir vigentes. Esto 
conforme al vasto e indudable alcance del poder del órgano legis
lativo de dictar leyes que organicen, desenvuelvan, apliquen y eje
cuten en la práctica las diversas partes de la Carta Fundamental, 
que tiene como límite el que determinan los principios básicos de 
la Constitución y la integridad de las garantías y derechos recono
cidos en ellas (Joaquín V. González, “Manual de la Constitución 
Argentina”, 1897, pág. 488). En cuanto a la anulación consagrada, 
debe destacarse —como lo hace el dictamen del señor Procurador 
General— que tanto ella como la regla del art. 2? de la ley 23.040 
apuntan a significar que la derogación que se efectuó tiene efecto 
retroactivo, lo que, vinculado a las pautas de eficacia de las nor
mas en el tiempo según el art. 3? del Código Civil, resulta válido 
y no permite inferir que haya existido una inadmisible intromisión 
en facultades propias del Poder Judicial, en tanto el Congreso efec
tuó una valoración pormenorizada de las circunstancias en que se 
dictó la norma de facto, y buscó privarla de toda eficacia. Tal con
clusión es irrevisable porque el principio de la ley penal más be
nigna (art. 2? del Código Penal) no representa una garantía consti
tucional, sino sólo un criterio del legislador en cuanto a la confi
guración de derechos subjetivos concretos que está a su cargo 
m antener o derogar (art. 67, inc. 11, de la Constitución). Por lo 
demás, este criterio ha fundamentado otras leyes y  decisiones de 
la Corte Suprema, en cuanto a que, cuando se trata  de situaciones 
extraordinarias, temporarias y concluidas —como las aquí juzga
das— es válido para el legislador apartarse de los principios gene
rales del Código Penal relativos a la validez temporal de las leyes 
(Fallos: 211:1657; 293:522).

6°) Que, por tales motivos, no resultan atendibles los planteos 
atinentes a que se violó el art. 18 de la Constitución Nacional al 
dejar de lado el principio de la ley penal más benigna. En efecto, 
en el caso no se ha dictado una ley penal posterior al hecho del 
proceso, sino que se derogó una norma que excusaba hechos ilícitos 
anteriores, plenamente incriminados al tiempo de su comisión, res
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tableciéndose el sistema vigente; de donde el posible conflicto debe 
considerarse entablado entre la ley 23.040 y el art. 2° del Código 
Penal. La similar jerarquía de las normas en juego permite, enton
ces, que la cuestión quede expresamente resuelta por la ley poste
rior, habida cuenta de que el artículo del código de fondo citado 
sólo recoge un principio general fundado en la conveniencia, que 
puede quedar de lado cuando concurran circunstancias que así lo 
determinen; sin que corresponda al Tribunal juzgar sobre su inter
pretación y aplicación, por ser ello ajeno a su competencia extra
ordinaria, en virtud de que se trata  de un precepto de orden común 
(Fallos: 253:93; 274:297).

7?) Que, ello establecido, y en lo atinente a si la ley de facto 
22.924 ha permitido adquirir derechos amparados en el art. 17 de 
la Constitución Nacional, debe en principio recordarse que si bien 
desde su origen (Fallos: 2:127) esta Corte Suprema y la experien
cia jurídica nacional han reconocido por razones de seguridad jurí
dica la continuidad en los gobiernos de jure de la legislación de 
los gobiernos de facto, y el poder de éstos de realizar los actos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines; ello ha sido sin per
juicio de rechazarla o privarla de efectos, cuando tales normas 
configurasen un evidente abuso de poder frente a las garantías y 
derechos esenciales de los individuos, o bien un palmario exceso en 
el uso de las facultades que ejercitaran los poderes públicos que 
se desempeñasen en sustitución de las autoridades legítimas. Tal 
abuso de poder se configura, entonces, cuando la legislación de facto 
viola los derechos individuales y los principios básicos de la divi
sión de poderes, y cuando se dicta más allá de las necesidades de 
la propia seguridad jurídica, que se integra con los objetivos revo
lucionarios formalmente declarados.

8?) Que, en este sentido, la ley de facto 22.924 es el resultado 
del abuso del poder, porque no sólo se aparta del art. 67, inc. 11, 
de la Constitución Nacional —que autoriza únicamente al Congreso 
para dictar la ley penal— sino que también contraría las exigencias 
del art. 1° de la Ley Fundamental en punto a la esencia de la forma 
republicana de gobierno y la consiguiente división de los poderes,



garantizadas al culminar el art. 29 con la nulidad de aquellos actos 
que importen conferir a los gobernantes la suma del poder público. 
Asimismo, esta desviación ha desnaturalizado los propósitos decla
rados por el gobierno de facto, entre los que se hallaban el forta
lecimiento y la estabilidad de la democracia republicana y la erra
dicación de la subversión (confr. art. 1° del “Acta fijando el Pro
pósito y los Objetivos Básicos para el Proceso de Reorganización 
Nacional”) , esto último, al pretender imponer el olvido sobre los 
delitos cometidos con motivación o finalidad terrorista o subver
siva (art. 1° de la ley de facto citada). Por estas consideraciones, 
no puede existir un derecho de propiedad —como por extensión 
del art. 17 de la Constitución se ha interpretado en los recursos— 
ni aducirse el cercenamiento de derechos adquiridos mediante la 
ley de facto 22.924, que pretendió excusar de responsabilidad penal 
a quienes abusando del poder político, cometieron graves crímenes 
comunes.

9°) Que, entonces, y por ello, resulta inadmisible, que el tribu
nal considere el planteamiento referente a la vulneración del prin
cipio de la cosa juzgada. Además, los recurrentes no exhiben sen
tencia judicial, administrativa o disciplinaria que, por aplicación 
de la ley de facto 22.924, de sustento a sus pedidos, por lo que, en 
tales condiciones, los agravios que formulan no exceden de lo me
ramente conjetural y se basan en consideraciones generales extra
ñas a su situación procesal real (causa B.379.XX “Bertolini, Teófilo 
C. M. s/causa N? 16.169”, fallada el 17 de setiembre de 1985). Lo 
expuesto —en lo que concierne a los planteos del procesado Mas- 
sera— habida cuenta de que conforme lo explica, el Consejo Su
premo de las Fuerzas Armadas anuló la sentencia que lo sobrese
yera definitivamente por aplicación de la llamada “Ley de Pacifi
cación Nacional”, e interpuesto contra dicho fallo el recurso extra
ordinario, no llegó hasta la Corte Suprema "por vencimiento del 
térm ino”, con lo que cobró firmeza la decisión anulatoria.

10) Que las defensas de los condenados Videla, Viola y Lam
bruschini afirman que la aplicación del art. 514 del Código de Jus
ticia Militar efectuada en la sentencia es arbitraria, porque resulta 
contradictorio que para los ejecutores que resulten responsables se
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utilicen las reglas que sobre la participación prevé el Código Pe
nal, y para quienes impartieron las órdenes, lo dispuesto en la nor
ma castrense citada. Reclaman por ello que se resuelva mediante 
el derecho penal común en ambos casos, y sostienen que el art. 514 
del Código de Justicia Militar no contempla un supuesto de autoría, 
sino que establece una ficción de responsabilidad referente sólo a 
los subordinados, por lo cual al emplearlo para calificar la con
ducta de sus asistidos, se ha realizado una interpretación extensiva, 
que afecta la garantía del art. 18 de la Constitución Nacional. Estas 
defensas —y la del encausado Massera— arguyen que el senten
ciante incurrió en similares vicios en el análisis extensivo que hizo 
del art. 45 del Código Penal.

11) Que los recursos son admisibles en tanto se encuentra en 
juego la interpretación de normas de carácter federal. Si bien la 
Corte Suprema había establecido que la jurisdicción ejercida por 
los tribunales militares no es la del art. 100 de la Constitución Na
cional, y que, por tal motivo carecía en lo referente a la interpreta
ción de las normas castrenses de las facultades de revisión que 
posee respecto del resto de las leyes federales (Fallos: 149:175; 
175:166), no corresponde mantener tal criterio, habida cuenta de 
que con la sanción de la ley 23.049 se ha instrumentado una ins
tancia de apelación judicial ordinaria de los fallos dictados por los 
tribunales militares (doctrina de la causa C.368.XX “Capitán Jorge 
Santa Ana y otros s/abandono de personas y encubrimiento”, fa
llada el 27 de junio de 1985). Por lo tanto, al estar cuestionada 
la inteligencia de normas de carácter federal, y haber sido la deci
sión adversa al derecho invocado por los recurrentes, procede la 
apertura del recurso extraordinario (art. 14, inc. 3?, de la ley 48).

12) Que la sentencia del a quo ha dado por demostrado que 
en fecha cercana al 24 de marzo de 1976, algunos de los procesados, 
en su calidad de comandantes en Jefe de sus respectivas fuerzas, 
ordenaron una manera de luchar contra la subversión terrorista 
que básicamente consistía en: a) capturar a los sospechosos de 
tener vínculos con la subversión, de acuerdo con los informes de 
inteligencia; b) conducirlos a lugares situados en unidades mili
tares o bajo su dependencia; c) interrogarlos bajo tormentos, para
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obtener los mayores datos posibles acerca de otras personas invo
lucradas; d) someterlos a condiciones de vida inhumanas para que
b rar su resistencia moral; e) realizar todas esas acciones en la más 
absoluta clandestinidad, para lo cual los secuestradores ocultaban 
su identidad, obraban preferentemente de noche, mantenían inco
municadas a las víctimas negando a cualquier autoridad, familiar o 
allegado el secuestro y el lugar del alojamiento; y f) dar amplia 
libertad a los cuadros inferiores para determinar la suerte del apre
hendido, que podía ser luego liberado, puesto a disposición del Po
der Ejecutivo Nacional, sometido a proceso militar o civil, o elimi
nado físicamente. Esos hechos debían ser realizados en el marco de 
las disposiciones legales existentes sobre la lucha contra la subver
sión, pero dejando sin cumplir las reglas que se opusieran a lo 
expuesto. Asimismo, se garantizaba la impunidad de los ejecutores 
mediante la no interferencia en sus procedimientos, el ocultamiento 
de la realidad ante los pedidos de informes, y la utilización del po
der estatal para persuadir a la opinión pública local y extranjera 
de que las denuncias realizadas eran falsas y respondían a una 
campaña orquestada tendiente a desprestigiar al gobierno. Para 
perm itir su cumplimiento, los comandantes dispusieron que los eje
cutores directos fueran provistos de los medios necesarios: ropa, 
vehículos, combustibles, armas, municiones, lugares de alojamiento 
de los cautivos, víveres y todo otro elemento que se requiriera. Fi
nalmente, se dio por probado que las órdenes impartidas dieron 
lugar a la comisión de un gran número de delitos de privación ilegal 
de la libertad, tormentos y homicidios, fuera de otros cometidos por 
los subordinados, que pueden considerarse —como los robos produ
cidos— consecuencia del sistema adoptado desde el momento en que 
los objetos se depositaban en gran número de casos, en los cen
tros militares que utilizaban como base de operaciones los grupos 
encargados de capturar a los sospechosos.

13) Que en base a esta plataforma fáctica, y al entender el 
a quo que los hechos eran de jurisdicción militar por aplicación 
de los arts. 108 del código castrense y 10 de la ley 23.049, analizó 
el encuadramiento de la conducta de los procesados de acuerdo con 
las reglas de los arts. 513 y 514 del Código de Justicia Militar. Sos
tuvo así que el primero de dichos artículos —contenido en el Ca
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pítulo II, “Complicidad”, del Título I, Libro I, Tratado Tercero— 
establece que en los delitos de jurisdicción militar, la participación 
será considerada y reprimida según las pautas del Código Penal, 
salvo los casos expresamente previstos para determinadas situacio
nes; y que el art. 514 es la excepción a esta regla, pues determina 
que en los delitos cometidos por la ejecución de una orden del ser
vicio, el único responsable es el superior que la dio; a quien asignó 
carácter de autor mediato por aplicación del principio del dominio 
del hecho —que consideró esencial para la determinación de aquél— 
estimando que coexiste con el autor inmediato voluntario y cons
ciente de la ejecución. También ponderó que el artículo 514 del 
código castrense se aparta de los lincamientos de la teoría formal 
objetiva en materia de autoría por lo que adopta el criterio obje
tivo material del dominio del hecho, basado en la especial relación 
de subordinación existente en el ámbito militar, que exige cabal 
obediencia del inferior jerárquico y férreo cumplimiento de la 
disciplina, mantenidas mediante la seguridad de que las órdenes 
van a ser obedecidas bajo amenaza de sanciones —arts. 667 y 674— 
y exclusión de reclamaciones suspensivas del cumplimiento —art. 
675—. Concluyó afirmando que el art. 514 contiene un supuesto de 
autoría mediata y que, además, las órdenes delictivas fueron impar
tidas por los encausados con motivo de la ejecución de un acto del 
servicio en el sentido del art. 878 del Código de Justicia Militar, con 
el alcance que esta Corte habría otorgado a esa norma del ordena
miento castrense, ya que los procesados estaban en pleno ejercicio 
del mando de las fuerzas armadas y en su carácter de Comandantes 
en Jefe emitieron las órdenes ilícitas con motivo de las operaciones 
destinadas a combatir la subversión terrorista.

14) Que la interpretación del art. 514 del Código de Justicia Mi
litar que ha efectuado el a quo, no resulta adecuada a derecho. En 
efecto, tal artículo dispone que cuando se cometiera delito por una 
orden del servicio, será único responsable el superior que dio la 
orden, en tanto que el subordinado será considerado cómplice, cuan
do se hubiere excedido en su cumplimiento. Del texto surgen, pues, 
tres hipótesis: la primera de ellas, mira exclusivamente al superior 
y le traslada la responsabildad por el delito comprendido en la orden 
del servicio, ya sea porque supone el error del inferior, o bien porque
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el acto importa un abuso-conexo e inmediatamente vinculado a la 
orden del servicio conforme a su carácter corriente, y relativo a 
la actividad militar en la esfera que le es propia; pero no, en cam
bio, cuando en tiempo de paz, la orden importa la comisión de un 
hecho contra la vida o la libertad, como sería el caso de los delitos 
de homicidio, privación ilegal de la libertad y tormentos, referidos 
a personas no sometidas a la jurisdicción militar ni vinculadas a la 
vida castrense. Ello es así, ya que si bien las órdenes del servicio están 
excluidas de la facultad de inspección —art. 675— por lo que una 
vez emitidas por el superior, el subordinado debe cumplirlas —sal
vo excepciones—. Sin embargo, y para el caso de comisión de un 
delito por su ejecución, la propia regla ha establecido una transfe
rencia de la responsabilidad al superior, que está fundada en la dis
tribución de funciones y en el fin de asegurar la disciplina con ma
yor rigor; vale decir, que no es una transferencia de la calidad de 
autor, sino de responsabilidad penal, con el objeto de imponer la 
disciplina. En cuanto al segundo supuesto, el artículo se refiere al 
subordinado, a quien considera cómplice en el exceso que hubiera 
cometido, esto es, en otro hecho distinto de lo ordenado, para abar
car de ese modo algunos supuestos de la relación superior —subor
dinado— que resulten de una actividad comprendida en cierto modo 
en la orden y que la torpeza del superior favorece; o bien por estar 
abarcado —el exceso— en el dolo eventual de quien dio la orden. 
Por último, y para fundar la transferencia de responsabilidad al 
superior, puede .entenderse que la ley analiza a la orden del servi
cio como una forma de cumplimiento del deber por el superior, 
de manera que es él''quien debe vigilar su ejecución por el inferior, 
para así cumplimentar y garantizar aquello que el mismo superior 
está obligado a hacer por mandato de la ley y de la situación. Es 
por eso que el superior debe controlar el cumplimiento, y respon
der por la inobservancia querida o culposa de las normas del Có
digo de Justicia Militar. De donde surge que, sea la orden legítima 
o ilegítima, siempre deba tener una estructura limitada a lo que 
es propio o corriente de su función.

15) Que para una correcta interpretación de esta cuestión, es 
necesario precisar el alcance que se le asigna en su formalidad y 
contenido a la expresión "órdenes del servicio”. En este sentido,
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los delitos cometidos por la “ejecución de una orden del servicio”, 
son aquéllos conexos con el ámbito de la función; y no los externos 
perpetrados en tiempo de paz, que atacan la vida o la libertad de 
las personas y que son los que se investigan en esta causa: homici
dios, privaciones ilegales de la libertad, tormentos. Por lo que úni
camente están comprendidos en esta norma aquellos hechos ilícitos 
que por sus características fácticas se ven conectados con la finali
dad de la orden y se hallan dentro del circuito de los hechos pró
ximos, vinculados inicialmente a la competencia y al deber del su
perior, cuando el sujeto pasivo o las cosas están en el espacio pro
pio de esa competencia. En verdad se trataría de delitos configura- 
tivos de abusos, conexos —en definitiva— a una desviación de la 
función. Y aún admitiendo que en este limitado campo el art. 514 
hubiera aceptado la autoría mediata, tal criterio no podría trans
ferirse a los crímenes comunes que se imputan cometidos en la 
causa en perjuicio de personas ajenas a la vida militar.

16) Que, sobre este particular, merece destacarse que el exa
men de los antecedentes del código penal militar alemán a partir 
de 1973 que ha efectuado la Cámara, no cuenta hoy en ese país con 
el respaldo interpretativo que realizó dicho tribunal. Jescheck (Tra
tado de Derecho Penal, Parte General, tomo II, pág. 906, traduc
ción de Puig y Muñoz Conde, 1981) ha afirmado que resulta .ex
cluida la culpabilidad del soldado que cometió un delito grave o 
menos grave por virtud de una orden, si no ha advertido ni podía 
advertir la an ti juridicidad penal del hecho (conforme al parágrafo 
33 del código penal militar alemán). El superior será, entonces, au
tor mediato, pero si el subordinado actúa, por el contrario, culpa
blemente, él será autor, aunque mediante el parágrafo 33, 5? II de 
ese código, pueda aplicarse una atenuación de la pena o, incluso, 
su dispensa por escasa culpabilidad. Para este autor, pues, "el supe
rior será castigado como inductor” según el parágrafo 33 citado. A 
ello ha agregado —con cita de otros autores, que estima equivoca
dos— el fallo del Tribunal Superior Federal que considera al sol
dado plenamente responsable como mero cómplice en el orden mili
tar. Estas contradicciones revelan así las limitaciones a las que los 
tribunales nacionales están sometidos cuando se tra ta  de interpretar 
el art. 514 del Código de Justicia Militar, que procede de la legisla



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1699

ción castrense alemana. Y permiten inferir, finalmente, que la fun- 
damentación dada en la mencionada norma para hechos de la natu
raleza y características de los aquí investigados, ha resultado ser 
una interpretación que está fuera del contexto en el que, para ase
gurar la disciplina y el deber, ha sido dictado tal artículo.

17) Que, como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal entien
de que el art. 514 del Código de Justicia Militar tiene en tiempo de 
paz —como era en el sub examine— una aplicación limitada al cam
po de la jurisdicción militar en el marco de las órdenes del servicio, 
con excepciones que justifican la desobediencia o la atenuación de 
la insubordinación, cuando ellas impliquen la reacción ante un 
abuso de los permitidos al superior, pero no frente al abuso arbi
trario, atento a lo dispuesto por el art. 187 que establece la obli
gación de denunciar la perpetración de delitos sujetos a la jurisdic
ción de los tribunales castrenses, bajo la sanción de cometér el delito 
de encubrimiento. Por ello es que resulta evidente que por remi
sión a través del art. 513 del Código de Justicia Militar, debieron 
tenerse en cuenta las reglas de la participación que fija el art. 45 
del Código Penal para el juzgamiento de hechos ilícitos ajenos a 
la función castrense, cometidos por personal militar en tiempo dé 
paz, como son los que constituyen el objeto de este proceso. Lo 
expuesto permite afirmar que aquella inteligencia realizada por el 
a quo —aplicando forzada y analógicamente el art. 514 y declaran
do a los acusados autores mediatos de esos delitos— ha configu
rado una interpretación extensiva efectuada en perjuicio de los 
encartados, y les ha atribuido un grado de participación más pleno 
agravando su situación, lo que está vedado por el principio consti
tucional de legalidad del régimen penal. En efecto, son conceptos 
indudablemente recibidos por el art. 18 de la Constitución Nacional, 
que el derecho represivo —en cualquiera de sus ramas— constituye 
un sistema riguroso y cerrado, formado por ilicitudes discontinuas, 
que no tolera por la naturaleza de los objetos jurídicos de que trata, 
ningún tipo de integración, extensión o analogía tendientes a com
pletar los elementos esenciales de las figuras creadas por la ley; y 
que si bien constituye tarea específica de los jueces interpretar 
las normas legales a los fines de la correcta determinación de su 
sentido jurídico, en materia penal se excluye toda interpretación
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analógica o extensiva de las normas punitivas (Fallos: 301:395; 
disidencia en Fallos: 303:988; 305:2174; 306:1433; doctrina de la 
causa C.1040.XX. “Citrex SAIC s/apelación”, fallada el 28 de octu
bre de 1986).

18) Que las razones expuestas también tornan admisibles los 
recursos, en tanto aducen que la interpretación del art. 45 del Có
digo Penal realizada por el a quo lesiona el principio de la ley 
previa contenido en el art. 18 de la Constitución Nacional, al con
sentir la aplicación extensiva del concepto de autor a través de la 
fórmula del autor mediato, ya sea infiriéndola de las expresiones 
"tomasen parte en la ejecución del hecho”, o bien "hubiesen de
terminado directamente a otro a cometerlo” contenidas en aquella 
regla. Si bien se trata  de la inteligencia de una norma común, aje
na al remedio del art. 14 de la ley 48, tal circunstancia no resulta 
óbice decisivo para abrir el recurso cuando por este medio se 
tiende a evitar un quebrantamiento de principios con marcado sus
tento constitucional (doctrina de las causas: C.269.XX. "Compañía 
Financiera Flores S.A. s/quiebra s/iíicidentc de revisión prom. por 
Sociedad Militar Seguro de Vida”; A.22.XX. “Adami, Leonardo Es
teban; Vázquez Fendrik, Horacio Daniel s/hurto”, falladas el 20 
de agosto de 1985 y el 25 de setiembre de 1986).

19) Que, tanto al aplicar el art. 514 del Código de Justicia Mili
tar, como al interpretar el art. 45 del Código Penal, el sentenciante 
ha consentido que la doctrina penal es pacífica al denominar autor 
mediato a quien, para ejecutar la acción típica, se sirve de otra per
sona- como instrumento, dominando la voluntad del ejecutor. Sin 
embargo, admite la coexistencia de la autoría mediata con la figura 
del ejecutor responsable —autor inmediato—, situación que aún se 
daría en el supuesto en que se dominara la voluntad de éste a través 
de un aparato organizado de poder, en el que el ejecutor sería sus
tituible y no actuaría como una persona individual, sino como un 
engranaje de aquella maquinaria. Concluye así la sentencia refor
zando su convicción de que los procesados son autores mediatos 
de los hechos que se les atribuyen.
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20) Que es oportuno destacar que la doctrina científica en el 
derecho comparado, no ha aceptado —en la legislación penal co
mún— que el criterio del dominio del hecho sea decisivo para dis
tinguir el concepto de autor del de partícipe. En España, como 
en Italia y en Francia, la postura que prevalece es la formal obje
tiva (Gimbernat Ordeig, "Introducción a la Parte General del Dere
cho Penal”, Madrid, 1979; Mantovani, "Derecho Penal”, 1979, pág. 462; 
Bouzart, "Derecho Penal y Criminología”, 1970; Garraud y Roux, cita
dos por Gargon, Rousselet, Patin y Ancel en su "Código Penal Anota
do”, París, 1956), que define al autor como aquél que realiza 
todos los hechos que la consumación del tipo exige, ejecutándolo 
o interviniendo en su ejecución, vale decir, el que pone en obra 
la acción u omisión definida por la ley, de manera que cada tipo 
delictivo equivale a una forma de autoría. Por su parte, el Tribunal 
Supremo de España, al aplicar el art. 14, inc. 1°, de su código penal 
—de redacción similar a nuestro art. 45—; la Corte de Casación ita
liana, en cuanto a los arts. 110 y 111; y la Corte de Casación francesa, 
con respecto a los arts. 59 y 60 de sus respectivos ordenamientos 
represivos, han rechazado enérgicamente la necesidad de funda
mentar en el principio del dominio del hecho la distinción entre 
autor y cómplice o partícipe distinto del autor, aun cuando, con 
argumentos diversos, consideran ciertas excepciones en punto a la 
obediencia debida en el orden militar, con un contenido muy limi
tado en cuanto a las infracciones que pueden ser objeto del tras
lado de la responsabilidad al superior. En Alemania, su país de 
origen, la doctrina del dominio del hecho recibió serias objeciones 
(Baumann, "Derecho Penal”, Parte General, Buenos Aires, 1973, págs. 
96 y 109), tanto en relación con el texto anterior, como con el que 
adoptó el parágrafo 25 de la nueva redacción de 1975 (Baumann, 
“Derecho Penal”, Parte General, Editorial Bielefeld, 1975), que define 
expresamente al autor estableciendo que; “Será castigado como 
autor quien cometa el hecho por sí mismo o sirviéndose de otro”; 
y aún con esta nueva legislación el Tribunal Supremo alemán sólo 
la ha aplicado muy limitadamente, en el supuesto de tráfico de 
divisas, descartándola al juzgar a quén mató a un hombre por su 
propia mano por considerarlo autor, aunque lo hubiera hecho bajo 
el influjo y en presencia de otra persona y únicamente en interés
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de ésta. Es que en esta nación siempre dominó Ia! teoría subjetiva 
de la participación, aún en los supuestos de la delincuencia nacional
socialista, en los cuales los tribunales se resistieron a “ . . .  estimar 
autoría cuando los ejecutores se encuentran en la esfera de poder 
del que imparte la orden. . . ” inclinándose, en cambio, a la complici
dad en base a la teoría subjetiva de la participación (Jescheck, "Tra
tado de Derecho Penal”, Parte General, Traducción de Mir Puig, Bar
celona, 1978, Mir Puig y Muñoz Conde, "Adiciones de Derecho Penal 
Español”, Voludien II, Barcelona, 1981).

21) Que este tratadista alemán ha reconocido tales limitaciones 
en la admisión de la teoría del dominio del hecho, y sólo la acepta 
con relación a la ciencia penal, admitiéndola únicamente en ese 
aspecto (obra citada, Volumen II, pág. 898 y ss.); pues entiende 
que sólo puede ser autor quien, en atención a la importancia de 
su aportación objetiva, contribuyó a dominar el curso del hecho. 
Partiendo de esta base valorativa, acepta como tales a los casos 
tradicionales de autoría mediata consentidos por la doctrina y la 
jurisprudencia (obrar a través de un inimputable, equivocado o 
coaccionado) en los que la “prevalencia" del “hombre de atrás" 
equivale a la comisión directa del hecho por éste. Es por eso que 
Jescheck saca de la autoría mediata a quien " . . .  induce a una per
sona que actúa típica, antijurídicamente y con plena responsabili
d a d . . . ” pues la resolución del ejecutor del hecho se toma en tales 
casos globalmente, aunque sea bajo la influencia del “hombre de 
a trás”. Este sería un inductor o instigador conforme a la ampli
tud de medios que brinda la redacción del parágrafo 48 del Có
digo Penal alemán en su anterior redacción, y es claro que este 
partícipe será instigador para nuestro art. 45, sólo en la medida 
en que "determinare directamente a otro” culpable a cometer el 
delito. Otra posibilidad de autoría la admite Jeschek (pág. 899 de 
la obra citada) bajo la forma de coautoría conforme al parágra
fo 25, II, del Código Penal alemán de 1975 (cometiendo el hecho 
varios en común, cada uno será penado como autor, pero exigiendo 
la decisión común del hecho —para dominarlo— y una contribución 
al hecho que sea importante y que no consista en actos preparato
rios). Sin embargo, reserva para la coautoría mediata las mismas 
limitaciones que para la autoría mediata, rechazándola cuando el
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autor inmediato actúa antijurídica y culpablemente. Este criterio 
es coherente con el sistema del código alemán, que no cuenta, como 
el nuestro, con la fórmula de la cooperación necesaria como forma de 
participación castigada con igual pena que la autoría, aunque distin
gue su obrar del de aquéllos que están en el campo de la ejecución 
del hecho.

22) Que el breve examen efectuado de la doctrina y la jurispru
dencia en el derecho comparado revela las limitaciones de la teoría 
dominante en Alemania, que aprecia la cooperación necesaria como 
forma de autoría —por exigencia de su legislación— no obstante lo 
cual term ina por reconocer que la inmediata realización del tipo 
implica la presunción irrefutable del dominio del hecho, aun en los 
supuestos de coautoría, a la cual amplía con la cooperación nece
saria en los casos de “división de funciones”, siempre que no se 
trate de hechos preparatorios y respetando las limitaciones estable
cidas para la autoría mediata. Sólo una minoría numérica de auto
res alemanes, que no encuentran correspondencia destacada en la 
jurisprudencia del Tribunal Federal Superior (Roxin, "Taterschaft 
und Tatherrschaft”, pág. 242), no obstante la amplitud del parágra
fo 25, I, segunda parte, y II del código alemán de 1975, parten de 
un concepto más amplio de autoría mediata y sostiene, como el 
a quo, que tal autoría se da en el caso del sujeto que forma parte 
de una organización de poder y que es un intermediario en la eje
cución de una decisión delictiva determinada. Tal funcionario, que 
pone en movimiento —en una etapa intermedia de realización— una 
operación de exterminio o privación de la libertad de un grupo de 
personas, no obra ni coaccionado, ni por error, pese a lo que, en 
virtud de la fácil fungibilidad del sujeto que podría ser reemplazado 
én el trám ite por otro cualquiera; admiten la autoría mediata para 
los miembros superiores del aparato de poder. Claro que estos doc
trinarios del dominio del hecho, también admiten la punibilidad del 
instrumento como aütor inmediato, con lo que afirman una autoría 
mediata que va más allá de los “coautores” de Jescheck (parágrafo 
25, II, del Código Penal alemán), para quien todos los intervinientes 
deben, en prim er lugar, ser “cotitulares de la decisión común de 
realizar el hecho, porque sólo pueden tom ar parte en el ejercicio del 
dominio del hecho, y . .. además, todos deben haber aportado obje
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tivamente una contribución al hecho que se halle calificada por su 
importancia para el resultado y que, en todo caso, no constituye sólo 
un acto preparatorio (sino de ejecución) ” (obra citada, pág. 899).

23) Que asimismo, esta corriente del “dominio del hecho” —ex
presión sobre la que no se ha llegado a un concepto sino a meras 
descripciones aproximativas, y que en orden a la participación me
diante aparatos de poder organizados, no ha sido mencionada en 
absoluto por la ciencia y la jurisprudencia— (Roxin, “Voluntad de 
dominio de la acción mediante aparatos de poder organizados”, 
"Doctrina Penal”, Año VIII, julio/sept. 1985, N? 31, pág. 400 y ss.), 
reconoce que la inmediata realización del tipo implica la calidad 
de autor inmediato, que coexiste con la de autor mediato; con lo 
que produce no sólo la inconsecuencia metodológica resultante de 
que el autor inmediato goza de la presunción irrefutable de su do
minio sobre el hecho, sino también la conclusión de que el autor 
mediato pasa a convertirse en un autor por extensión, sin haber 
realizado acciones típicas. En estas condiciones, si lo determinante 
de la autoría delictiva no es la realización de los tipos penales sino 
el dominio del hecho por fuera de los límites formales de aquéllos, 
la legalidad de los delitos y de las penas, la “ley previa”, queda sin 
fundamento, y así se lesiona el principio que garantiza el art. 18 de 
la Constitución Nacional. Por ello es que, en las circunstancias tác
ticas que se han dado por probadas, el dominio mental del hecho 
y la realización de acciones extratípicas encaminadas con abuso de 
poder hacia la ejecución colectiva por otros, no puede representar 
otra cosa que la cooperación intelectual y material para que los su
bordinados realizaran las características de los tipos de homicidios, 
privaciones ilegítimas de la libertad, tormentos y demás delitos in
vestigados; es decir que tal como sucedió en el caso, los que impar
tieron las órdenes y brindaron los medios materiales para realizar 
los hechos ilícitos analizados son partícipes como cooperadores ne
cesarios, y no autores en los términos del art. 45 del Código Penal, 
porque éstos están en el campo de la ejecución en cuanto al prin
cipio de ejecución (art. 43 del Código Penal) y consumación (art. 45) 
(Núñez, “Manual de Derecho Penal”, 3? edición, 1984, Editorial Ler- 
ner, pág. 300 y ss.). No debe olvidarse que el hecho ha sido fijado 
por la sentencia como que "los cuadros inferiores tenían amplia
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libertad para determinar la suerte del aprehendido que podía ser 
liberado, sometido a proceso civil o militar o eliminado físicamen
te” con lo cual no se admite el grado de sometimiento a que esta
rían sujetos los ejecutores y que supone el criterio del “aparato de 
poder” de Roxin.

24) Que son dos las formas de aplicación extensiva de la au
toría que —más allá de la configuración de los tipos respectivos— 
se han llevado a cabo en la sentencia; la primera, por haber efec
tuado una interpretación integrativa que creó una contradicción, 
y que se infiere de aceptar la existencia simultánea de un autor 
mediato, que es quien tendría siempre el llamado “dominio del 
hecho”, y la de un autor inmediato, su ejecutor. En efecto, dichas 
existencias simultáneas no se concilian, porque si existiera un eje
cutor responsable del delito, éste tendría el "dominio del hecho” y 
desplazaría al autor mediato. De aquí que para aceptar la coexis
tencia de ambos autores haya debido recurrirse a un concepto ex
tensivo del autor, a la manera del doctrinario alemán Roxim, quien, 
como se dijo, sostiene que es posible la coexistencia de un autor 
mediato y de otro inmediato cuando se trata  de un obrar a través 
de un aparato organizado de poder caracterizado por la fungibili- 
dad del ejecutor, que no opera como una persona individual sino 
como un engranaje mecánico. Así, este concepto de autor es ex
tensivo con relación al tipo de cada figura delictiva de homicidio, 
privación ilegítima de la libertad, torturas y tormentos y demás 
delitos imputados, dado que la ampliación de la participación en 
tales figuras sólo se puede realizar conforme a la regla del art. 45 
del Código Penal, que coloca al autor o autores en el campo de la 
ejecución del hecho, y denomina cómplices a los que realicen cual
quier otra acción previa o concomitante, fuera del marco de la 
ejecución. Frente al criterio legal, que define a la autoría o a la 
coautoría bajo la exigencia de “tomar parte en la ejecución del 
hecho”, cualquier otra intervención, vinculada a la realización del 
delito importa una cooperación, un auxilio o una ayuda.

25) Que el segundo caso de interpretación extensiva se ha pro
ducido al incluir en la última parte del art. 45 del Código Penal a 
la "autoría mediata” como forma de determinación directa que está
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más allá de la instigación. Se tra ta  pues, de otra vía elíptica para 
receptar la coexistencia del autor mediato a través de la extensión 
extratípica del concepto de instigador. Es que si la "determinación 
directa” del art. 45 del C.P. significara admitir la forma de instiga
ción y la de autoría a la vez, representaría aplicar al autor me
diato las reglas de la instigación, con lo cual el que domina el 
hecho sería a la vez persuasor y ejecutor. La contradicción —evi
dente— trata de superar mediante un subterfugio, para aceptar la 
coexistencia de la autoría mediata con una forma extensiva de la 
instigación, lo que es inadmisible, pues el concepto de instiga
ción enmarca una participación puramente psíquica, que el instiga
dor dirige derechamente a la concreta finalidad de hacer que el ins
tigado voluntaria, libre y conscientemente, tome la resolución de 
cometer el delito. Esa actividad intelectual que despliega el instiga
dor se agota una vez tomada la resolución, de tal manera que la rea
lización del delito depende del instigado, que se convierte así en 
único autor. Y si a aquel obrar psíquico se le agrega alguna otra 
aportación material, la actividad del sujeto se desplaza del concepto 
de instigación e ingresa en el de partícipe, que auxilia, ayuda o 
coopera, y cuya calidad de necesario o no dependerá de la materia
lidad y el valor de esa cooperación.

26) Que, a mayor abundamiento, basta como ejemplo para de
m ostrar que el Código Penal argentino no recepta la autoría me
diata en el sentido que le ha dado el a quo, el análisis del art. 80, 
inc. 3? —homicidio por precio o promesa remuneratoria—, que 
siempre ha regido desde 1921, aunque rio como inciso independien
te. En esta figura, aquel que paga el precio o realiza la promesa 
al sicario y que actúa en la etapa preparatoria de la oferta o del 
pago, no es considerado como autor ni coautor, sino que su res
ponsabilidad sólo puede ser establecida mediante las formas del 
art. 45, de modo tal que cuanto la promesa, el pago, la entrega de 
armas o la protección al autor, fueran decisivos para la comisión 
del delito, será un cooperador necesario.

27) Que pueden extraerse similares conclusiones de los a r
tículos del Código Penal que, vigentes al tiempo de comisión de los 
hechos ilícitos investigados, estaban destinados a reprim ir a quienes
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cometieran delitos contra la libertad individual. A tal punto ello es 
así, que aun cuando con el fin de instaurar un régimen de máximo 
respeto por la dignidad de las personas el legislado^ se ha visto en 
la necesidad de ampliar el ámbitoxde la punibilidad, no ha llegado 
a crear formas de autoría mediata. En efecto, la ley 23.097 —pu
blicada el 29 de octubre de 1984— extendió la incriminación a con
ductas previas a la tortura, castigando al funcionario que "omitiere 
evitar la comisión de alguno de los hechos (de tortura previstos en 
el art. 144 ter) cuando tuviere competencia para ello” (art. 144 cuar
to, inc. 1? del Código Penal vigente). Esta norma sanciona como 
autor de un delito de omisión al funcionario público que no evita 
que sus subordinados impongan a personas legítima o ilegítima
mente privadas de su libertad cualquier clase de tortura; de donde 
el tipo penal especializa la figura del art. 248, que se refiere al fun
cionario que “ .. .no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incum
b ie r e . . . ” que son, precisamente, las que definen su competencia. 
Pero no deben exagerarse los límites de esta forma de autoría, pues 
la pasividad del agente no tiene que haber respondido al propósito 
de consentir la tortura, ya que en tal caso, no sería autor del nuevo 
delito analizado, sino partícipe necesario del delito de tortura, pues 
habría prestado una colaboración consistente en no cumplir la obli
gación de actuar que pesaba sobre él, para así facilitar o posibilitar 
la realización del hecho (confr. Fallos: 305:1694). En igual sentido, 
con el art. 144 quinto del código de fondo se buscó reprim ir la con
ducta negligente del funcionario que está a cargo del organismo don
de se impusieran a personas privadas legítima o ilegítimamente de 
su libertad tormentos físicos o sufrimientos psíquicos de gravedad 
suficiente, y que hubiera dado lugar de modo directo a la comisión 
de la tortura, " . . .  si las circunstancias del caso permiten establecer 
que el hecho no se hubiera cometido de haber mediado la debida 
vigilancia o adoptado los recaudos necesarios por dicho funcionario”. 
Esta conducta es culposa porque si se tratare de una omisión con
nivente, y por lo tanto intencional, haría responder al autor como 
partícipe necesario del delito de torturas, en razón de la mayor je
rarquía punitiva de esta figura (arts. 144 ter y 45 del Código Penal) 
pero igualmente el autor tiene responsabilidad autónoma originada 
en su omisión, no obstante la vinculación de su delito con el resul
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tado de tormentos. Todo esto permite afirmar que ante la insufi
ciencia de las normas que reprimían la tortura y por ser conve
niente ampliar los hechos previos a ésta, pero vinculados causal
mente en forma dolosa o culposa, el legislador ha creado figuras 
intermedias que no reconocen la autoría mediata, porque en el 
sistema del Código Penal son suficientes las reglas de la participa
ción (arts. 45 y concordantes).

28) Que de conformidad con lo expresado precedentemente y 
teniendo en cuenta los hechos que la Cámara ha dado por probados 
con arreglo a las diligencias realizadas, cabe concluir en que al emi
tir los procesados las órdenes verbales secretas e ilegales para com
batir el fenómeno terrorista, como así también al proporcionar a 
sus ejecutores directos los medios necesarios para cumplirlas, ase
gurándoles que luego de cometidos los delitos no serían persegui
dos ni deberían responder por ellos, garantizando su impunidad, 
han realizado una cooperación necesaria consistente en la contri
bución acordada con otros partícipes para la comisión del hecho; 
es decir, que en iter criminis, su actividad coadyuvó a la realización 
del delito, bien entendido que la circunstancia de que la respon
sabilidad penal de estos partícipes primarios sea igual a la del 
autor, no significa que la estructura de su conducta sea la misma, 
porque en todo caso ésta es ajena a la realización de la acción 
típica como ejecución. Por lo que corresponde modificar la cali
ficación efectuada.

29) Que lo antedicho también resulta aplicable a los delitos de 
robo investigados, toda vez que puede atribuirse a los procesados 
órdenes e instrucciones y cooperación material y moral con rele
vancia causal en la realización de los delitos privativos de la liber
tad como así también la ejecución de acciones extratípicas, pero 
encaminadas por el auxilio y ayuda, a la comisión de tales hechos 
ilícitos ejecutados por sus autores materiales. En base a ello, los 
acusados deben responder como partícipes necesarios, pues no se 
percibe exceso de los ejecutores en los medios ni aun" en los fines, 
sino que la plataforma táctica que el a quo dio por probada, revela 
que las órdenes contenían la facultad de apoderarse ilegítimamente 
de cosas muebles ajenas, como se infiere de que parte de los efec
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tos sustraídos se encontraran, muchas veces, en los lugares de la 
prim era detención y no en poder de sus autores materiales. Ello es 
así, porque si bien el art. 47 del Código Penal argentino decide las 
consecuencias de otro hecho cometido por el partícipe desde la 
culpabilidad, lo hace a partir de las “circunstancias particulares de 
la causa” que han sido apreciadas por la sentencia.

30) Que el Ministerio Público se agravia porque el a quo de
claró prescripta la acción penal en los delitos de privación ilegal 
de la libertad que se atribuían al procesado Agosti, por cuanto el 
sentenciante entendió que había transcurrido el máximo de la pena 
establecida para el delito, desde el mes de mayo de 1978 —fecha 
de la destrucción del centro de detención clandestino denominado 
"Mansión Seré”, que dependía de la Fuerza Aérea— hasta el día en 
que el encausado prestó declaración indagatoria, 2 de agosto de 
1984. Afirma la Fiscalía que la sentencia es arbitraria porque ha 
dado el mismo tratamiento a los casos de personas que recupera
ron su libertad y a los casos de aquellas que, aun hoy, permanecen 
en calidad de desaparecidos, ignorándose su paradero. Expresa que 
en relación a estos últimos, dado el carácter de permanente de esos 
delitos, es irrazonable sostener que su comisión haya cesado en al
guna fecha precisa, que la Cámara fija, arbitrariamente, en el mo
mento en que fue destruida la "Mansión Seré”. Estima que el dies a 
quo de la prescripción debió fijarse cuando Agosti dejó su cargo 
de Comandante en Jefe de la Fuerza, con lo que no habrían pres- 
cripto estos delitos. Finalmente, los representantes del Ministerio 
Público se agravian en lo relativo al caso 486, ya que la prescripción 
decretada por el a quo —sobre la base de la entrega de la víctima 
a la Marina— resulta arbitraria en tanto desconoce, sin fundamento 
alguno, la complicidad en la permanencia del delito, materializada 
a través de la entrega.

31) Que el recurso no resulta procedente, toda vez que remite 
a la consideración de temas de hecho, prueba y de derecho común, 
que no han sido resueltos de un modo irrazonable por el tribunal 
sentenciante. En efecto, se ha dado por acreditado que el centro 
de detención "Mansión Seré” era el único que dependía de la Fuerza 
Aérea, y no se ha aportado ningún elemento de prueba que per



1710 FALLOS DE LA CORTE SUPREMA

mita, siquiera, sospechar sobre la existencia de otro lugar de esas 
características funcionando dentro de esa fuerza. Es por ello que 
resulta razonable concluir que la fecha de destrucción de aquél de
term ina el cese de la participación del procesado en su comisión, 
lo que no significa que se dé por sentado que en ese momento haya 
concluido la comisión de los delitos permanentes cuyas víctimas 
figuran como desaparecidas.

32) Que en lo atinente al caso 486 —cuya víctima Pilar Calveiro 
de Campillo fue entregada al personal de la Marina de Guerra— cabe 
rem itir a lo ya expuesto, a lo que hay que agregar que la alegada 
falta de fundamentación no es tal, pues la decisión a que se ha arri
bado es consecuencia del criterio seguido en lo atinente a la atri
bución de responsabilidad a cada encausado, sólo por los hechos 
cometidos por sus respectivos subordinados.

33) Que el procesado Agosti se agravia en cuanto la sentencia 
del tribunal de grado lo condena por la comisión de tres hechos ilí
citos —casos 282, 284 y 286—, subsumidos en el tipo penal conte
nido en el artículo 164 del Código de fondo. Se funda para ello en 
que en la oportunidad procesal correspondiente no fue interrogado 
concretamente por tales hechos, motivo por el cual, entiende, se ha 
obstado al ejercicio dé la garantía de la defensa en juicio, consa
grada en el artículo 18 de la Constitución Nacional. Subsidiaria
mente, afirma el recurrente que los jueces de la anterior instancia 
debieron declarar prescripta la acción penal en relación a esos deli
tos pues, conforme a la "teoría del paralelismo” seguida en el fallo 
recurrido, habría transcurrido el plazo máximo para que opere el 
mencionado impedimento de la persecución penal, según lo estable
cido en el inciso 2? del art. 62 del Código Penal.

34) Que ambas cuestiones, como lo reconoce el apelante en el 
remedio federal intentado, no fueron sometidas a decisión de los 
jueces de la causa. La atinente a la falta de intimación concreta 
por esos hechos, por simple omisión del recurrente; la segunda, en 
cambio, porque sería ésta según él estima, la prim era oportunidad 
para plantearla, ya que el Ministerio Público formuló acusación por 
el delito de robo agravado, art. 166, inc. 2?, del Código Penal, cuyo
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máximo legal de 12 años —art. 62, inc. 2?— para que opere lá pres
cripción de la acción penal, es mayor que el requerido en relación 
al tipo básico de la figura citada.

35) Que se ha declarado uniformemente por esta Corte que, a 
los efectos de la procedencia del recurso extraordinario, es indis
pensable que la cuestión federal presente en la causa, haya sido 
invocada por vía de acción o de excepción como punto compren
dido en la controversia, pues sólo de esa manera queda introducida 
en el juicio y puede ser materia de pronunciamiento (entre otros: 
Fallos: 151:48 y sus citas).- En tal sentido, debe tenerse presente 
el criterio según el cual no son atendibles en la instancia extra
ordinaria los agravios derivados tan sólo de la conducta discrecio
nal del recurrente, demostrativos de su falta de interés en el punto 
(doctrina de Fallos: 248:664; 249:466; 267:64; 268:102 y 290:92, en
tre o tros).

36) Que, sin embargo, según lo tiene dicho el Tribunal en su
puestos excepcionales, el agravio introducido sólo en el recurso 
federal, resulta atendible en la instancia extraordinaria cuando está 
dirigido a obtener la declaración de la prescripción penal, bmitida 
en el pronunciamiento del a quo. Ello es así, en virtud de su carácter 
de orden público, motivo por el cual debe ser declarada de oficio, 
pues se produce de pleno derecho por el mero transcurso del plazo 
pertinente (Fallos: 275:241; 300:716; 301:339).

37) Que, en consecuencia, corresponde aceptar la procedencia 
del recurso y hacer lugar al agravio sobre el punto, ya que además, 
aunque se tra ta  de una materia ajena —como principio— a la vía 
extraordinaria, el sentenciante ha caído en vicios que, con arreglo 
a la doctrina de la arbitrariedad de sentencias, descalifican el pro
nunciamiento. En efecto, si bien los robos imputados a Agosti se 
produjeron el 2 de junio de 1977, el 14 de noviembre del mismo 
año y el 24 de enero de 1978, y la comisión de los delitos de priva
ción ilegal de la libertad y tormentos habría interrumpido la pres
cripción hasta mayo de 1978, fecha de destrucción del centro de 
detención clandestino "Mansión Seré”, a partir de este momento la 
Cámara entendió que había renacido el curso de la prescripción
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(confr. considerando 30), de tal suerte que hasta el 2 de agosto de 
1984, fecha en la que el encausado prestó declaración indagatoria, 
transcurrieron los seis años que el art. 164 del Código Penal esta
blece como máximo de la pena para el robo. Sin embargo, Agosti 
fue condenado por esos hechos ilícitos contra la propiedad, y en 
virtud de que el a quo no suministró los fundamentos por los cua
les consideró implícitamente que la acción no había prescripto, ni 
señaló por qué razón no era aplicable el texto del art. 62, ni que 
existiera alguna causal interruptiva, ha omitido considerar una cues
tión conducente para arribar a una solución diversa de la causa (Fa
llos: 305:1236, 2089); al tiempo que ha incurrido en autocontradic- 
ción, pues las circunstancias de hecho y de derecho que le permi
tieron declarar prescriptos los delitos de privación ilegal de la liber
tad —con igual .pena máxima que los robos— eran aplicables a 
estos últimos (Fallos: 300:681; 302:1372; causa: C.336.XX. "Catone, 
Luis Juan y otros s/denuncia”, fallada el 4 de julio de 1985). Corres
ponde pues revocar la condena en este aspecto, declarar prescripta 
la acción penal respecto de los robos referidos y absolver al en
causado.

38) Que el procesado Viola afirma que la sentencia del a quo 
conculca la garantía constitucional del debido proceso y de la de
fensa en juicio, en cuanto lo condena por las privaciones ilegales 
de la libertad de Mario Osvaldo Romero —caso 330— y Guillermo 
Rolando Puerta —caso 533—, hechos respecto de los que no me
diara acusación fiscal en su contra. Según surge de la contestación 
de agravios de la Fiscalía de Cámara, obrante a fs. 30.597, los repre
sentantes del Minsiterio Público no formularon acusación en esos 
casos. En el primero de ellos, por simple omisión y, en el res
tante, debido a que, a la fecha de asumir la comandancia de su 
fuerza el encausado, la detención de Guillermo Puerta se había lega
lizado. Ello sentado, y conforme a la doctrina del Tribunal según 
la cual la garantía de la defensa en juicio comprende la oportunidad 
de toda persona sometida a proceso, de ser oída, de conocer los car
gos que se formulan en su contra y de producir pruebas en su 
favor (Fallos: 63:102; 100:408; 182:502; 185:242; 187:627; 191:85; y 
muchos otros), corresponde acoger favorablemente el agravio del 
apelante.
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39) Que tanto la defensa de Viola como el Ministerio Público, 
con distintos argumentos, tachan de arbitraria la sentencia, en lo 
referente a la resolución recaída en los casos 454, Fernando Miguel 
Menéndez y 571, Mario José Miani. La defensa sostiene en el caso 
454, que es arbitrario condenar a Viola por la privación ilegal de la 
libertad de quien no se puede afirmar que aún se encontraba con 
vida cuando fue retirado del automóvil en que se había refugiado 
al huir de un enfrentamiento con fuerzas de seguridad. Sin perjui
cio de ello, expresa que de acuerdo a los elementos de convicción 
obrantes en la causa, el enfrentamiento del que resultó víctima 
■ Menéndez fue sostenido con persona:! de la Marina, por lo que no 
puede considerarse autor a Viola. En cuanto al caso Miani —caso 
571— la defensa expresa que si no se ha probado el cautiverio inin
terrumpido —desde el momento de la detención hasta el de su 
aparición sin vida a causa de un presunto enfrentamiento— es posi
ble afirmar que la privación ilegal de la libertad hubiera concluido 
en algún momento comprendido en ese lapso, con lo cual no se 
puede decartar que el delito haya prescripto, si se tiene en cuenta 
que Viola prestó declaración indagatoria el 22 de octubre de 1984.

40) Que el Ministerio Público, por su parte, argumenta que en 
el caso 454 —Menéndez—, la Cámara tuvo por probada la privación 
ilegítima de libertad por un lapso de ocho días, pese al carácter 
letal de la herida que sufría la víctima. Empero, prosigue, si el 
disparo fue realizado durante el enfrentamiento, debió excluirse el 
delito de privación de la libertad como también todo otro hecho 
punible'. Sin embargo, como los jueces tuvieron por acreditado el 
cautiverio de Menéndez y que una de las heridas fatales fue cau
sada desde corta distancia, debieron necesariamente concluir que 
éste fue víctima de un homicidio alevoso, con posterioridad a su 
captura. Además, afirma de manera coincidente con la defensa de 
Viola, que conforme al criterio de atribuibilidad adoptado por el 
a quo, sería el coprOcesado Lambruschini el responsable de la pri
vación ilegítima de la libertad de la que fuera víctima Fernando 
Menéndez, toda vez que el personal actuante en el hecho se iden
tificó como perteneciente a la Marina. En tal sentido, refiere que 
la sentencia resulta arbitraria, pues omite el tratam iento de una 
serie de pruebas obrantes en la causa que acreditan la participa
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ción directa, en el hecho en cuestión, de personal perteneciente a 
la Armada Argentina. Por último, en el caso 571, hecho cometido 
en perjuicio de Mario José Miani, la Fiscalía entiende que el fallo 
es autocontradictorio al condenar por el delito de privación ilegal 
de la libertad y absolver por el homicidio agravado. Dice que si 
se tuvo por acreditado que el enfrentamiento fatal no existió y que 
la muerte fue consecuencia del doloso accionar de quienes tenían 
cautivo a Miani, es arbitrario absolver a Viola por el homicidio agra
vado, con base, tan sólo, en la falta de prueba de la permanencia 
ininterrumpida de la víctima en algún lugar clandestino de deten
ción, hasta la fecha de su muerte.

41) Que el recurso interpuesto por la defensa de Viola resulta 
improcedente, en lo que respecta al caso 571 (Miani), toda vez que 
no advierte el recurrente que la comisión en noviembre de 1979 de 
otros delitos por los que fuera condenado el procesado, interrum pe 
el curso de la prescripción de acuerdo con lo dispuesto por los 
arts. 604 del Código de Justicia Militar y 67 del Código Penal.

42) Que igual suerte debe correr el recurso del fiscal, en lo que 
respecta a este caso. Ello es así en virtud de que, si bien la sen
tencia impugnada tuvo por acreditada la privación ilegal de la liber
tad de Mario Miani, no resulta autocontradictorio, como lo afirma 
el Ministerio Público, absolver al procesado por el delito de homi
cidio agravado que le fuera imputado. En efecto, del fallo surge 
que los jueces de grado entendieron que, al no haberse agregado 
ninguna prueba que perm itiera afirm ar que Miani permaneció en 
cautiverio ininterrumpido desde su aprehensión ilegal hasta el mo
mento de su muerte, no era posible atribuir al Comandante de la 
Fuerza actuante el homicidio agravado, aun a pesar de los serios 
indicios existentes que indicaban que esa muerte podría haber sido 
causada por sus captores. Ese pronunciamiento es razonable si se 
tiene en cuenta el sistema de valuación de la prueba adoptado por 
la Cámara —la sana crítica racional— que exige en el juzgador, al 
momento de dictar sentencia, la certeza en sus afirmaciones sobre 
los hechos. Así, las conclusiones tácticas a que arriba el a quo no 
aparecen como arbitrarias, tornando por ello improcedente el re



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1715

curso, pues de otro modo, se reemplazaría en esta materia el cri
terio de los jueces de la causa por el de esta Corte, lo que resulta 
inadmisible (Fallos: 303:191).

43) Que, en cuanto a la tacha de arbitrariedad articulada, tanto 
por la defensa de Viola, como por el Ministerio Público, en lo refe
rente a las circunstancias en que se produjo la muerte de Fernando 
Miguel Menéndez (caso 454) ambos recursos resultan improceden
tes. Está probado que el nombrado tuvo un enfrentamiento con 
fuerzas armadas, el día 7 de diciembre de 1978 y que en su con
secuencia recibió diversas heridas de bala, como así también que 
concluido el enfrentamiento, las fuerzas actuantes lo retiraron del 
lugar y que, días después, entregaron su cuerpo sin vida a sus 
padres, mediante un procedimiento irregular. Igualmente, que la 
m uerte se debió a heridas de armas de fuego, recibidas en la ca
beza de la víctima, y que una de éstas fue producida desde una 
corta distancia. La discusión se ha centrado pues, en determinar 
cuál fue el momento en que Menéndez recibió los disparos morta
les, y en si su deceso se produjo al ser habido por sus persegui
dores, o mientras se encontraba cautivo de éstos. En este sentido, 
la Cámara sostiene que no se ha probado que la muerte de Menén
dez se produjera a causa de heridas que se le infirieran durante el 
tiempo que permaneció clandestinamente en cautiverio, ni tampoco 
en qué condiciones físicas estaba al ser capturado, ni qué proxi
midad alcanzó el personal que lo perseguía. Ante estas probanzas, 
concluyó en que Menéndez se encontraba vivo al momento de la 
privación de la libertad, toda vez que no era posible afirmar que 
la muerte se hubiera producido como consecuencia de una acción 
sobreviniente al enfrentamiento. Ninguno de. los otros elementos 
que la Cámara a quo valoró son suficientes para modificar aquellas 
conclusiones. En consecuencia, resulta razonable su decisión ya que 
si no se puede acreditar fehacientemente que Menéndez se encon
traba m uerto al momento de su aprehensión, sólo puede inferirse 
que, a pesar de sus heridas, estaba vivo, y el hecho encuadra enton
ces en la figura de privación ilegal de la libertad. Del examen pre
cedente resulta que el a quo no ha omitido ponderar ninguna prue
ba incorporada al caso, de tal manera que la discrepancia entre 
el criterio del tribunal de grado y el que las partes estimen más
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adecuado para extraer conclusiones de esa misma prueba, no funda 
la procedencia del recurso extraordinario.

44) Que también resultan improcedentes los agravios del Mi
nisterio Público y de los asistentes de Viola, referentes a que la 
privación ilegal de la libertad de Fernando Diego Menéndez debió 
imputarse al co-encausado Lambruschim y no al anteriormente nom
brado, ya que el tema remite al análisis de cuestiones de hecho y 
prueba, que salvo en lo concerniente a la calificación como autor, 
punto sobre el que cabe enviar al encuadramiento como partícipe 
necesario efectuado supra, han sido resueltas por el a quo razona
blemente y de acuerdo a los principios que rigen el ordenamiento 
procesal aplicable en autos.

45) Que el Ministerio Público se agravia en cuanto la Cámara 
omitió analizar las respuestas mendaces a requerimientos judiciales 
que, contenidas en documentos públicos o copias certificadas de 
éstos, configurarían el delito de falsedad ideológica que fuera motivo 
de acusación.

46) Que el art. 238, inc. 6?, del Código de Justicia Militar exige 
la exhibición al indagado, del instrumento con el que fue cometido 
el delito. Según se infiere de las declaraciones indagatorias de los 
procesados y de sus respectivas ampliaciones, tal requisito no fue 
cumplido por el a quo. No obstante lo cual corresponde declarar 
improcedente el remedio articulado en lo que se refiere a este agra
vio, ya que ha sido tardíamente planteado en el escrito de inter
posición del recurso extraordinario, cuando, en verdad, debió some
térselo a la consideración de los jueces de la causa antes de, o al 
menos con la acusación, acto en el que debió asimismo solicitarse 
la nulidad y el apartamiento del hecho de su consideración en el 
debate, por no estar completa la instrucción sobre el punto (Fa
llos: 286:83; 300:596). A lo que debe añadirse que la falsedad de 
los informes de los procesados ha apuntado a encubrir la comisión 
de los delitos investigados; de suerte que exigirles ser veraces reve
lando su propio delito o crimen, importaría violar el principio refe
rente a que nadie está obligado a declarar contra sí mismo (art. 18 
de la Constitución Nacional).
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47) Que a raíz de la denegatoria del recurso extraordinario que 
interpusiera la Fiscalía contra la sentencia de la Cámara, el Minis
terio Público dedujo el recurso directo, mantenido por el señor Pro
curador General, con relación a los siguientes puntos: a) Por dis
crepar con el criterio del a quo en cuanto condenó a los Coman
dantes Militares como autores mediatos descartando su responsa
bilidad como coautores, pues siendo integrantes de las Juntas Mili
tares, aprobaron y mantuvieron un plan ilegal de operaciones en la 
lucha contra la subversión; b) Subsidiariamente, por no haber tra
tado la responsabilidad que le cupo al Comandante en Jefe del 
Ejército como autor de todos los hechos probados, aun los come
tidos por personal subordinado a los otros Comandantes, en razón 
de la responsabilidad prim aria del Ejército en las operaciones; c) 
Por haber omitido analizar la participación criminal de cada uno de 
los Comandantes en los hechos cometidos por los subordinados de 
las otras Fuerzas, en virtud de la colaboración dispuesta entre sus 
subordinados; d) Por la arbitrariedad en el análisis realizado con 
relación al delito de encubrimiento que, según la Cámara, exige el 
conocimiento concreto de cada caso por parte de los acusados para 
tenerlo por acreditado; e) Por la arbitrariedad en la graduación de 
las penas a los procesados Agosti y Lambruschini.

48) Que el tribunal a quo condenó a los comandantes militares 
como autores mediatos de los delitos que fueron objeto de este 
proceso, basándose en la prueba recogida de la que infirió el poder 
efectivo que cada uno de ellos, individualmente, poseía sobre la 
organización que los produjo, lo que les permitió el dominio sobre 
la voluntad de sus ejecutores indeterminados y sobre el hecho mis
mo, pues, para evitar la consumación de los delitos, les hubiera 
bastado con ordenar la cesación del sistema. Descartó así la res
ponsabilidad de la Junta Militar como ente supremo en el manejo 
de las operaciones contra la delincuencia subversiva, porque enten
dió que no había sido acreditada, como así tampoco que se hubiera 
probado la alegada concertación inicial de los procesados. Sostuvo 
también que la aceptación de estos argumentos era extremo indis
pensable para poder atribuir autoría a los integrantes de la Junta 
Militar por los hechos cometidos por los subordinados de cualquiera 
de ellos.
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49) Que sin perjuicio de señalar que en los considerandos ante
riores se ha modificado el encuadramiento jurídico que la Cámara 
efectuara de la conducta atribuida a cada uno de los procesados, 
en cuanto al grado de su participación, declarándolos, en cambio, 
partícipes necesarios de los hechos probados por la cooperación que 
prestaron para su comisión a sus respectivos subordinados, corres
ponde recordar que el a quo fijó la base táctica teniendo en cuenta, 
entre otros, los siguientes indicios: el aumento significativo del 
número de hechos a partir de marzo de 1976; la intervención de 
grupos de personas armadas en muchos casos con uniformes de 
las FF.AA. y utilizando vehículos afectados a la institución, uso de 
la noche y la uniformidad de los procedimientos; la existencia de 
centros de detención que se mantuvieron totalmente ocultos tanto 
a la ciudadanía como a las autoridades judiciales y extranjeras. 
Operaciones éstas que por su modalidad y cantidad, sólo pudieron 
ser practicadas con la orden previa de cada uno de los Comandan
tes Militares. Y en este sentido, los elementos de juicio que surgen 
de la prueba que se ha recepcionado, contribuyen a fundar la afir
mación de que cada uno de los jefes militares obró con autonomía 
en este campo, sin someterse a ninguna autoridad superior, pues, 
además, la alegada dependencia de los Comandos a la Junta Mili
ta r  —argüida por la Fiscalía no ha sido probada en el proceso. En 
efecto, se carece de toda prueba denominada directa —testimonial 
o documental— que así lo acredite y, como ya se ha expresado 
precedentemente, los indicios recogidos no apuntan a dar funda
mento a la hipótesis del fiscal, sino, por el contrario, a confirmar 
que cada Comandante en Jefe actuó con independencia y fue sobe
rano en sus decisiones. En consecuencia, habida cuenta de que los 
agravios reseñados remiten al examen de cuestiones de hecho, prue
ba y de derecho común, cabe concluir en la improcedencia del re
curso, ya que no se advierte arbitrariedad en lo decidido acerca de 
la fijación de los hechos cumplidos a partir de las órdenes, instruc
ciones y ayuda material, de organización, y de elementos efectuada.

50) Que la defensa del encausado Massera plantea la nulidad 
de la declaración indagatoria que su defendido prestara ante el 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, invocando la doctrina 
de la gravedad institucional. Sin embargo, el remedio debe ser de
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clarado improcedente, toda vez que se advierte que el agravio no 
fue planteado en el recurso extraordinario, sino recién en esta pre
sentación directa (Fallos: 303:1203 y sus citas). Sin perjuicio de 
ello, se observa que en ese acto se le preguntó concretamente si 
había dispuesto una forma ilegal de obrar mientras era Comandante 
en Jefe.

51) Que también resulta improcedente la queja presentada por 
los procesados Videla y Lambruschini, en la que tachan de arbi
traria la sentencia en cuanto ha dado por acreditada "la existencia 
de órdenes ilegales” emitidas por los Comandantes, como así tam
bién por el tratamiento efectuado en cuanto a la existfencia de las 
causales de justificación que formulan junto a Viola y Massera. 
Ello es así, ya que se tra ta  de cuestiones de hecho y prueba y de 
carácter común y procesal, que son propias de los jueces de la 
causa y que cuentan en el fallo con argumentos bastantes para fun
darlos. Del mismo modo, no se advierte que la invocación de la 
doctrina del “interés institucional” perm ita en el caso su conside
ración o examen por la Corte Suprema, pues tal interés institucio
nal no se configura con suficiente entidad en un planteo del carácter 
antedicho.

52) Que, igualmente, con relación al agravio formulado por los 
procesados Viola y Massera referente a la arbitrariedad con que la 
Cámara manejó los casos que se les atribuyeron y por los que 
fueron condenados, como también en punto a las cuestiones plan
teadas por el imputado Lambruschini en cuanto al rechazo de prue
ba ofrecida y a la conclusión que dio por acreditada la comisión 
del delito de tormentos con la sola declaración de la presunta víc
tima, corresponde declarar la improcedencia de las quejas, toda vez 
que ellas se fundan en el simple disenso con el razonamiento del a 
quo, que, por otra parte, no aparece como arbitrario, sino de acuer
do con los principios de la sana crítica racional que en cuanto a 
la valuación de la prueba, se tuvieron en cuenta.

53) Que con relación a las presentaciones directas de los encau
sados Viola y Massera, en las que se alega la prescripción de la 
pretensión legal de los delitos de: a) Viola: privación ilegal de la
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libertad y b) Massera: robo en los casos 168, 170, 192, 201, 208, 222 
y 568 por los que fueron condenados, debe también rechazárselas 
pues se trata  de cuestiones de derecho común, no federales, cuyo 
tratam iento no ha sido arbitrario (Causa T,138,XX. “Tiscornia, Agus
tín E. y otros s/estafa y falsificación de documentos", fallada el 
22 de agosto de 1985). Ello es así —en el caso de Viola— porque 
fue partícipe necesario de tal delito permanente, que perduró mien
tras se mantuvo en el cargo, de tal suerte que entre la fecha de 
su alejamiento del comando de la fuerza (29 de diciembre de 1979) 
—momento en el que cesó su participación— y la fecha en que fue 
indagado (22 de octubre de 1984) no transcurrió el máximo legal 
que el código fija para la prescripción de la acción penal. Estas 
consideraciones también son aplicables a Massera, pues el curso de 
la prescripción de los robos se interrumpió por su participación en 
privaciones ilegales de la libertad (art. 67 del Código Penal), y en
tre el momento en que dejó su cargo de Comandante en Jefe (15 de 
septiembre de 1978) y la fecha en que se lo indagó (30 de agOSto 
de 1984) no transcurrió el máximo de la pena señalada para aqué
llos. Asimismo, es improcedente la queja del almirante Lambrus
chini referente al tipo penal deí delito de privación ilegal de la 
libertad, por cuanto se trata  de una cuestión de derecho común razo
nablemente abordada por la Cámara.

54) Que de igual modo, los planteos de Viola y Lambruschini, 
en cuanto se agravian por estimar arbitraria la fijación de las cues
tiones de hecho y su votación por la Cámara deben ser rechazados, 
porque se trata de cuestiones puramente procesales excluidas del 
art. 14 de la ley 48. Además, las cuestiones de hecho previstas por 
el art. 379 del Código de Justicia Militar, en cuanto a su formula
ción, se vinculan con la actuación de jueces legos y, en consecuen
cia, tratándose la Cámara de un órgano del Poder Judicial, la omi
sión por ella de formalidades propias de aquellos jueces militares, 
no causa ningún agravio, mientras no se lesionen garantías cons
titucionales.

55) Que los condenados Agosti, Viola y Lambruschini impugnan 
la resolución de la Cámara en cuanto admitió determinada prueba 
testimonial. Así, Agosti ataca los testimonios vertidos en otros expe
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dientes y que en este juicio fueron usados en su contra, y aduce 
que no hubo posibilidad de control por parte de su defensa (en los 
casos 117 y 118). El nombrado y Lambruschini tachan por igual 
motivo las declaraciones testimoniales receptadas mediante exhorto 
diplomático e incorporadas al proceso. Viola y Lambruschini refie
ren su agravio a la limitación —que consideran injustificada— de 
la facultad de repreguntar en la audiencia; y, finalmente, Lambrus
chini alega la inhabilidad de algunos testigos, de conformidad con 
los arts. 276 y 277 del Código de Procedimientos en Materia Penal, 
que considera aplicables en este punto supletoriamente. El recurso 
no puede prosperar con relación a ninguno de esos planteos, por 
la falta de relación directa entre la lesión que se argumenta y la 
garantía constitucional invocada (art. 15, ley 48), por cuanto si bien 
las supuestamente violadas son leyes federales, por tratarse de cues
tiones de derecho .procesal, son ajenas al recurso extraordinario 
(causa G.524.XIX. ."Graso, Raineri, Novati S.R.L. c/Bco. Hipoteca
rio Nacional”, fallada el 17 de octubre de 1985). Por otra parte, con 
referencia a los testimonios prestados mediante exhorto diplomá
tico, como en otros expedientes, su valor probatorio no ha sido 
decisivo en las conclusiones a que arribara el tribunal sentenciante, 
toda vez que para ello la Cámara se ha basado en otros elementos 
de juicio además de aquéllos. Y en cuanto a la inhabilidad de, algu
nos testigos que prestaron declaración, debe tenerse presente que 
teniendo en cuenta los principios que gobiernan el juicio oral apli
cables al caso —art. 7? in fine de la ley 23.049—, el valor probatorio 
de las declaraciones de un testigo, debe ser apreciado de acuerdo 
al sistema de la sana crítica racional. En este sentido, se advierte 
que la valoración de la prueba hecha por la Cámara aparece ade
cuada a aquellos principios y es, en consecuencia, razonable.

56) Que los procesados Viola y Lambruschini impugnan la ley 
23.049 por considerarla inconstitucional, por cuanto estiman que ha 
lesionado la garantía del Juez Natural. También debe ser recha
zado este planteo toda vez que se tra ta  de una cuestión precluida 
conforme a lo resuelto, entre otros, in re: "Juan Martín Romero 
Victorica, Fiscal Federal, plantea declinatoria de competencia en 
autos ‘Giorgi, Alfredo Antonio (expte. N? 2733) ’, G.134.XX. el 16 de 
mayo de 1985”. Por la misma razón, cabe rechazar el agravio del
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Almirante Lambruschini en cuanto a la inobservancia de las normas 
federales que regulan el modo de integración del tribunal a quo, 
ya que la cuestión ha sido decidida en la causa L.177.XX. “Lam
bruschini, Armando s/decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacional", 
el 27 de diciembre de 1984.

57) Que la defensa del Almirante Lambruschini se agravia por 
entender que con el dictado de la reglamentación atinente al juicio, 
el a quo creó los pasos a seguir, con lo que ha violado la garantía 
del debido proceso legal. Tampoco este planteo debe ser admitido 
porque la cuestión ya fue resuelta por esta Corte en autos V.110.XX. 
“Videla, Jorge Rafael s/causa instruida en cumplimiento del decreto 
158/83”, de fecha 27 de diciembre de 1984.

58) Que las defensas de los procesados Massera y Viola sostie
nen la invalidez del decreto 158/83 del PEN en cuanto Ordenó some
terlos a juicio, por entender que excede las facultades del Presi
dente de la Nación y porque establece para el caso el procedi
miento sumario. Sobre este tema, además de las consideraciones 
vertidas en su dictamen por el señor Procurador General de la Na
ción —que se comparten— debe tenerse presente lo dispuesto por 
el artículo 179 del Código de Justicia Militar, que establece que es 
el Presidente de la Nación, en su calidad de Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas, quien debe dictar la orden para la sustan- 
ciación del sumario en las causas referidas a los oficiales generales. 
Con relación a la competencia inicial del Consejo Supremo de las 
Fuerzas Armadas, ella correspondía en virtud del art. 108, inciso 2?, 
del Código de Justicia Militar —tanto conforme al texto vigente 
al dictarse el decreto mencionado como con posterioridad a la ley 
aludida— porque los delitos imputados aparecían cometidos por 
militares y en lugares sometidos a la jurisdicción militar; y final
mente, cabe señalar que el art. 502 del ordenamiento castrense 
citado establece que el procedimiento sumario en tiempo de paz 
—impreso en este proceso— procede cuando sea necesaria la inme
diata represión de un delito para mantener la moral, la disciplina 
y el espíritu m ilitar de las Fuerzas Armadas, circunstancias éstas 
que son de apreciación exclusiva de quien ordena la instrucción, 
estando por ello exento de revisión por esta Corte, en tanto no ge
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nere menoscabo a la garantía de la defensa en juicio, lo que no 
ha ocurrido, por lo que deben declararse improcedentes ambas que
jas. A idéntica decisión corresponde arribar en cuanto al alegado 
desconocimiento de la garantía de la defensa en juicio por la adop
ción de las reglas del procedimiento sumario, esgrimido por Viola 
y Lambruschini. Ello es así pues replantean, sin expresar los per
juicios concretos que dicho trám ite les ocasionó, ni rebatir los 
argumentos del fallo recurrido, lo decidido por el Tribunal en Fa
llos: 306:225.

59) Que los procesados Viola y Massera sostienen que sus res
pectivas declaraciones indagatorias son nulas, toda vez que han 
sido defectuosamente intimados. Al margen de la existencia de al
gún vicio en su recepción, cuya incidencia en la validez del acto 
no ha sido alegada, debe tenerse presente que los nombrados fue
ron interrogados por haber dado durante el lapso en que fueron 
Comandantes de sus respectivas fuerzas las órdenes ilegales a sus 
subordinados al actuar en la lucha contra el terrorismo subver
sivo. Además, la Cámara, luego de su avocamiento al conocimiento 
de la causa, fijó audiencia para recibirles declaración indagatoria en 
dos oportunidades, siendo intimados debidamente de acuerdo con 
los listados elaborados por la Fiscalía, en los que se concretaron 
cada uno de los hechos que se les atribuía. Por estas razones, la 
queja no procede.

60) Que las defensas de los encausados Viola y Lambruschini 
tachan de inválida la acusación fiscal, fundándola en el incumpli
miento de las formalidades prescriptas en el art. 361 del Código de 
Justicia Militar. Los agravios deben rechazarse ya que el art. 499 
de ese ordenamiento establece la ausencia de formalidades en la 
acusación, y conforme al art. 7?, inciso 9?, de la ley 23.049, que so
mete al debate a las exigencias del juicio oral, ésta se ha cumplido 
sin menoscabo de la garantía constitucional del debido proceso, 
puesto que ha fijado los hechos, individualizado al supuesto res
ponsable, calificado jurídicamente su conducta, mencionado la prue
ba y pedido la pena correspondiente.

61) Que, finalmente, el procesado Viola impugna la sentencia 
por prejuzgamiento, parcialidad y arbitrariedad, toda vez que el
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quantum  de la pena se estableció con anterioridad a la determi
nación de los hechos atribuidos a los procesados. La primera cues
tión ha sido tardíamente deducida, pudiendo, en caso contrario, ser 
motivo de una recusación pero no de inconstitucionalidad de la sen
tencia. En cuanto a las restantes, el recurso carece de la mínima 
fundamentación para su procedencia desde el momento que no se 
objeta el marco de la pena legal.

62) Que los agravios de que dan cuenta la presentación directa 
de Graciela Castagnola Fernández Meijide, Enrique Fernández Mei- 
jide y Enrique Israel, referidos al incumplimiento de la obligación 
de juzgar todos los casos conexos a esta causa, a la arbitraria abso
lución de los casos cuya prueba fue desistida por el Ministerio 
Público, a la omisión de un debido análisis de las directivas im
partidas por las Fuerzas Armadas, a la admisión de la existencia 
de una guerra y a  la omisión, en que habría incurrido el a quo, de 
condenar, por falta de requisitoria fiscal, a los comandantes que 
sucedieron en el cargo a aquéllos que fueron sancionados por el 
delito de privación ilegal de la libertad, resultan improcedentes. 
Ello es así, porque respecto de estas cuestiones, los recurrentes 
carecen de la calidad de “persona particularmente ofendida por el 
delito” (art. 100 bis del Código de Justicia Militar, agregado por la 
ley 23.049) y su ausencia no impide ni limita el ejercicio del poder 
de acción, que en el ordenamiento castrense está a cargo del fiscal 
(art. 146); ya que la intervención de aquéllos prevista por la pri
mera norma citada, no está equiparada a la del querellante (arts. 14, 
170, 457, 463 y concs. del Código de Procedimientos en Materia Pe
nal) ; sino que es restringida y condicionada a indicar medidas de 
prueba, solicitar que se les notifique la sentencia, o la radicación 
de la causa en la Cámara Federal; y, en consecuencia, no tienen el 
interés personal que, una pacífica doctrina del Tribunal, exige para 
la procedencia del recurso extraordinario (Fallos: 132:101; 149:137; 
184:361; 187:444, y muchos otros). En lo que respecta a la dene
gación de medidas probatorias, la falta de referencia a la manera 
en que se podría haber modificado el fallo impugnado, torna tam
bién inadmisible el recurso en el punto. Asimismo, el agravio refe
rente a la supuesta responsabilidad de todos los enjuiciados por la 
privación ilegal de la libertad de los hijos de los apelantes, basada
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en el carácter permanente del delito en cuestión, remite a temas 
de hecho y prueba, en los que la sentencia cuenta con argumentos 
bastantes, que no son eficazmente rebatidos. En lo que se relaciona 
a las impugnaciones sobre el criterio con que el a quo computó los 
plazos de prescripción de la acción penal, que es tachado de arbi
trario, cabe remitirse a lo expuesto en el considerando 33) de la 
presente, donde se descartó similar cuestión, planteada por el Mi
nisterio Público. De igual manera, los reparos en cuanto a la res
ponsabilidad de algunos procesados por el delito de encubrimiento, 
ya fueron resueltos en el considerando 49) de esta decisión, por lo 
que cabe a allí remitirse.

63) Que la denegatoria del recurso extraordinario por falta de 
los requisitos previstos en el art. 100 bis del Código castrense, ori
ginó la presentación directa de María Teresa Piñero de Georgiadis, 
Ana María Pérez de Smith, Jorge Alberto Taiana, Bella Epsztein 
de Friszman y Alberto Acosta, invocando su calidad de particulares 
damnificados por los hechos que constituyen el objeto de este pro
ceso. El Tribunal entiende que en dicho recurso de queja no se 
rebaten los argumentos vertidos por el a quo en el auto denegatorio. 
Sólo cabe agregar que la cita del precedente de fecha 22 de agosto 
de 1985 (in re F.296.XX.), con el propósito de fundar la legitimación 
de los recurrentes, resulta desacertada. Ello es así, pues en dicho 
pronunciamiento el Tribunal estableció que los particulares dam
nificados podrían recurrir ante esta Corte por la vía del art. 6? de 
la ley 4055, “de mediar razón para ello”. Esta condición, desde 
luego, comprende, entre otras cosas, que dichas personas estén en 
condiciones de invocar derechos que personal y directamente les 
hubieran sido afectados. De lo contrario —y ello es lo que acon
tece con los apelantes— carecerían del interés personal que es 
requisito ineludible para la interposición del remedio federal (ver 
considerando anterior).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General, 
se confirma la sentencia apelada, modificando la calificación de 
autores mediatos de los procesados por la de partícipes como coo
peradores necesarios; manteniendo las penas impuestas atento a 
lo dispuesto por el art. 45 del Código Penal, y se la revoca en
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cuanto a los procesados Roberto Eduardo Viola y Orlando Ramón 
Agosti, al primero de los cuales se lo absuelve de los delitos de 
privación ilegal de la libertad cometida en perjuicio de Mario Ro
mero —caso 330— y Guillermo Fernando Puerta —caso 533— redu
ciéndole únicamente la pena de prisión a 16 años y seis meses; y al 
segundo se lo absuelve de los delitos de robo en perjuicio de Car
men Graciela Floriani —caso 282— Jorge Oscar Cardozo —caso 
284—, y Américo Oscar Abrigo —caso 286— reduciéndole únicamente 
la pena de prisión a 3 años y 9 meses (art. 16, segunda parte, de la 
ley 48).

J o s é  S e v e r o  C a b a l l e r o  (según este voto)
—  A u g u s t o  C é s a r  B e l l u s c i o  (según su  
voto) —  C a r l o s  S . F a y t  (según su voto)
—  E n r i q u e  S a n t i a g o  P e t r a c c h i  (en di
sidencia) —  JORGE A n t o n i o  B a c q u é  (en 
disidencia).

V o to  d e l  s e ñ o r  M i n i s t r o  d o c t o r  d o n  A u g u s to  C é s a r  B e l l u s c i o  

Considerando:

1?) Que llegan las presentes actuaciones a conocimiento de esta 
Corte en virtud de los recursos extraordinarios interpuestos por 
las partes contra la sentencia dictada por la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal mediante la cual 
se condenó a Jorge Rafael Videla a reclusión perpetua e inhabili
tación absoluta perpetua por la comisión de 66 homicidios doble
mente calificados por alevosía e intervención de 3 o más personas, 
4 tormentos seguidos de muerte, 93 tormentos, 306 privaciones ile
gales de libertad calificadas por violencias y amenazas y 26 robos; 
a Emilio Eduardo Mas sera a prisión perpetua por 3 homicidios 
agravados por alevosía, 12 tormentos, 69 privaciones ilegales de li
bertad calificadas por violencia y amenazas y 7 robos; a Orlando 
Ramón Agosti a 4 años y 6 meses de prisión e inhabilitación abso
luta perpetua por 8 tormentos y 3 robos; a Roberto Eduardo Viola 
a 17 años de prisión e inhabilitación absoluta perpetua por 11 tor-
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mentos, 86 privaciones ilegales de libertad y 3 robos; y a Armando 
Lambruschini a 8 años de prisión e inhabilitación absoluta perpetua 
por 35 privaciones ilegales de libertad y 10 tormentos; todos con 
la accesoria de destitución;. y absolvió a Ornar Domingo Rubens 
Graffigna, Leopoldo Fortunato Galtieri, Jorge Isaac Anaya y Basilio 
Arturo Lami Dozo en relación a los delitos que el Poder Ejecutivo 
ordenó investigar mediante el decreto 158/83.

2?) Que los procesados Videla, Massera, Agosti y Viola plan
tean la inconstitucionalidad de la ley 23.040, pues entienden que 
lesiona el principio de irretroactividad de la ley penal al derogar 
y anular la ley de facto 22.924, que amnistiaba hechos de la índole 
de los que constituyen el objeto de esta causa. Sostienen, en tal 
sentido, que la última de las leyes citadas debe ser aplicada ultraac- 
tivamente por ser más benigna, y porque en caso contrario sé viola
ría el art. 18 de la Constitución Nacional. Asimismo, los recurrentes 
arguyen que el art. 2? de la ley 23.040 desconoce la autoridad de la 
cosa juzgada, y, finalmente, se agravian por entender que el Congreso 
Nacional carece de facultades para declarar la inconstitucionalidad 
de las leyes y proceder a su evaluación. Esgrimen, en este punto, 
que el Poder Legislativo, al dictar la ley 23.040, ha invadido la 
esfera del Poder Judicial, vulnerando los arts. 18, 67 y 100 de la 
Constitución.

3?) Que, conforme a la doctrina sentada por esta Corte, la vali
dez de las normas y actos emanados de los gobiernos de facto, está 
condicionada a que, explícita o implícitamente, el gobierno consti
tucional que los suceda la reconozca (Fallos: 306:176).

Con arreglo a esa doctrina, la validez y eficacia de las leyes dic
tadas por quienes ejercieron la facultad legisferante entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 se supedita a su ratifi
cación expresa o tácita por el Congreso de la Nación. Ello es así 
puesto que si la Nación está regida por la Constitución, no hay 
más ley que la sancionada y promulgada de acuerdo a sus disposi
ciones. Los actos de contenido legislativo emanados de otra fuente 
son nulos (confr. doctr. de Fallos: 174:225, aunque referente al 
decreto de contenido legislativo dictado en una provincia por un
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interventor federal), tanto si provienen de un poder constitucional 
diferente como de un poder de facto. No habría diferencia esen
cial entre la nulidad de una ley dictada por el Poder Ejecutivo 
constitucional o por un tribunal judicial, y la de la ley dictada por 
el gobierno de facto, sea proveniente de la voluntad expresada indi
vidualmente por quien ejerce el Poder Ejecutivo de hecho, o por 
éste acompañado de otro órgano también de facto, como las juntas 
militares o comisiones de asesoramiento legislativo. Queda a salvo 
la posibilidad de ratificación o convalidación por el Congreso, que 
convierte en ley al acto que no lo era.

4?) Que, como se señaló en el voto de los jueces Fayt y Bellus- 
cio en la causa S.606.XIX. "Soria, Silverio Florencio c/Dirección Na
cional de Vialidad s/cobro de pesos”, fallada el 2 de abril de 1985, 
puede estimarse que el Congreso de la Nación ha ratificado tácita
mente la generalidad de las referidas leyes, al abrogar algunas, mo
dificar otras, y suspender o prorrogar la vigencia de otras más.

Sin embargo, la voluntad legislativa de no ratificar la ley 22.924 
—cualesquiera que hubiesen sido los términos utilizados para ma
nifestarla, aun cuando ellos no se ajusten a una perfecta técnica 
jurídica— quedó claramente expresada cuando, apenas instalado 
el Congreso, su prim er acto |de sustancia legislativa consistió en el 
dictado de la ley 23.040, que dejó sin efecto por nula e inconstitu
cional a aquélla, la cual, de tal modo, dejó retroactivamente de ser 
ley de la Nación y producir consecuencias jurídicas.

5?) Que la negativa de ratificación por el Congreso priva de 
efectos con retroactividad a las leyes de facto, queda demostrado 
especialmente cuando tales leyes disponen amnistías. En efecto, 
está fuera de discusión que una ley de amnistía constitucionalmente 
válida produce sus efectos de modo definitivo aun cuando posterior
mente sea derogada, ya que el art. 2? del Código Penal establece la 
aplicación de la ley más benigna, aun cuando no rija al tiempo de 
cometerse el delito ni al de pronunciarse el fallo, sino en una época 
intermedia; el delito cometido antes de la amnistía válida no podría 
ser punido ni aun después de su derogación, porque se aplicaría la 
ley que en el tiempo intermedio habría suprimido la delictuosidad
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del hecho. Por tanto, si se admitiese que el Congreso sólo pudiera 
derogar para el futuro la ley de facto de amnistía, quedaría consa
grada la iniquidad de que esa derogación fuese meramente teórica, 
privada de consecuencias prácticas, ya que, aun temporariamente 
vigente, la ley de facto habría producido consecuencias definitivas 
sobre las cuales no sería posible volver. El poder de facto trascen
dería, así, sobre los poderes constitucionales sin remedio, por más 
que hubiese obrado en contraposición con la ampliamente mayori- 
taria voluntad del país.

69) Que, en razón de lo expuesto, carece de sustento la preten
sión de los recurrentes de que en virtud del principio del art. 2? del 
Código Penal se aplique ultraactivamente la ley no ratificada por el 
Congreso, ya que, negada explícitamente la ratificación, ella no con
figura ley en el sentido que a tal expresión atribuye la Constitución, 
y no pueden reconocérsele efectos de ninguna especie.

7?) Que," por idénticas razones, lo establecido en el art. 2° de la 
ley 23.040 no vulnera la autoridad de la cosa juzgada. Esta, como 
todas las instituciones legales, debe organizarse sobre bases com
patibles con los derechos y garantías constitucionales (Fallos: 238:
18). Así, esta Corte ha reconocido numerosas excepciones al prin
cipio de la inmutabilidad de las sentencias (Fallos: 254:320; 255: 
162; 258:220; 278:85, entre otros), dado que los loables motivos que 
lo inspiran no son absolutos, y deben ceder frente a la necesidad 
de afirm ar otros valores jurídicos de raigambre constitucional (Fa
llos: 281:421). Este caso constituye una excepción más, puesto que 
no cabe adm itir la subsistencia del juzgamiento basado en una nor
ma legal de facto que, como ha quedado expresado, resultó privada 
retroactivamente de efectos por voluntad del órgano legislativo cons
titucional.

8?) Que las defensas de los procesados Videla, Viola y Lambrus
chini afirman que la interpretación efectuada por la Cámara del 
art. 514 del Código de Justicia Militar resulta arbitraria, toda vez 
que, según entienden, implica una contradicción que a los ejecu
tores que resulten responsables se les apliquen las reglas que, sobre 
la participación, prevé el Código Penal, y a quien impartieron las
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órdenes, lo establecido en la norma castrense citada. Por tal motivo, 
reclaman la aplicación del ordenamiento penal común en ambos 
supuestos. Además, sostienen que el art. 514 del Código de Justicia 
Militar no contempla un supuesto de autoría sino que establece 
una ficción de responsabilidad referente sólo a los subordinados, 
por lo cual —al utilizarla para calificar la conducta de sus asisti
dos— se habría realizado una interpretación extensiva violatoria 
de la garantía del art. 18 de la Constitución.

Asimismo, las defensas de los nombrados y la del encausado 
Massera sostienen que, respecto del art. 45 del Código Penal, los 
jueces de la anterior instancia incurrieron en interpretación exten
siva de la ley penal, violatoria del art. 18 de la Constitución.

9°) Que los recursos son admisibles en cuanto cuestionan la 
interpretación del art. 514 del Código de Justicia Militar. En efec
to, si bien era doctrina de esta Corte que la jurisdicción ejercida 
por los tribunales militares no es la del art. 100 de la Constitución, 
por lo que, en lo referente a la interpretación de las normas castren
ses, carecería de las facultades de revisión que le competen res
pecto del resto de las leyes federales (Fallos: 149:175; 175:166; 258: 
351; 265:159; 198:285 y otros), tal postura, habida cuenta del esta
blecimiento por la ley 23.049 de una instancia de revisión judicial 
de los fallos dictados por los tribunales militares, no puede ser 
mantenida (doctrina de la causa C.368.XX. "Capitán Jorge Santa 
Ana y otros s/abandono de personas y encubrimiento”, fallada el
27 de junio de 1985).

Por tanto, toda vez que la decisión del a quo se funda en la 
aludida norma federal y resulta contraria al derecho alegado por 
los apelantes, el recurso extraordinario es procedente (art. 14, inc. 
3?, ley 48).

10) Que la sentencia del a quo ha dado por demostrado que, 
en fecha cercana al 24 de marzo de 1976 (no expresa si anterior o 
posterior) , algunos de los procesados, en su calidad de Coman
dantes en Jefe de sus respectivas fuerzas, ordenaron una manera 
de luchar contra la subversión terrorista que básicamente consis
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tía en: a) capturar a los sospechosos de tener vínculos con la sub
versión, de acuerdo con los informes de inteligencia; b) conducirlos 
a lugares situados en unidades militares o bajo su dependencia; 
c) interrogarlos bajo tormentos, para obtener los mayores datos po
sibles acerca de otras personas involucradas; d) someterlos a con
diciones de vida inhumanas para quebrar su resistencia moral; 
e) realizar todas esas acciones en la más absoluta clandestinidad, 
para lo cual los secuestradores ocultaban su identidad, obraban pre
ferentemente de noche, mantenían incomunicadas a las víctimas 
negando a cualquier autoridad, familiar o allegado el secuestro y 
el lugar de alojamiento; y f) dar amplia libertad a los cuadros infe
riores para determinar la suerte del aprehendido, que podía ser 
luego liberado, puesto a disposición del Poder Ejecutivo Nacional, 
sometido a proceso militar o civil, o eliminado físicamente. Esos 
hechos debían ser realizados en el marco de las disposiciones lega
les existentes sobre la lucha contra la subversión, pero dejando 
sin cumplir las reglas que se opusieran a lo expuesto. Asimismo, 
se garantizaba la impunidad de los ejecutores mediante la no inter
ferencia en sus procedimientos, el ocultamiento de la realidad ante 
los pedidos de informes, y la utilización del poder estatal para per
suadir a la opinión pública local y extranjera de que las denun
cias realizadas eran falsas y respondían a una campaña orquestada 
tendiente a desprestigiar al gobierno. Para perm itir su cumplimien
to, los Comandantes dispusieron que los ejecutores directos fueran 
provistos de los medios necesarios, ropa, vehículos, combustibles, 
armas, municiones, lugares de alojamiento de los cautivos, víveres 
y todo otro elemento que se requiriera. Finalmente, se dio por pro
bado que las órdenes impartidas dieron lugar a la comisión de un 
gran número de delitos de privación ilegal de la libertad, tormentos 
y homicidios, fuera de otros cometidos por los subordinados, que 
pueden considerarse —como los robos producidos— consecuencia 
del sistema adoptado desde el momento en que los objetos se depo
sitaban en los centros militares que utilizaban como base de ope
raciones los grupos encargados de capturar a los sospechosos.

11) Que sobre la base de esos hechos, y al entender el a quo 
que ellos eran de jurisdicción militar por aplicación de los arts. 108
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3él código castrense y 10 de la ley 23.049, analizó el encuadramiento 
de la conducta de los procesados de acuerdo con las reglas de los 
arts. 513 y 514 del Código de Justicia Militar. Sostuvo así que el pri
mero de dichos artículos —contenido en el Capítulo II, "Complici
dad”, del Título I, Libro I, Tratado Tercero-- establece que en los 
delitos de jurisdicción militar, la participación será considerada y 
reprimida según las pautas del Código Penal, salvo los casos expre
samente previstos para determinadas situaciones; y que el art. 514 
es la excepción a esta regla, pues determina que en los delitos come
tidos por la ejecución de una orden del servicio, el único respon
sable es el superior que la dio; a quien asignó carácter de autor me
diato por aplicación del principio del dominio del hecho —que con
sideró esencial para la determinación de aquél— estimando que coe
xiste con el autor inmediato voluntario y consciente de la ejecución. 
También ponderó la sentencia que el art. 514 del código castrense 
se aparta de los lincamientos de la teoría formal objetiva en mate
ria de autoría, por lo que adopta el criterio objetivo material del 
dominio del hecho, basado en la especial relación de subordina
ción existente en el ámbito militar, que exige cabal obediencia del 
inferior jerárquico y férreo cumplimiento de la disciplina, mante
nidas mediante la seguridad de que las órdenes van a ser obede
cidas bajo amenaza de sanciones —arts. 667 y 674— y exclusión de 
reclamaciones suspensivas del cumplimiento —art. 675—. Concluyó 
afirmando que el art. 514 contiene un supuesto de autoría mediata 
y que, además, las órdenes delictivas fueron impartidas por los en
causados con motivo de la ejecución de actos del servicio en el sen
tido del art. 878 del Código de Justicia Militar, con el alcance que 
esta Corte habría otorgado a esa norma del ordenamiento castrense, 
ya que los procesados estaban en pleno ejercicio del mando de las 
fuerzas armadas y en su carácter de Comandantes en Jefe emitieron 
las órdenes ilícitas con motivo de las operaciones destinadas a com
batir la subversión terrorista.

12) Que la interpretación del art. 514 del Código de Justicia 
Militar que ha efectuado el a quo, no resulta adecuada a derecho. 
En efecto, tal artículo dispone que cuando se cometiera delito por 
una orden del servicio, será único responsable el superior que dio
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la orden, en tanto que el subordinado será considerado cómplice, 
cuando se hubiere excedido en su cumplimiento. Del texto surgen, 
pues, tres hipótesis: la primera de ellas, mira exclusivamente al 
superior y le traslada la responsabilidad por el delito compren
dido en la orden del servicio, ya sea porque supone el error del 
inferior, o bien porque el acto importa un abuso conexo e inme
diatamente vinculado con la orden del servicio conforme a su ca
rácter corriente, y relativo a la actividad m ilitar en la esfera que 
le es propia; pero no, en cambio, cuando en tiempo de paz, la orden 
importa la comisión de un hecho contra la vida o la libertad, como 
sería el caso de los delitos de homicidio, privación ilegal de la liber
tad y tormentos, en perjuicio de personas no sometidas a la jurisdic
ción m ilitar ni vinculadas con la vida castrense. Ello es así, ya que 
si bien los órdenes del servicio están excluidas de la facultad de 
inspección —art. 675— por lo que una vez emitidas por el superior, 
el subordinado debe cumplirlas —salvo excepciones—, para el caso 
de comisión de un delito por su ejecución, la propia regla ha esta
blecido una transferencia de la responsabilidad al superior, que está 
fundada en la distribución de funciones y en el fin de asegurar la 
disciplina con mayor rigor; vale decir, que no es una transferencia 
de la calidad de autor, sino de responsabilidad penal, con el objeto 
de imponer la disciplina. En cuanto al segundo supuesto, el artículo 
se refiere al subordinado, a quien considera cómplice en el exceso 
que hubiera cometido, esto es, en otro hecho distinto de lo orde
nado, para abarcar de ese modo algunos supuestos de la relación 
superior-subordinado que resulten de una actividad comprendida en 
cierto modo en la orden, y que la torpeza del superior favorece; o 
bien por estar abarcado —el exceso— en el dolo eventual de quien 
dio la orden. Por último, y para fundar la transferencia de respon
sabilidad al superior, puede entenderse que la ley analiza a la orden 
del servicio como una forma de cumplimiento del deber por el supe
rior, de manera que es él quien debe vigilar su ejecución por el infe
rior, para así cumplir con aquello que el mismo superior está obli
gado a hacer por mandato de la ley y de la situación. Es por eso 
que el superior debe controlar el cumplimiento, y responder por la 
inobservancia querida o culposa de las normas del Código de Justi
cia Militar. De donde surge, que, sea la orden legítima o ilegítima,
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siempre debe tener una estructura limitada a lo que es propio o co
rriente de su función.

13) Que para una correcta interpretación de esta cuestión, es 
necesario precisar el alcance que se le asigna en su formalidad y con
tenido a la expresión "órdenes del servicio". En este sentido, los 
delitos cometidos por la “ejecución de una orden del servicio”, son 
aquellos conexos con el ámbito de la función; y no los externos per
petrados en tiempo de paz, que atacan la vida o la libertad de las 
personas y que son los que se investigan en esta causa; homicidios, 
privaciones ilegales de la libertad, tormentos. Por lo que únicamente 
están comprendidos en esta norma aquellos hechos ilícitos que por 
sus características fácticas están conectados con la finalidad de la 
orden y se hallan dentro del circuito de los hechos próximos, vincula
dos inicialmente con la competencia y al deber del superior, cuando 
el sujeto pasivo o las cosas están en el espacio propio de esa com
petencia. En verdad, se trataría de delitos configurativos de abu
sos, conexos —en definitiva— a una desviación de la función. Y aun
que se admitiera que en este limitado campo el art. 514 hubiera acep
tado la autoría mediata, tal criterio no podría transferirse a los 
crímenes comunes que se imputan cometidos en la causa en per
juicio de personas ajenas a la vida militar.

14) Que, sobre este particular, merece destacarse que el examen 
de los antecedentes del código penal militar alemán a partir de 1873 
que ha efectuado la Cámara, no cuenta hoy en ese país con el respaldo 
interpretativo que realizó dicho tribunal. Jescheck (Tratado de De
recho Penal, Parte General, Tomo II, pág. 9Ú6, traducción de Puig y 
Muñoz Conde, 1981) ha afirmado qué resulta excluida la culpabili
dad del soldado que cometió un delito grave o menos grave por 
virtud de una orden, si no ha advertido ni podía advertir la an ti ju
ridicidad penal del hecho (conforme al parágrafo 33 del código penal 
m ilitar alem án). El superior será entonces, autor mediato, pero si 
el subordinado actúa, por el contrario, culpablemente, él será au
tor, aunque mediante el parágrafo 33, 5?, II, de ese código, pueda 
aplicarse una atenuación de la pena o, incluso, su dispensa por es
casa culpabilidad. Para este autor, pues, “el superior será casti
gado como inductor”, según el parágrafo 33 citado. A ello ha agre
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gado —con cita de otros autores, que estima equivocados— el fallo 
del Tribunal Superior Federal que considera al soldado plenamente 
responsable como mero cómplice en el orden militar. Estas contra
dicciones revelan así las limitaciones a las que los tribunales nacio
nales están sometidos cuando se trata  de interpretar el art. 514 del 
Código de Justicia Militar, que procede de la legislación castrense 
alemana. Y permiten inferir, finalmente, que la fundamentación dada 
en la mencionada norma para hechos de la naturaleza y caracterís
ticas de los aquí investigados, ha resultado ser una interpretación 
que está fuera del contexto en el que, para asegurar la disciplina 
y el deber, ha sido dictado tal artículo. \

v
15) Que, como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal entien

de que el art. 514 del Código de Justicia Militar tiene en tiempo 
de paz —como era en el sub examine— una aplicación limitada al 
campo de la jurisdicción militar en el marco de las órdenes del 
servicio, con excepciones que justifican la desobediencia o la ate
nuación de la insubordinación, cuando ellas impliquen la reacción 
ante un abuso de los permitidos al superior, pero no frente al abuso 
arbitrario, atento a lo dispuesto por el art. 187 que establece la 
obligación de denunciar la perpetración de delitos sujetos a la ju
risdicción de los tribunales castrenses, bajo la sanción de cometer 
el delito de encubrimiento. Por ello es que resulta evidente que 
por la remisión del art. 513 del Código de Justicia Militar, debieron 
tenerse en cuenta las reglas de la participación que fija el art. 45 
del Código Penal para el juzgamiento de hechos ilícitos ajenos a la 
función castrense, cometidos por personal militar en tiempo de paz, 
como son los que constituyen el objeto de este proceso. Lo expuesto 
permite afirmar que aquella inteligencia realizada por el a quo 
—aplicando forzada y analógicamente el art. 514 y declarando a los 
acusados autores mediatos de esos delitos— ha configurado una in
terpretación extensiva efectuada en perjuicio de los encartados, y 
les ha atribuido un grado de participación más pleno agravando su 
situación, lo que está vedado por el principio constitucional de lega
lidad del régimen penal. En efecto, son conceptos indudablemente 
recibidos por el art. 18 de la Constitución Nacional, que el derecho 
represivo —en cualquiera de sus ramas— constituye un sistema ri
guroso y cerrado, formado por ilicitudes discontinuas, que no tolera
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por la naturaleza de los objetos jurídicos de que trata, ningún tipo 
de integración, extensión o analogía tendientes a completar los ele
mentos esenciales de las figuras creadas por la ley; y que si bien 
constituye tarea específica de los jueces interpretar las normas 
legales a los fines de la correcta determinación de su sentido jurí
dico, en materia penal se excluye toda interpretación analógica o 
extensiva de las normas punitivas (Fallos: 301:395; disidencia en 
Fallos: 303:988; 305:2175; 306: 1433; doctrina de la causa C.1040.XX. 
“Citrex SAIC s/apelación”, fallada el 28 de octubre de 1986).

16) Que las razones expuestas también tornan admisibles los 
recursos, en tanto aducen que la interpretación del art. 45 del Có
digo Penal realizada por el a quo lesiona el principio de la ley pre
via contenido en el art. 18 de la Constitución Nacional, al consentir 
la aplicación extensiva del concepto de autor a través de la fórmula 
del autor mediato, infiriéndola de las expresiones “tomasen parte 
en la ejecución del hecho”, y “hubiesen determinado directamente 
a otro a cometerlo” contenidas en dicha regla. Si bien se trata  de 
la inteligencia de una norma común, ajena al remedio del art. 14 
de la ley 48, tal circunstancia no resulta óbice decisivo para abrir 
el recurso cuando por este medio se tiende a evitar un quebranta
miento de principios con marcado sustento constitucional (doctrina 
de las causas: C.269.XX. “Compañía Financiera Flores S.A. s/quiebra 
s/incidente revisión prom. por Sociedad Militar Seguro de Vida”; 
A.221.XX. "Adami, Leonardo Esteban; Vázquez Fendrik, Horacio Da
niel s /hu rto”, falladas el 20 de agosto de 1985 y el 25 de septiembre 
de 1986).

17) Que, en efecto, tanto al aplicar el art. 514 del Código de 
Justicia Militar, como al interpretar el art. 45 del Código Penal, el 
sentenciante ha consentido que la doctrina penal es pacífica al de
nominar autor mediato a quien, para ejecutar la acción típica, se 
sirve de otra persona como instrumento, dominando la voluntad 
del ejecutor. Sin embargo, admite la coexistencia de la autoría me
diata con la figura del ejecutor responsable —autor inmediato—, 
situación que aun se daría en el supuesto en que se dominara la 
voluntad de éste a través de un aparato organizado de poder, en 
el que el ejecutor sería sustituible y no actuaría como una persona
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individual, sino como un engranaje de aquella maquinaria. Con
cluye así, reforzando su convicción de que los procesados son auto
res mediatos de los hechos que se les atribuyen.

18) Que es oportuno destacar que la doctrina científica en el 
derecho comparado, no ha aceptado —en la legislación penal co
mún— que el criterio del dominio del hecho Sea decisivo para dis
tinguir el concepto de autor del de partícipe. En España, como en 
Italia y en Francia, la postura que prevalece es la formal objetiva 
(Gimbernat Ordeig, "Introducción a la Parte General de Derecho 
Penal”, Madrid, 1979; Mantovani, "Derecho Penal", 1979, pág. 462; Bou- 
zart, "Derecho Penal y Criminología", 1970; Garraud y Roux, citados 
por Gargon, Rousselet, Patin y Ancel en su “Código Penal Anotado", 
París, 1956), que define al autor como aquél que realiza todos los 
hechos que la consumación del tipo exige, ejecutándolo o intervi
niendo en su ejecución, vale decir, el que pone en obra* la acción 
u omisión definida por la ley, de manera que cada tipo delictivo 
equivale a una forma de autoría. Por su parte, el Tribunal Supremo 
de España, al aplicar el art. 14, inc. 1?, de su Código Penal —de 
redacción similar a nuestro art. 45—; la Corte de Casación italiana, 
en cuanto a los arts. 100 y 111; y la Corte de Casación francesa, 
con respecto a los arts. 59 y 60 de sus respectivos ordenamientos 
represivos, han rechazado enérgicamente la necesidad de funda
m entar en el principio del dominio del hecho la distinción entre 
autor y cómplice o partícipe distinto del autor, aun cuando, con 
argumentos diversos, consideran ciertas excepciones en punto a la 
obediencia debida en el orden militar, con un contenido muy limi
tado en cuanto a las infracciones que pueden ser objeto del tras
lado de la responsabilidad al superior. En Alemania, su país de 
origen, esta doctrina recibió serias objeciones (Baumann, "Derecho 
Penal, Parte General", Buenos Aires, 1973, págs. 96 y 109), tanto en 
relación con el texto anterior, como con el que adoptó el pará
grafo 25 de la nueva redacción de 1975 (Baumann, “Derecho Penal, 
Parte General”, Editorial Bielefeld, 1975), que define expresamente 
al autor estableciendo que "será castigado como autor quien cometa 
el hecho por sí mismo o sirviéndose de otro”; mientras que el Tri
bunal Supremo alemán, sólo la ha aplicado muy limitadamente, en 
supuestos de tráfico de divisas, descartándola al juzgar a quien
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mató a un hombr<e por su propia mano, por considerarlo autor, 
aunque lo hubiera hecho bajo el influjo y en presencia de otra 
persona y únicamente en interés de ésta. Es que en esta nación 
siempre dominó la teoría subjetiva de la participación, aun en los 
supuestos de la delincuencia nacional-socialista, en los cuales los 
tribunales se resistieron a " . . .  estimar autoría cuando los ejecuto
res se encuentran en la esfera de poder del que imparte la or
den . . . ” inclinándose, en cambio, a la complicidad en base a la 
teoría subjetiva de la participación (Jescheck, "Tratado de Derecho 
Penal, Parte General", Traducción de Mir Puig, Barcelona, 1978; Mir 
Puig y Muñoz Conde, Ediciones de Derecho Penal Español, Volu
men II, Barcelona, 1981).

19) Que el tratadista alemán mencionado ha reconocido tales 
limitaciones en la admisión de la teoría del dominio del hecho, y 
sólo la acepta con relación a la ciencia penal, juzgándola preponde
rante en ese aspecto (obra citada, Volumen II, pág. 898 y ss.); 
pues entiende que sólo puede ser autor quien, en atención a la im
portancia de su aportación objetiva, contribuyó a dominar el curso 
de hecho. Partiendo de esta base valorativa, acepta como tales a 
los casos tradicionales de autoría mediata consentidos por la doc
trina y la jurisprudencia (obrar a través de un inimputablé, equi
vocado o coaccionado) en los que la "prevalencia” del "hombre de 
a trás” equivale a la comisión directa del hecho por éste. Es por 
eso que Jescheck saca de la autoría mediata a quien " ...in d u ce  a 
una persona que actúa típica, antijurídicamente y con plena res
p o n s a b il id a d .” pues la resolución de ejecutar el hecho se toma 
en tales casos globalmente, bajo la poderosa influencia del "hom
bre de atrás”. Este sería un inductor o instigador conforme a la 
amplitud de medios interpretativos que suministra el parágrafo 48 
del Código Penal alemán en su anterior redacción; y es claro que 
este partícipe será instigador para nuestro art. 45, sólo en la me
dida en que “determinare directamente a otro” a cometer el delito. 
Otra posibilidad de autoría mediata la admite bajo la forma de 
coautoría mediata, en los supuestos de “distribución de funciones”, 
cuando la contribución al hecho no entra formalmente en el ám
bito de la acción típica, pero constituye una parte necesaria en la 
ejecución del plan global, según una adecuada "división del tra
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bajo" (dominio del hecho funcional). El segundo criterio es cohe
rente con la cooperación necesaria a que se refiere el art. 45 del 
Código Penal argentino, distinguiéndola de aquéllos que están en 
el campo de la ejecución del hecho; y así debe enmarcarse.

20) Que el breve examen efectuado de la doctrina y la juris
prudencia extranjeras, revela las limitaciones de la teoría domi
nante en Alemania, que term ina por reconocer que la inmediata 
realización del tipo implica la presunción irrefutable del dominio 
del hecho, con lo cual cobra un relieve decisivo la doctrina formal 
objetiva; como así también, que las formas de coautoría por “divi
sión de funciones", en cuanto importen realización de actos extra- 
típicos —pero necesarios para la realización del delito— sólo caben 
en la participación necesaria de nuestro Código Penal (art. 45), que 
siempre constituye una forma de complicidad. Sólo una minoría 
numérica de autores alemanes, que no encuentran correspondencia 
destacada en la jurisprudencia del Tribunal Federal Superior (Ro- 
xin, “Táterschaft", pág. 242), parten de un concepto más amplio 
de autoría mediata y sostienen, como el a quo, que tal autoría se 
da en el caso del sujeto que forma parte de una organización de 
poder y que es un intermediario en la ejecución de una decisión 
delictiva determinada. Tal funcionario, que pone en movimiento 
—en una etapa intermedia de realización— una operación de exter
minio o privación de la libertad de un grupo de personas, no obra 
ni coaccionado ni por error, pese a lo que, en virtud de la fácil 
fungibilidad del sujeto que podría ser reemplazado en el trámite 
por otro cualquiera, admiten la autoría mediata para los miembros 
superiores del aparato de poder. Claro que estos sostenedores de 
la teoría del dominio del hecho, también admiten la punibilidad 
del instrumento como autor inmediato, con lo que afirman una 
autoría mediata que va más allá de los “coautores" de Jeschek 
(parágrafo 25, II, del Código Penal alemán), para quien todos los 
intervinientes deben, en prim er lugar, ser "cotitulares de la deci
sión común de realizar el . hecho, porque sólo pueden tomar parte 
en el ejercicio del dominio del hecho, y ...adem ás, todos deben 
haber aportado objetivamente una contribución al hecho que se 
halle calificada por su importancia para el resultado y que, en todo
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caso, no constituya sólo un acto preparatorio (sino de ejecución)” 
(obra citada, pág. 899).

21) Que asimismo, esta corriente del "dominio del hecho” —ex
presión sobre la que no se ha llegado a un concepto sino a meras 
descripciones aproximativas, y que en relación a la participación 
mediante aparatos de poder organizado no ha sido mencionada en 
absoluto por la ciencia y la jurisprudencia— (Roxin, “Voluntad de 
dominio de la acción mediante aparatos de poder organizados”, 
Doctrina Penal, Año VIII, julio/sept. 1985, N? 31, pág. 400 y ss.), 
reconoce que la inmediata realización del tipo implica la calidad 
de autor inmediato, que coexiste con la de autor mediato; con lo 
que produce no sólo la inconsecuencia metodológica resultante de 
que el autor inmediato goza de la presunción irrefutable de su do
minio sobre el hecho, sino también la conclusión de que el autor 
mediato pasa a convertirse en un autor por extensión, sin haber 
realizado acciones típicas. En estas condiciones, si lo determinante 
de la autoría delictiva no es la realización de los tipos penales 
sino el dominio del hecho por fuera de los límites formales de 
aquéllos, la legalidad de los delitos y de las penas, la “ley previa”, 
queda sin fundamento, y así se lesiona el principio que garantiza 
el art. 18 de la Constitución Nacional. Por ello es que, en las cir
cunstancias fácticas que se han dado por probadas, el dominio men
tal del hecho y la realización de acciones extratípicas encaminadas 
con abuso de poder hacia la ejecución colectiva por otros, no pue
de representar otra cosa que la cooperación intelectual y material 
para que los subordinados realizaran las características de los tipos 
de homicidios, privaciones ilegítimas de la libertad, tormentos y de
más delitos investigados; es decir que, tal como sucedió en el caso, 
los que impartieron las órdenes y proveyeron los medios materiales 
para realizar los hechos ilícitos analizados son partícipes' como 
cooperadores necesarios, y no autores en los términos del art. 45 
del Código Penal, porque éstos están en el campo de la ejecución 
en cuanto al principio de ejecución (art. 43 del Código Penal) y 
consumación (art. 45) (Núñez, "Manual de Derecho Penal”, 3? edi
ción, 1984, Editorial Lerner, pág. 300 y ss.). No debe olvidarse que 
el hecho ha sido fijado por la sentencia como que "los cuadros 
inferiores tenían amplia libertad para determinar la suerte del
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aprehendido que podía ser liberado, sometido a proceso civil o 'mi
litar o eliminado físicamente” con lo cual no se admite el grado 
d e , sometimiento a que estarían sujetos los ejecutores y que supone 
el criterio del “aparato de poder” de Roxin.

22) Que son dos las formas de aplicación extensiva de la auto
ría que —más allá de la configuración de los tipos respectivos— se 
han llevado a cabo en la sentencia; la primera, por haber efectuado 
una interpretación integrativa que creó una contradicción y que se 
infiere de aceptar la existencia simultánea de un autor mediato, que 
es quien tendría siempre el llamado "dominio del hecho”, y la de 
un autor inmediato, su ejecutor. En efecto, dichas existencias si
multáneas no se concillan, porque si existiera un ejecutor respon
sable del delito, éste tendría el “dominio del hecho” y desplazaría 
al autor mediato. De aquí que para aceptar la coexistencia de am
bos autores haya debido recurrirse a un concepto extensivo del 
autor, a la manera del autor alemán Roxin, quien, como se dijo, 
sostiene que es posible la coexistencia de un autor mediato y de 
otro inmediato cuando se tra ta  de un obrar a través de un aparato 
organizado de poder caracterizado por la fungibilidad del ejecu
tor, que no opera como una persona individual sino como un en
granaje mecánico. Así, este concepto de autor es extensivo con 
relación al tipo de cada figura delictiva de homicidio, privación 
ilegítima de la libertad, torturas y tormentos y demás delitos impu
tados, dado que la ampliación de la participación en tales figuras 
sólo se puede realizar conforme a la regla del art. 45 del Código 
Penal, que coloca al autor o a los autores en el campo de la eje
cución del hecho, y denomina cómplices a los que realicen cual
quier otra acción previa o concomitante, fuera del marco de la 
ejecución. Frente al criterio legal, que define a la autoría o a la 
coautoría con la exigencia de "tomar parte en la ejecución del 
hecho”, cualquier otra intervención vinculada con la realización 
del delito importa una cooperación, un auxilio o una ayuda.

23) Que el segundo caso de interpretación extensiva se ha pro
ducido al incluir en la última parte del art. 45 del Código Penal 
a la “autoría mediata” como forma de determinación directa que 
está más allá de la instigación. Se tra ta  pues, de otra vía elíptica



1742 FALLOS DE LA CORTE SUPREMA

para receptar la coexistencia del autor mediato con el inmediato 
mediante la extensión extratípica del concepto de instigador. Es 
que si la “determinación directa” del art. 45 del Código Penal sig
nificara admitir, la forma de instigación y la de autoría a la vez, 
representaría aplicar al autor mediato las reglas de la instigación, 
con lo cual el que domina el hecho sería a la vez persuasor y eje
cutor. La contradicción —evidénte— se trató  de superar mediante 
un subterfugio, para aceptar la coexistencia de la autoría mediata 
con una forma extensiva de la instigación, lo que es inadmisible, 
pues el concepto de instigación enmarca una participación pura
mente psíquica, que el instigador dirige derechamente a la concreta 
finalidad de hacer que el instigado voluntaria, libre y consciente
mente, tome la resolución de cometer el delito. Esa actividad inte
lectual que despliega el instigador se agota una vez tomada la reso
lución, de tal manera que la realización del delito depende del ins
tigado, que se convierte así en único autor. Y si a aquel obrar psí
quico se le agrega alguna otra aportación material, la actividad del 
sujeto se desplaza del concepto de instigación e ingresa en el de 
partícipe, que auxilia, ayuda o coopera, y cuya calidad de necesario 
o no, dependerá de la materialidad y el valor de esa cooperación.

24) Que, a mayor abundamiento, basta como ejemplo para de
m ostrar que el Código Penal argentino no recepta la autoría me
diata en el sentido que le ha dado el a quo, el análisis del art. 80, 
inc. 3? —homicidio por precio o empresa rem uneratoria— que ha 
regido continuamente desde 1921, aunque no como inciso indepen
diente. En esta figura, aquél que paga el precio o realiza la pro
mesa al sicario y que actúa en la etapa preparatoria de la oferta 
o del pago, no es considerado como autor ni coautor, sino que su 
responsabilidad sólo puede ser establecida mediante las formas del 
art. 45, de modo tal que cuando la promesa, el pago, la entrega de 
armas o la protección al autor, fueran decisivos para la comisión 
del delito, será un cooperador necesario.

25) Que pueden extraerse similares conclusiones de los artícu
los del Código Penal que, vigentes al tiempo de comisión de los 
hechos ilícitos investigados, estaban destinados a reprim ir a quie
nes cometieran delitos contra la libertad individual. A tal punto
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ello es así, que aún cuando con el fin de instaurar un régimen de 
máximo respeto por la dignidad de las personas el legislador se 
ha visto en la necesidad de ampliar el ámbito de la punibilidad, 
no ha llegado a crear formas de autoría mediata. En efecto, la 
ley 23.097 —publicada el 29 de octubre de 1984— extendió la incri
minación a conductas previas a la tortura, castigando al funcio
nario que "omitiere evitar la comisión de alguno de los hechos (de 
tortura previstos en el art. 144 ter) cuando tuviere competencia 
para ello" (art. 144 cuarto, inc. 1?, del Código Penal vigente). Esta 
norma sanciona como autor de un delito de omisión al funcionario 
público que no evita que sus subordinados impongan a personas 
legítima o, ilegítimamente privadas de su libertad cualquier clase 
de tortura; de donde el tipo penal especializa la figura del art. 248, 
que se refiere al funcionario que " . . .  no ejecutare las leyes cuyo 
cumplimiento le incum biere. . . ” que son, precisamente, las que 
definen su competencia. Pero no deben exagerarse los límites de 
esta forma de autoría, pues la pasividad del agente no tiene que 
haber respondido al propósito de consentir la tortura, ya que en 
tal caso, no sería autor del nuevo delito analizado, sino partícipe 
necesario del delito de tortura, pues habría prestado una colabora
ción consistente en no cumplir la obligación de actuar que pesaba 
sobre él, para así facilitar o posibilitar la realización del hecho 
(confr. Fallos: 305:1649). En igual sentido, con el art. 144 quinto 
del código de fondo se buscó reprim ir la conducta negligente del 
funcionario que está a cargo del organismo donde se impusieran 
a personas privadas legítima o ilegítimamente de su libertad, tor
mentos físicos o sufrimientos psíquicos de gravedad suficiente, y 
que hubiera dado lugar de modo directo a la comisión de la tor
tura, " . . .  si las circunstancias del caso permiten establecer que el 
hecho no se hubiera cometido de haber mediado la debida vigilan
cia o adoptado los recaudos necesarios por dicho funcionario”. Esta 
conducta es culposa —porque si se tratare de una omisión conni
vente, y por lo tanto, intencional, haría responder al autor como 
partícipe necesario del delito de torturas, en razón de la mayor 
jerarquía punitiva de esta figura (arts. 144 ter y 45 del Código 
Penal)— pero igualmente el autor tiene responsabilidad autónoma 
originada en su omisión, no obstante la vinculación de su delito
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con el resultado de tormentos. Todo esto permite afirmar que ante 
la insuficiencia de las normas que reprimían la tortura y por ser 
conveniente ampliar los hechos previos a ésta, pero vinculados cau
salmente en forma dolosa o culposa, el legislador ha creado figuras 
intermedias que no reconocen la autoría mediata, porque en el sis
tema del Código Penal son suficientes las reglas de la participación 
(arts. 45 y concordantes).

26) Que de conformidad con lo expresado precedentemente, y 
teniendo en cuenta los hechos que la Cámara ha dado por probados 
con arreglo a las diligencias realizadas, cabe concluir en que al 
emitir los procesados las órdenes verbales secretas e ilegales para 
combatir el fenómeno terrorista, como así también al proporcio
nar a sus ejecutores directos los medios necesarios para cumplir
las, asegurándoles que luego de cometidos los delitos no serían 
perseguidos ni deberían responder por ellos, garantizando su im
punidad, han realizado una 'cooperación necesaria consistente en la 
contribución acordada con otros partícipes para la comisión del 
hecho; es decir, que en el iter criminis, su actividad coadyuvó a la 
realización del delito, bien entendido que la circunstancia de que 
la responsabilidad penal de estos partícipes primarios sea igual a 
la del autor, no significa que la estructura de su conducta sea la 
misma, porque en todo caso ésta es ajena a la realización de la 
acción típica como ejecución. Por lo que corresponde modificar la 
calificación efectuada.

27) Que lo antedicho también resulta aplicable a los delitos de 
robo investigados, toda vez que puede atribuirse a los procesados 
órdenes e instrucciones y cooperación material y moral con rele
vancia causal en la realización de los delitos privativos de la liber
tad, como así también la ejecución de acciones extratípicas, pero 
encaminadas por el auxilio y ayuda a la comisión de tales hechos 
ilícitos ejecutados por sus autores materiales. Sobre esa base, los 
acusados deben responder cómo partícipes necesarios, pues no se 
percibe exceso de los ejecutores en los medios ni aun en los fines, 
sino que la plataforma fáctica que el a quo dio por probada, revela 
que las órdenes contenían la facultad de apoderarse ilegítimamente 
de cosas muebles ajenas, como se infiere de que parte de los efec
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tos sustraídos se encontraran, muchas veces, en los lugares de la 
prim era detención y no en poder de sus autores materiales. Ello 
es así, porque si bien el art. 47 del Código Penal argentino decide 
las consecuencias de otro hecho cometido por el partícipe desde 
la culpabilidad, lo hace a partir de las “circunstancias particulares 
de la causa” que han sido apreciadas por la sentencia.

28) Que el Ministerio Público se agravia en cuanto el a quo 
declaró prescripta la acción penal, en los delitos de privación ile
gal de la libertad qué se atribuían al procesado Agosti, por cuanto 
entendió que había transcurrido el máximo de la pena establecida 
para el delito, desde el mes de mayo de 1978 —fecha de la des
trucción del centro de detención clandestino denominado Mansión 
Seré, que dependía de la Fuerza Aérea— hasta el día en que el en
causado prestó declaración indagatoria, 2 de agosto de 1984. Afir
ma la Fiscalía que la sentencia es arbitraria porque ha dado el mis
mo tratam iento a los casos de personas que recuperaron su libertad 
y a los casos de aquéllas que, aún hoy, permanecen en calidad de 
desaparecidos, ignorándose su paradero. Expresa que en relación 
a estos últimos, dado el carácter de permanente de esos delitos, es 
irrazonable sostener que su comisión haya cesado en alguna fecha 
precisa, que la Cámara fija, arbitrariamente, en el momento en que 
fue destruida la Mansión Seré. Estima que el dies a quo de la 
prescripción debió fijarse cuando Agosti dejó su cargo de coman
dante en jefe de la Fuerza, con lo que no habrían prescripto estos 
delitos. Finalmente, los representantes del Ministerio Público se 
agravian en lo relativo al caso 486 ya que la prescripción declarada 
por el a quo —sobre la base de la entrega de la víctima a la Ma
rina— resulta arbitraria en tanto desconoce, sin fundamento algu
no, la complicidad en la permanencia del delito, materializada por 
medio de la entrega.

29) Que el recurso no resulta procedente, toda vez que remite 
a la consideración de temas de hecho, prueba y de derecho común, 
que no han sido resueltos de un modo irrazonable por el tribunal 
sentenciante.

En efecto, se ha dado por acreditado que el centro de deten
ción “Mansión Seré” era el único que dependía de la Fuerza Aérea,
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y no se ha aportado ningún elemento de prueba que permita, si
quiera, sospechar sobre la existencia de otro lugar de esas carac
terísticas que funcionase dentro de esa fuerza. Es por ello que 
resulta razonable concluir que la fecha de destrucción de aquél 
determina el cese de la participación del procesado en su comisión, 
lo que no significa que se dé por sentado que en ese momento haya 
concluido la comisión de los delitos permanentes cuyas víctimas 
figuran como desaparecidas.

30) Que en lo atinente al caso 486 —cuya víctima Pilar Calveiro 
de Campiglia fue entregada al personal de la Marina de Guerra— 
cabe rem itir a lo ya expuesto, a lo que hay que agregar que la ale
gada falta de fundamentación no es tal, pues la decisión a que se 
ha arribado es consecuencia del criterio seguido en lo atinente a 
la atribución de responsabilidad a cada encausado, sólo por los 
hechos cometidos por sus respectivos subordinados.

31) Que el procesado Agosti se agravia en cuanto la sentencia 
del tribunal de grado lo condena por la comisión de tres hechos 
ilícitos —casos 282, 284 y 286—, subsumidos en el tipo penal con
tenido en el art. 164 del Código de fondo. Se funda para ello en 
que en la oportunidad procesal correspondiente no fue interrogado 
concretamente por tales hechos, motivo por el cual, entiende, se 
ha obstado al ejercicio de la defensa en juicio, garantizada por el 
art. 18 de la Constitución Nacional. Subsidiariamente, afirma el 
recurrente que los jueces de la anterior instancia debieron declarar 
prescripta la acción penal en relación a esos delitos pues, conforme 
a la “teoría del paralelismo" seguida en el fallo recurrido, habría 
transcurrido el plazo máximo para que operase el mencionado im
pedimento de la persecución penal, según lo. establecido en el inc. 2? 
del art. 62 del Código Penal.

32) Que ambas cuestiones, como lo reconoce el, apelante en el 
remedio federal intentado, no fueron sometidas a decisión de los 
jueces de la causa. La atinente a la falta de intimación concreta 
por esos hechos, por simple omisión del recurrente; la segunda, en 
cambio, porque sería ésta, según se estima, la prim era oportunidad 
para plantearla, ya que el Ministerio Público formuló acusación
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por el delito de robo agravado, a cuyo respecto el lapso para que 
opere la prescripción de la acción penal es mayor que el requerido 
en relación al tipo básico de la figura citada.

33) Que esta Corte ha declarado que, a los efectos de la pro
cedencia del recurso extraordinario, es indispensable que la cues
tión federal presente en la causa haya sido invocada por vía de 
acción o de excepción como punto comprendido en la controversia, 
pues sólo de esa manera queda introducida en el juicio y puede ser 
m ateria de pronunciamiento (entre otros, Fallos: 151:48 y sus ci
tas) . En tal sentido, debe tenerse presente el criterio según el cual 
no son atendibles en la instancia extraordinaria los agravios deri
vados tan sólo de la conducta discrecional del recurrente, demos
trativos de su falta de interés en el punto (doctrina de Fallos: 248: 
664; 249:466; 267:64; 268:102 y 290:92, entre otros).

34) Que, sin embargo, según lo tiene dicho el Tribunal en su
puestos excepcionales, el agravio introducido sólo en el recurso fe
deral, resulta atendible en la instancia extraordinaria cuando está 
dirigido a obtener la declaración de la prescripción • penal, omitida 
en el pronunciamiento del a quo. Ello es así, en virtud de su carác
ter de orden público, motivo por el cual debe ser declarada de 
oficio, pues se produce de pleno derecho por el mero transcurso 
del plazo pertinente (Fallos: 275:241; 300:716; 301:339).

35) Que, en consecuencia, corresponde aceptar la procedencia 
del recurso y hacer lugar al agravio sobre el punto, ya que ade
más, aunque se trata  de una materia ajena —como principio— a 
la vía extraordinaria, el sentenciante ha caído en vicios que, con 
arreglo a la doctrina de la arbitrariedad de sentencias, descalifi
can el pronunciamiento. En efecto, si bien los robos imputados a 
Agosti se produjeron el 2 de junio de 1977, el 14 de noviembre del 
mismo año y el 24 de enero de 1978, y la comisión de los delitos 
de privación ilegal de la libertad y tormentos habría interrumpido 
la prescripción hasta mayo de 1978, fecha de destrucción del cen
tro de detención clandestino "Mansión Seré”, a partir de este mo
mento la Cámara entendió que había renacido el curso de la pres
cripción (confr. considerando 30), de tal suerte que hasta el 2 de
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agosto de 1984, fecha en la que el encausado prestó declaración 
indagatoria, transcurrieron los seis años que el art. 164 del Código 
Penal establece como máximo de la pena para el robo. Sin embar
go, Agosti fue condenado por esos hechos ilícitos contra la propie
dad, y en virtud de que el a quo no suministró los fundamentos 
por los cuales consideró implícitamente que la acción no había pres- 
cripto, ni señaló por qué razón no era aplicable el texto del art. 62, 
ni que existiera alguna causal interruptiva, ha omitido considerar 
una cuestión conducente para arribar a una solución diversa de la 
causa (Fallos: 305:1236, 2089); al tiempo que ha incurrido en auto- 
contradicción, pues las circunstancias de hecho y de derecho que 
le permitieron declarar préscriptos los delitos de privación ilegal 
de la libertad —con igual pena máxima que los robos— eran apli
cables a estos últimos (Fallos: 300:681; 302:1372; causa: C.336.XX. 
“Catone, Luis Juan y otros s/denuncia”, fallada el 4 de julio de 
1985). Corresponde pues revocar la condena en este aspecto, de
clarar prescripta la acción penal respecto de los robos referidos y 
absolver al encausado.

36) Que el procesado Viola afirma que la sentencia del a quo 
conculca la garantía constitucional del debido proceso y de la de
fensa en juicio, en cuanto lo condena por las privaciones ilegales 
de la libertad de Mario Osvaldo Romero —caso 330— y Guillermo 
Rolando Puerta —caso 533—, hechos respecto de los que no medió 
acusación fiscal en su contra. Según surge de la contestación de 
agravios de la Fiscalía de Cámara, obrante a fs. 30.597, los repre
sentantes del Ministerio Público no formularon acusación en esos 
casos. En el primero de ellos, por simple omisión y, en el res
tante, debido a que, a la fecha de asumir la comandancia de su 
fuerza el encausado, la detención de Guillermo Puerta se había 
legalizado. Ello sentado, y conforme a la doctrina del Tribunal se* 
gún la cual la garantía de defensa en juicio comprende la opor
tunidad de toda persona sometida a proceso, de ser oída, de cono
cer los cargos que se formulan en su contra y de producir pruebas 
en su favor (Fallos: 63:102; 100:408; 182:502; 185:242; 187:627; 191: 
85 y muchos otros), corresponde acoger favorablemente el agravio 
del apelante.
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37) Que tanto la defensa de Viola como el Ministerio Público, 
con distintos argumentos, tachan de arbitraria la sentencia, en lo 
referente a la resolución recaída en los casos 454, Fernando Miguel 
Menéndez, y 571, Mario José Miani. La defensa sostiene en el caso 
454, que es arbitrario condenar a Viola por la privación ilegal de 
la libertad de quien no se puede afirm ar que aún se encontrara con 
vida cuando fue retirado del automóvil en que se había refugiado 
al huir de un enfrentamiento con fuerzas de seguridad. Sin per
juicio de ello, expresa que de acuerdo a los elementos de convic
ción obrantes en la causa, el enfrentamiento del que resultó víc
tima Menéndez fue sostenido con personal de la Marina, por lo que 
no puede considerarse autor a Viola. En cuanto al caso Miani —caso 
571— la defensa expresa que si no se ha probado el cautiverio in
interrumpido —desde el momento de la detención hasta el de su 
aparición sin vida a causa de un presunto enfrentamiento— es po
sible afirm ar que la privación ilegal de la libertad hubiera concluido 
en algún momento comprendido en ese lapso, con lo cual no se pue
de descartar que el delito haya prescripto, si se tiene en cuenta que 
Viola prestó declaración indagatoria el 22 de octubre de 1984.

38) Que el Ministerio Público, por su parte, argumenta que en 
el caso 454 —Menéndez—, la Cámara tuvo por probada la privación 
ilegítima de libertad por un lapso de ocho días, pese al carácter 
letal de la herida que sufría la víctima. Empero, prosigue, si el 
disparo fue realizado durante el enfrentamiento, debió excluirse el 
delito de privación de la libertad como también todo otro hecho 
punible. Sin embargo, como los jueces tuvieron por acreditado el 
cautiverio de Menéndez y que una de las heridas fatales fue cau
sada desde corta distancia, debieron necesariamente concluir que 
éste fue víctima de un homicidio alevoso, con posterioridad a su 
captura. Además, afirma de manera coincidente con la defensa de 
Viola, que conforme al criterio de atribuibilidad adoptado por el 
a quo, sería el coprocesado Lambruschini el responsable de la pri
vación ilegítima de la libertad de la que fue víctima Fernando Me
néndez, toda vez que el personal actuante en el hecho se identificó 
como perteneciente a la Marina. En tal sentido, refiere que la sen
tencia resulta arbitraria, pues omite el tratam iento de una serie de 
pruebas obrantes en la causa que acreditan la participación directa,
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en el hecho en cuestión, de personal perteneciente a la Armada 
Argentina. Por último, en el caso 571, hecho cometido en perjuicio 
de Mario José Miani, la Fiscalía entiende que el fallo es autocontra- 
dictorio al condenar por el delito de privación ilegal de la libertad 
y absolver por el homicidio agravado. Dice que si se tuvo por acre
ditado que el enfrentamiento fatal no existió y que la muerte fue 
consecuencia del doloso accionar de quienes tenían cautivo a Miani, 
es arbitrario absolver a Viola por el homicidio agravado, con base, 
tan sólo, en la falta de prueba de la permanencia ininterrumpida de 
la víctima en algún lugar clandestino de detención, hasta la fecha 
de su muerte.

39) Que el recurso interpuesto por la defensa de Viola resulta 
improcedente, en lo que respecta al caso 571 (Miani), toda vez que 
no advierte el recurrente que la comisión de otros delitos por los 
que fue condenado el procesado, interrum pe el curso de la prescrip
ción de acuerdo con loz dispuesto por los arts. 604 del Código de 
Justicia Militar y 67 del Código Penal.

40) Que igual suerte debe correr el recurso del fiscal, en lo que 
respecta a este caso. Ello es así en virtud de que, si bien la senten
cia impugnada tuvo por acreditada la privación ilegal de la libertad 
de Mario Miani, no resulta autocontradictorio, como lo afirma el 
Ministerio Público, absolver al procesado por el delito de homicidio 
agravado que le fuera imputado. En efecto, del fallo surge que los 
jueces de grado entendieron que, al no haberse agregado ninguna 
prueba que perm itiera afirmar que Miani permaneció en cautiverio 
ininterrumpido desde su aprehensión ilegal hasta el momento de su 
muerte, no era posible atribuir al comandante de la fuerza actuante 
el homicidio agravado, aun a pesar de los serios indicios existentes 
que indicaban que esa muerte podría haber sido causada por sus 
captores. Ese pronunciamiento es razonable si se tiene en cuenta el 
sistema de valuación de la prueba adoptado por la Cámara —la sana 
crítica racional— que exige en el juzgador, al momento de dictar 
sentencia, la certeza en sus afirmaciones. Así, las conclusiones prác
ticas a las que arriba el a quo no aparecen como arbitrarias, lo que 
hace improcedente el recurso, pues de otro modo, se reemplazaría
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en esta materia el criterio de los jueces de la causa por el de esta 
Corte, lo que resulta inadmisible (Fallos: 303:191).

4-1) Que, en cuanto a la tacha de arbitrariedad articulada, tanto 
por la defensa de Viola, como por el Ministerio Público, en lo refe
rente a las circunstancias en que se produjo la muerte de Fernando 
Miguel Menéndez (caso 454), ambos recursos resultan improcedentes. 
Está probado que el nombrado tuvo un enfrentamiento con fuerzas 
armadas, el día 7 de diciembre de 1978 y que en su consecuencia 
recibió diversas heridas de bala, como así también que, concluido 
el enfrentamiento, las fuerzas actuantes lo retiraron del lugar y 
que, días después, entregaron su cuerpo sin vida a sus padres, me
diante un procedimiento irregular. Igualmente, que la muerte se 
debió a heridas de armas de fuego, recibidas en la cabeza de la 
víctima, y que una de éstas fue producida desde una corta distan
cia. La discusión se ha centrado, pues, en determinar cuál fue el 
momento en que Menéndez recibió los disparos mortales, y en si 
su deceso se produjo al ser habido por sus perseguidores, o mien
tras se encontraba cautivo de éstos. En este sentido, la Cámara 
sostiene que no se ha probado que la muerte de Menéndez se 
produjera a causa de heridas que se le infirieran durante el tiempo 
que permaneció clandestinamente en cautiverio, ni tampoco en qué 
condiciones físicas estaba al ser capturado, ni qué proximidad al
canzó el personal que lo perseguía. Ante estas probanzas, concluyó 
en que Menéndez se encontraba vivo al momento de la privación de 
la libertad, toda vez que no era posible afirmar que la muerte se 
hubiera producido como consecuencia de una acción sobreviniente 
al enfrentamiento. Ninguna de las otras probanzas que la Cámara 
a quo valoró son suficientes para modificar aquellas conclusiones. 
En consecuencia, resulta razonable su decisión ya que si no se pue
de acreditar fehacientemente que Menéndez se encontraba muerto 
al momento de su aprehensión, sólo puede inferirse que, a pesar de 
sus heridas, estaba vivo, y el hecho encuadra entonces en la figura 
de privación ilegal de la libertad. Del examen precedente resulta 
que el a quo ha omitido ponderar ninguna prueba incorporada al 
caso, de tal manera que la discrepancia entre el criterio del tribunal 
de grado y el que las partes —o aun esta Corte— estimen más ade



1752 FALLOS DE LA CORTE SUPREMA

cuado para extraer conclusiones de esa misma prueba, no funda la 
procedencia del recurso extraordinario.

42) Que también resultan improcedentes los agravios del Minis
terio Público y de los asistentes de Viola, referentes a que la priva
ción ilegal de la libertad de Fernando Menéndez debió imputarse al 
coencausado Lambruschini y no al anteriormente nombrado, ya que 
el tema remite al análisis de cuestiones de hecho y prueba, que salvo 
en lo concerniente a la calificación como autor, punto sobre el que 
cabe enviar al encuadramiento como partícipe necesario efectuado 
supra, han sido resueltas por el a quo razonablemente y de acuerdo 
a los principios que rigen el ordenamiento procesal aplicable en autos.

43) Que el Ministerio Público se agravia en cuanto la Cámara 
omitió analizar las respuestas mendaces a requerimientos judiciales 
que, contenidas en documentos públicos o copias certificadas de és
tos, configurarían el delito de falsedad ideológica que fuera motivo 
de acusación.

44) Que el art. 238, inc. 6?, del Código de Justicia Militar exige 
la exhibición al indagado, del instrumento con el que fue cometido 
el delito. Según se infiere de las declaraciones indagatorias de los 
procesados y de sus respectivas ampliaciones, tal requisito no fue 
cumplido por el a quo. En consecuencia, corresponde declarar im
procedente el remedio articulado, en lo que se refiere a este agra
vio, ya que ha sido tardíamente planteado en el escrito de inter
posición del recurso extraordinario, cuando, en verdad, debió so
metérselo a la consideración de los jueces de la causa antes de la 
acusación, o al menos con ella, acto en el que debió asimismo soli
citarse la nulidad y el apartamiento del hecho de su consideración 
en el debate, por no estar completa la instrucción sobre el punto 
(Fallos: 286: 83, 300:596). A lo que debe añadirse que la falsedad 
de los informes de los procesados ha apuntado a encubrir la comi
sión de los delitos investigados; de suerte que exigirles ser veraces 
revelando su propio delito o crimen, importaría violar el principio 
referente a que nadie está obligado a declarar contra sí mismo (art. 
18 de la Constitución Nacional).
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45) Que a raíz de la denegación del recurso extraordinario inter
puesto por la Fiscalía contra la sentencia de la Cámara, el Minis
terio Público dedujo el recurso directo, mantenido por el señor Pro
curador General, con relación a los siguientes puntos: a) por discre
par con el criterio del a quo en cuanto condenó a los Comandantes 
Militares como autores mediatos descartando su responsabilidad co
mo coavitores, pues siendo integrantes de las Juntas Militares, apro
baron y mantuvieron un plan ilegal de operaciones en la lucha 
contra la subversión; b) subsidiariamente, por no haber tratado 
la responsabilidad que le cupo al Comandante en Jefe del Ejército 
como autor de todos los hechos probados, aun los cometidos por 
personal subordinado a los otros Comandantes, en razón de la res
ponsabilidad prim aria del Ejército en las operaciones; c) por ha
ber omitido analizar la participación criminal de cada uno de los 
comandantes en los hechos cometidos por los subordinados de las 
otras fuerzas, en virtud de la colaboración dispuesta entre sus su
bordinados; d) por la arbitrariedad en el análisis realizado con re
lación al delito de encubrimiento que, según la Cámara, exige el 
conocimiento concreto de cada caso por parte de los acusados para 
tenerlo por acreditado; e) por la arbitrariedad en la graduación 
de las penas a los procesados Agosti y Lambruschini.

46) Que el tribunal a quo condenó a los comandantes militares 
como autores mediatos de los delitos que fueron objeto de este 
proceso, basándose en la prueba recogida, de la que infirió el po
der efectivo que cada uno de ellos, individualmente, tenía sobre 
la organización que los produjo, lo que les permitió el dominio 
sobre la voluntad de sus ejecutores indeterminados y sobre -el he
cho mismo, pues, para .evitar la consumación de los delitos, les 
habría bastado con ordenar la cesación del sistema. Descartó así 
3a responsabilidad de la Junta Militar como ente supremo en el 
manejo de las operaciones contra la delincuencia subversiva, por
que entendió que no había sido acreditada, como así tampoco que 
se hubiera probado la alegada concertación inicial de los procesados. 
Sostuvo también que la aceptación de estos argumentos era en 
extremo indispensable para poder atribuir autoría a los integran
tes de la Junta Militar por los hechos cometidos por los subor
dinados de cualquiera de ellos.
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47) Que sin perjuicio de señalar que en los considerandos an
teriores se ha modificado el encuadramiento jurídico efectuado por 
la Cámara de la conducta atribuida a cada uno de los procesados, en 
cuanto al grado de su participación, declarándolos, en cambio, partí
cipes necesarios de los hechos probados por la cooperación que 
prestaron para su comisión a sus respectivos subordinados corres
ponde recordar que el a quo fijó la base táctica teniendo en cuenta, 
entre otros, los siguientes indicios: el aumento significativo del 
número de hechos a partir de marzo de 1976; la intervención de 
grupos de personas armadas en muchos casos con uniforme dé las 
FF.AA. y utilizando vehículos afectados a la institución, uso de la 
noche y la uniformidad de los procedimientos; la existencia de 
centros de detención qué se mantuvieron totalmente ocultos tanto 
a la ciudadanía como a las autoridades judiciales y extranjeras. 
Operaciones estas que por su modalidad y cantidad, sólo pudieron 
ser practicadas con la orden previa de cada uno de los Comandan- 
Militares. Y en este sentido, los elementos de juicio que surgen de 
la prueba que se ha recepcionado, contribuyen a fundar la afirma
ción de que cada uno de los jefes militares obró con autonomía en 
este campo, sin someterse a ninguna autoridad superior, pues, ade
más, la alegada dependencia de los Comandos a la Junta Militar 
—argüida por la Fiscalía— no ha sido probada en el proceso. En 
efecto, se carece de toda prueba denominada directa —testimonial 
o documental— que así lo acredite y, como ya se ha expresado pre
cedentemente, los indicios recogidos no apuntan a dar fundamento 
a la hipótesis del fiscal, sino, por el contrario, a confirmar que cada 
Comandante en Jefe actuó con independencia y fue soberano en sus 
decisiones. En consecuencia, habida cuenta de que los’ agravios 
reseñados remiten al examen de cuestiones de hecho, prueba y de 
derecho común, cabe concluir en la improcedencia del recurso, ya 
que no se advierte arbitrariedad en lo decidido acerca de la fijación 
de los hechos cumplidos a partir de las órdenes, instrucciones y ayuda 
material, de organización y de elementos efectuada.

48) Que la defensa del encausado Massera plantea la nulidad 
de la declaración indagatoria que su defendido prestó ante el Con
sejo Supremo de las Fuerzas Armadas, invocando la doctrina de la 
gravedad institucional. Sin embargo, el remedio debe ser declarado
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improcedente, toda vez que se advierte que el agravio no fue plan
teado en el recurso extraordinario, sino sólo en la presentación di
recta (Fallos: 303:1203 y sus citas). Sin perjuicio de ello, se observa 
que en ese acto se le preguntó concretamente si había dispuesto una 
forma ilegal de obrar mientras era comandante en jefe.

49) Que también resulta improcedente la queja presentada por 
los procesados Videla y Lambruschini, en la que tachan de arbi
traria  la sentencia en cuanto ha dado por acreditada "la existencia 
de órdenes ilegales” emitidas por los comandantes, como así tam
bién por el tratamiento efectuado en cuanto a la existencia ,de las 
causales de justificación que formulan junto a Viola y Massera. 
Ello es así, ya que se trata  de cuestiones de hecho y prueba y de 
carácter com ún, y procesal, que son propias de los jueces de la 
causa y que cuentan en el fallo con argumentos bastantes para fun
darlos. Del mismo modo, no se advierte que la invocación de la doc
trina del "interés institucional” perm ita en el caso su consideración 
o examen por la Corte Suprema, pues además de no haber rebatido 
debidamente los argumentos de la Cámara, sus planteos tampoco 
tienen el alcance que se les asigna.

50) Que, igualmente, con relación al agravio formulado por los 
procesados Viola y Massera referente a la arbitrariedad con que la 
Cámara manejó los casos que se les atribuyeron y por los que fue
ron condenados, como también en punto a las cuestiones planteadas 
por el imputado Lambruschini en cuanto al rechazo de prueba ofre
cida y a la conclusión que dio por acreditada la comisión del delito 
de tormentos con la sola declaración de la presunta víctima, corres
ponde declarar la improcedencia de las quejas, toda vez que ellas 
se fundan en el simple disenso con el razonamiento del a quo, que, 
por otra parte, no aparece como arbitrario, sino de acuerdo con los 
principios de la sana crítica racional que en cuanto a la valuación 
de la prueba, se tuvieron en cuenta.

51) Que con relación a las presentaciones directas de los en
causados Viola y Massera, en las que se alega la prescripción de 
la pretensión legal de los delitos de: a) Viola: privación ilegal de 
la libertad y b) Massera: robo en los casos 168, 170, 192, 201, 208,
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222 y 568 por los que fueron condenados, debe también rechazár
selas pues se trata  de cuestiones de derecho común, no federales, 
cuyo tratam iento no ha sido arbitrario (causa T.138.XX. "Tiscor- 
nia, Agustín E. y otros s/estafa y falsificación de documentos", fa
llada el 22 de agosto de 1985). Ello es así —en el caso de Viola— 
porque fue partícipe necesario de tal delito permanente, que per
duró mientras se mantuvo en el cargo, de tal suerte que entre la 
fecha de su alejamiento del comando de la fuerza (29 de diciem
bre de 1979) —momento en el que cesó su participación— y la fe
cha en que fue indagado (22 de octubre de 1984) no transcurrió 
el máximo legal que el código fija para la prescripción de la ac
ción penal. Estas consideraciones también son aplicables a Mas- 
sera, pues el curso de la prescripción de los robos se interrumpió 
por su participación en privaciones ilegales de la libertad (art. 67 
del Código Penal), y entre el momento en que dejó su cargo de 
Comandante en Jefe (15 de septiembre de 1978) y la fecha en que 
se lo indagó (30 de agosto de 1984) no transcurrió el máximo de 
la pena señalada para aquéllos. Asimismo es improcedente la queja 
del almirante Lambruschini referente al tipo penal del delito de pri
vación ilegal de la libertad, por cuanto se tra ta  de una cuestión de 
derecho común razonablemente abordada por la Cámara.

52) Que, de igual modo, los planteos de Viola y Lambruschini, 
en cuanto se agravian por estimar arbitraria la fijación de las cues
tiones de hecho y su votación por la Cámara deben ser rechazados, 
porque se tra ta  de cuestiones puramente procesales excluidas del 
art. 14 de la ley 48. Además, las cuestiones de hecho previstas por 
el art. 379 del Código de Justicia Militar, en cuanto a su formula
ción, se vinculan con la actuación de jueces legos y, en consecuen
cia, por ser la Cámara un órgano del Poder Judicial, la omisión por 
ella de formalidades propias de aquellos jueces militares, no causa 
ningún agravio, mientras no se lesionen garantías constitucionales.

53) Que los comandantes Agosti, Viola y Lambruschini impug
nan la resolución de la Cámara en cuanto admitió determinada prue
ba testimonial. Así, Agosti ataca los testimonios vertidos en otros 
expedientes y que en este juicio fueron usados en su contra, y aduce 
que no hubo posibilidad de control por parte de su defensa (en los
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casos 117 y 118). El nombrado y Lambruschini tachan por igual mo
tivo las declaraciones testimoniales recibidas mediante exhorto di
plomático e incorporadas al proceso. Viola y Lambruschini refie
ren su agravio a la limitación —que consideran injustificada— de 
la facultad de repreguntar en la audiencia; y, finalmente,, Lambrus
chini alega la inhabilidad de algunos testigos, de conformidad con 
los arts. 276 y 277 del Código de Procedimientos en Materia Penal, 
que considera aplicables en este punto supletoriamente. El recurso 
no puede prosperar con relación a ninguno de esos planteos, por 
la falta de relación directa entre la lesión que se argumenta y la 
garantía constitucional invocada (art. 15, ley 48), por cuanto si bien 
las supuestamente violadas son leyes federales, por tratarse de cues
tiones de derecho procesal, son ajenas al recurso extraordinario 
(causa G.524.XIX. “Graso, Raineri Novati S.R.L. c/Banco Hipote
cario Nacional”, fallada el 17 de octubre de 1985). Por otra parte, 
con' referencia a los testimonios prestados mediante exhorto diplo
mático, como en otros expedientes, su valor probatorio no ha sido 
decisivo en las conclusiones a que arribó el tribunal sentenciante, 
toda vez que para ello la Cámara se ha basado en otros elementos 
de juicio además de aquéllos. Y en cuanto a la inhabilidad de algu
nos testigos que prestaron declaración, debe tenerse presente, como 
lo hizo el a quo, que el Código de Justicia Militar no prevé un sis
tema de tachas, por lo que teniendo en cuenta los principios que 
gobiernan el juicio oral, el valor probatorio de las declaraciones de 
un testigo debe ser apreciado de acuerdo al sistema de la sana crí
tica racional. En este sentido, se advierte que la valoración de la 
prueba hecha por la Cámara aparece adecuada a aquellos princi
pios y es, en consecuencia, razonable.

54) Que los procesados Viola y Lambruschini impugnan la ley 
23.049 por considerarla inconstitucional, por cuanto estiman que 
ha lesionado la garantía del juez natural. También debe ser recha
zado este planteo toda vez que se tra ta  de una cuestión precluida 
conforme a lo resuelto, entre otros, in re: “Juan Martín Romero 
Victorica, Fiscal Federal, plantea declinatoria de competencia en 
autos ‘Giorgi, Alfredo Antonio (expte. N? 2733)” ’ (G.134.XX.), el 
16 de mayo de 1985. Por la misma razón, cabe rechazar el agravio 
del almirante Lambruschini en cuanto a la inobservancia de las ñor-
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mas federales que regulan el modo de integración del tribunal a 
quo, ya que la cuestión ha sido decidida en la causa L.177.XX. "Lam
bruschini, Armando s/decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacio
nal”, el 27 de diciembre de 1984.

55) Que la defensa del almirante Lambruschini se agravia por 
entender que con el dictado de la reglamentación atinente al jui
cio, el a quo creó los pasos a seguir, con lo que ha violado la ga
rantía del debido proceso legal. Tampoco este planteo debe ser 
admitido, porque ya la cuestión fue resuelta por esta Corte en autos 
V.110.XX. “Videla, Jorge Rafael s/causa instruida en cumplimiento 
del decreto 158/82", de fecha 27 de diciembre de 1984.

56) Que las defensas de los procesados Massera y Viola sos
tienen la invalidez del decreto 158/83 del P.E.N. en cuanto ordenó 
someterlos a juicio, por entender que excede las facultades del pre
sidente de la Nación y porque establece para el caso el procedi
miento sumario. Sobre este tema, además de las consideraciones 
vertidas en su dictamen por el señor Procurador General —que se 
comparten— debe tenerse presente lo dispuesto por el art. 179 del 
Código de Justicia Militar, que establece que es el presidente de 
la Nación, en su calidad de comandante en jefe de las fuerzas ar
madas; quien debe dictar la orden para la sustanciación de sumario 
en las causas de los oficiales generales. Con relación a la jurisdic
ción militar, ella correspondía en virtud del art. 108, inc. 2?, del 
Código de Justicia Militar —texto vigente al dictarse el decreto 
mencionado— porque los delitos imputados aparecían cometidos 
por militares y en lugares sometidos a la jurisdicción militar; y 
finalmente, cabe señalar que el art. 502 del Código de Justicia Mili
ta r establece que el procedimiento sumario en tiempo de paz —im
preso a este proceso—. procede cuando sea necesaria la inmediata 
represión de un delito para mantener la moral, la disciplina y el 
espíritu militar de las Fuerzas Armadas, circunstancias éstas que 
son de apreciación exclusiva de quien ordena la instrucción, y están 
por ello exentas de revisión por esta Corte, en tanto no genere 
menoscabo a la garantía de la defensa en juicio, lo que no ha ocu
rrido. A idéntica decisión corresponde arribar en cuanto al alegado 
desconocimiento de la mentada garantía por la adopción de las re-
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glas del procedimiento sumario esgrimida por Viola y Lambrus
chini. Ello es así, pues replantean sin expresar los perjuicios con
cretos que dicho trám ite les ocasionó, ni rebatir los argumentos del 
fallo recurrido, lo decidido por el Tribunal en Fallos: 306:225.

57) Que los procesados Viola y Massera sostienen que sus res
pectivas declaraciones indagatorias son nulas, toda vez que han 
sido defectuosamente intimados. Al margen de la existencia de 
algún vicio en su recepción, cuya incidencia en la validez del acto 
no ha sido alegada, debe tenerse presente que los nombrados fue
ron interrogados por haber dado, durante el lapso en que fueron 
comandantes de sus respectivas fuerzas, las órdenes ilegales a sus 
subordinados de actuar en la lucha contra el terrorismo subversivo. 
Además, la Cámara, después de avocarse al conocimiento de la 
causa, fijó audiencia para recibirles declaración indagatoria en dos 
oportunidades, en las cuales fueron intimados debidamente de acuer
do con los listados elaborados por la Fiscalía, en los que se con
cretaba cada uno de los casos que se les atribuían. Por estas razo
nes, la queja no procede.

58) Que las defensas de los encausados Viola y Lambruschini 
tachan de inválida la acusación fiscal, fundándola en el incumpli
miento de las formalidades prescriptas en el art. 361 del Código de 
Justicia Militar. Los agravios deben rechazarse ya que el art. 499 
de ese ordenamiento establece la ausencia de formalidades en la 
acusación, y conforme al art. 7?, inc. 9?, de la ley 23.049, que somete 
el debate a las exigencias del juicio oral, ésta se ha cumplido sin 
menoscabo de la garantía constitucional del debido proceso, puesto 
que ha fijado los hechos, individualizado al supuesto responsable, 
calificado jurídicamente su conducta, mencionado la prueba y pe
dido la pena correspondiente.

59) Que, finalmente, el procesado Viola impugna la sentencia 
por prejuzgamiento, parcialidad y arbitrariedad, toda vez que el 
quantum  de la pena se estableció con anterioridad a la determi
nación de los hechos atribuidos a los procesados. La prim era cues
tión ha sido tardíamente deducida, ya que en todo caso podría 
haber dado causa' a una recusación, pero no a la inconstituciona-
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lidad de la sentencia; en punto a la restante, el recurso carece de 
la mínima fundamentación para su procedencia.

60) Que los agravios de que dan cuenta la presentación directa 
de Graciela Castagnola de Fernández Meijide, Enrique Fernández 
Meijide y Enrique Israel, referentes al incumplimiento de la obli
gación de juzgar todos los casos conexos a esta causa, a la arbi
traria  absolución de los casos cuya prueba fue desistida por el 
Ministerio Público, a la omisión del debido análisis de las directi
vas de las Fuerzas Armadas, a la admisión de la existencia de una 
guerra y a la omisión, en que habría incurrido el a quo, de conde
nar, por falta de requisitoria fiscal, a los comandantes que suce
dieron en el cargo a aquéllos que fueron sancionados por el delito 
de privación ilegal de la libertad, resultan improcedentes. Ello es 
así, porque respecto de estas cuestiones, los. recurrentes carecen de 
la calidad de “persona particularm ente ofendida por el delito” (art. 
100 bis del Código de Justicia Militar, agregado por la ley 23.049) y 
su ausencia no impide ni limita el ejercicio del poder de acción, 
que en el ordenamiento castrense está a cargo del fiscal (art. 146); 
ya que la intervención de aquéllos prevista por la prim era norma 
citada, no está equiparada a la del querellante (arts. 14, 170, 457 
y 463 y concs. del Código de Procedimientos en Materia Penal) sino 
que es restringida y condicionada a indicar medidas de prueba, 
solicitar que se les notifique la sentencia, o la radicación de la 
causa en la Cámara Federal; y, en consecuencia, no tienen el inte
rés personal que una pacífica doctrina del7 Tribunal, exige para la 
procedencia del recurso extraordinario (Fallos: 132:101; 149:137; 
184:361; 187:444, y muchos o tros). En lo que respecta a la dene
gación de medidas probatorias, la falta de referencia a la manera 
en que se podría haber modificado el fallo impugnado, torna tam 
bién inadmisible el recurso en el punto. Asimismo, el agravio refe
rente a la supuesta responsabilidad de todos los enjuiciados por la 
privación ilegal de la libertad de los hijos de los apelantes, basada 
en el carácter permanente del delito en cuestión, remite a temas 
de hecho y prueba, en los que la sentencia cuenta con argumentos 
bastantes, que no son eficazmente rebatidos. En lo que se relaciona 
a las impugnaciones sobre el criterio con que el a quo computó 
los plazos de prescripción de la acción penal, que es tachado de
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arbitrario, cabe, rem itirse a lo expuesto en el considerando 32 de 
la presente, donde se descartó similar cuestión, planteada por el 
Ministerio Público. De igual manera, los reparos en cuanto a la 
responsabilidad de algunos procesados por el delito de encubri
miento, ya fueron resueltos en el considerando 45 de esta decisión, 
por lo que cabe a allí remitirse.

61) Que la denegación del recurso extraordinario por falta de 
los requisitos previstos en el art. 100 bis del Código castrense, ori
ginó la presentación directa de María Teresa Piñero de Georgiadis, 
Ana María Pérez de Smith, Jorge Alberto Taiana, Bella Epsztein de 
Friszman y Alberto Acosta, invocando su calidad de particulares 
damnificados por los hechos que constituyen el objeto de este pro
ceso. El Tribunal entiende que en dicho recurso de queja no se 
rebaten los argumentos vertidos por el a quo en el auto denega
torio. Sólo cabe agregar que la cita del precedente de fecha 22 de 
agosto de 1985 (in re-, F.296.XX.), con el propósito de fundar la 
legitimación de los recurrentes, resulta desacertada. Ello es así, 
pues en dicho pronunciamiento el Tribunal estableció que los par
ticulares damnificados podrían recurrir ante esta Corte por la vía 
del art. 6? de la ley 4055, “de mediar razón para ello”. Esta condi
ción, desde luego, comprende, entre otras cosas, que dichas perso
nas estén en condiciones de invocar derechos que personal y direc
tamente les hubieran sido afectados. De lo contrario» —y ello es 
lo que acontece con los apelantes—• carecerían del interés personal 
que es requisito ineludible para la interposición del remedio fede
ral (v. consid. anterior).

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador General, 
se confirma la sentencia apelada, modificando la calificación de 
autores mediatos de los procesados por la de partícipes como coope
radores necesarios; manteniendo las penas impuestas atento a lo 
dispuesto por el art. 45 del Código Penal, y se la revoca en cuanto 
a los procesados Roberto Eduardo Viola y Orlando Ramón Agosti, 
al primero de los cuales se lo absuelve de los delitos de privación 
ilegal de la libertad cometida en perjuicio de Mario Romero —caso 
330— y Guillermo Fernando Puerta —caso 533— reduciéndole úni
camente la pena de prisión a 16 años y 6 meses y al segundo se
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lo absuelve de los delitos de robo en perjuicio de Carmen Graciela 
Floriani —caso 282—, Jorge Oscar Cardozo —caso 284—, y Américo 
Oscar Abrigo —caso 286— reduciéndole únicamente la pena de pri
sión a 3 años y 9 meses (art. 16, segunda parte, de la ley 48). — 
Augusto César Belluscio.

V oto  d e l  s e ñ o r  M in is t r o  d o cto r  d o n  C a rlo s  S .  F a y t

Considerando:

1?) Que llegan las presentes actuaciones a conocimiento de esta 
Corte en virtud de los recursos extraordinarios interpuestos por las 
partes contra la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Ape
laciones en lo Criminal y Correccional Federal que condenó a Jorge 
Rafael Videla, Emilio Eduardo Massera, Orlando Ramón Agosti, Ro
berto Eduardo Viola y Armando Lambruschini y absolvió a Ornar 
Domingo Rubens Graffigna, Leopoldo Fortunato Galtieri, Jorge Isaac 
Anaya y Basilio Arturo Lami Dozo en relación a los delitos que el 
Poder Ejecutivo ordenó investigar mediante el decreto 158/83.

I

2?) Que la causa, por su extensión material y por las cuestiones 
que incluye, que involucran importantísimos temas vinculados a la 
vida institucional de la Nación, impone que antes de considerar lós 
agravios de los recurrentes y los quejosos, el Tribunal determine 
las circunstancias históricas en que se produjeron los hechos y cuál 
fue el marco normativo en que se encuadraron. Esto posibilitará 
una cabal comprensión de aquéllos, que perm itirá evaluar adecua
damente los argumentos de la sentencia recurrida y los de los ape
lantes. ,

3?) Que el 24 de marzo de 1976, las Fuerzas Armadas derroca
ron al gobierno de Isabel Martínez de Perón. Los comandantes en 
Jefe del Ejército Teniente General Jorge Rafael Videla, la Armada 
Almirante Emilio Eduardo Massera y la Aeronáutica Brigadier Ge
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neral Orlando Ramón Agosti constituidos en Junta Militar asumie
ron el poder constituyente y se asignaron el poder supremo. Dicta
ron el Acta, el Estatuto y el Reglamento del Proceso de Reorgani
zación Nacional que se completaron con precisiones al ámbito fun
cional de la Junta y el Presidente y relegaron la Constitución de 
1853/60 a la categoría de texto supletorio. El poder constituyente 
dejó de residir en el pueblo y de hecho el país tuvo una constitu
ción dispersa, a la usanza inglesa. El Acta contiene el "Propósito 
y los objetivos básicos del Proceso de Reorganización Nacional”. Ese 
propósito se anuncia en un solo punto que se centra de modo ex
plícito en erradicar la subversión y promover el desarrollo "enfa
tizando el sentido de moralidad, idoneidad y eficiencia” para re
construir la imagen de la Nación y oportunamente instaurar una 
democracia republicana, representativa y federal. Los objetivos bá
sicos se enuncian en nueve puntos que se refieren a fines, entre 
los que se destaca la existencia de la seguridad nacional, del orden 
jurídico y social, erradicando la subversión y sus causas. Además 
de esos documentos normativos que modificaron la estructura ju 
rídica del país se dictó el reglamento para el funcionamiento de 
la Junta Militar, el Poder Ejecutivo Nacional y la Comisión de Ase- 
soramiento Legislativo, estos últimos como agencias ejecutiva y 
legislativa, respectivamente, del poder militar. La Junta Militar sus
pendió la actividad gremial de las entidades de trabajadores, em
presarios y profesionales; el derecho de huelga; la actividad polí
tica y de los partidos políticos; proscribió las actividades de los 
partidos Comunistas Revolucionario, Socialista de los Trabajadores, 
Político Obrero, Obrero Trotskista, Comunista Marxista-Leninista; 
disolvió entidades para-partidarias; y organización declaradas ile
gales e intervino la C.G.E. y la C.G.T., entre otras medidas de ex
cepción (leyes de facto 21.256, 21.261, decreto 6/76, 21.269, decreto 
10/76; 21.375; 21.322, 21.270, 21.271, etc.). El esquema de poder per
mitía el recambio y reciclaje de los elencos militares que operaban 
en la cúspide del poder con la regularidad con que se mueve el 
escalafón militar.

4?) Que esa estructura gubernamental significó el establecimien
to en el país de un régimen m ilitar tecnoautoritario, a cuyo servicio 
estuvo no sólo la burocracia tradicional sino grupos de tecnócratas
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que coadyuvaron con el estamento militar en la realización de las 
distintas políticas; ,en rigor, al despliegue de proyectos de reestruc
turación de la sociedad. La sustentación ideológica del régimen es
tuvo en la doctrina de la seguridad nacional, que importa una trans
ferencia a la política de los principios del pensamiento militar que 
tiende a la integración, junto a los factores bélicos, de los fac
tores políticos, económicos, culturales y psicológicos. En esencia, 
desde esta perspectiva, a la seguridad nacional se la concibe como 
una totalidad en la que todos los factores se implican mutuamente 
y esto requiere el desarrollo para no depender del exterior y esta
blecer éstru tturas aptas para erradicar las causas de la subversión, 
asumida como el verdadero enemigo. De este modo, el horizonte 
de la estrategia se articula con la guerra y la gran estrategia m ira 
más allá de la guerra, hacia la subsecuente paz. El Proceso de Reor
ganización Nacional contó inicialmente con el consenso pasivo de 
pairte de la población. La sociedad creyó tener como única opción 
la del orden o el caos y buena parte de ella cerró lós ojos ante los 
métodos empleados. En cuanto a la génesis de las organizaciones 
subversivas, el prim er antecedente se remonta al año 1959, al grupo 
denominado los “Uturucos”, presuntamente nacionalista, que opera 
durante dos meses en Tucumán. Le siguen el Ejército Guerrillero 
del Pueblo, que lo hace en la Provincia de Salta y las Fuerzas Ar
madas Peronistas (FAP) que en el año 1968 la policía copa en Taco 
Ralo y posteriormente aparecen las Fuerzas Armadas Revoluciona
rías (FAR), las Fuerzas Armadas de Liberación (FAL), los Monto
neros y el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) de origen 
trotskista, grupo éste que se atribuye el secuestro y la posterior 
m uerte de Oberdan Sallustro y la muerte del general de división 
Juan Carlos Sánchez. “La más importante de esas organizaciones, 
Montoneros, pudo m ontar un vasto aparato de superficie, de modo 
que combinó la lucha armada con la movilización callejera; sobre 
todo, pudo insertarse eficazmente en las organizaciones que habían 
surgido del movimiento de masas: las barriales, las sindicales, las 
estudiantiles. . .  Ciertamente, cumplía en ellas un papel articulador 
de lo social con lo político que las fuerzas específicamente políticas 
no habían podido cumplir. Pero su acción derivó en el someti
miento de esas organizaciones a una rígida disciplina política y
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en el sacrificio de la espontaneidad, el pluralismo y la participación 
a una concepción definitivamente elitista y autoritaria. Mientras la 
violencia dominaba el campo popular, algo similar ocurría en el 
terreno adversario. Los conflictos sociales empezaron a esfumarse 
detrás de lo que terminó siendo una guerra de aparatos cuyas víc
timas, sin embargo, se cosecharon en buena medida fuera de ellos” 
(Romero, Luis Alberto, "Sectores populares, participación y demo
cracia; el caso de Buenos Aires”, Centro de Investigaciones Sociales 
sobre el Estado y la Administración, PEHESA, Buenos Aires, 1984, 
p. 39).

Es que la subversión y la represión se presentan como contra
figuras simbióticas.

5°) Que los estudios realizados sobre las Fuerzas Armadas ar
gentinas ponen en evidencia: el estrechamiento de las diferencias 
técnicas entre civiles y militares; su base igualitaria, reclutada en 
su mayoría dentro de los sectores de la clase media y su condición 
de creadora de una élite profesional; su operatividad dentro del 
marco estratégico norteamericano como dispositivo de seguridad 
interna, apto para la lucha contra la subversión castro-comunista; 
su carácter autoritario y conservador, inescindiblemente unido a la 
formación profesional.

A medida que la Argentina se modernizó, su Ejército se profe
sionalizó. Pero la modernización, paradójicamente, no comprendió 
la consolidación de la democracia política, por la persistencia de 
valores oligárquicos, de tipo autoritario y tradicionalista. De ahí 
que la profesionalidad culminó en la intervención militar, quebran
do la espina dorsal del orden constitucional y legal.

Esta intervención tuvo cierto sentido arbitral a partir de 1910. 
Se les pidió que garantizaran el proceso político y, finalmente, pro
tagonizaron el proceso gubernamental. Los militares son guardia
nes profesionales del orden en su carácter de profesionales de la 
violencia. Del uso de la violencia en potencia o acto. Su partici
pación política, el grado de su influencia en las fuentes o centros 
de poder y su gravitación en las decisiones políticas conlleva al



1766 FALLOS DE LA CORTE SUPREMA

conocimiento de su estructura, su organización interna, racionalidad 
jerárquica, status diferencial corporativo y su alienación de la so
ciedad global. En el Sexto Congreso Mundial de Sociología, Evian, 
septiembre de 1966, se presentaron treinta trabajos sobre el tema 
“El militar procesional y el m ilitarismo”, que brindan un vasto pa
norama de las mutaciones producidas en el seno de las Fuerzas 
Armadas.

Hermán Heller definió a la institución m ilitar como “la forma 
técnicamente perfecta de una formación consciente de una unidad 
de poder”. En consecuencia, constituye un poder autoritario, no 
democrático. La organización exige un comportamiento regular, 
efectivo, con un grado mínimo de autodeterminación individual. Su 
función dentro del marco constitucional o legal "comprende la prác
tica institucionalizada y legítima de la violencia”. Operan mediante 
un alto grado de racionalización y coherencia, con un comando cen
tralizado “a cuyos impulsos responde como una pirámide de auto
ridad despersonalizada", con clara estratificación interna y gratifi
caciones psicológicas, espíritu de cuerpo, normas propias y buro- 
cratización.

Con la llamada “Doctrina de West Point”, elemento revulsivo 
en la demanda de un mayor coeficiente de participación en el poder 
civil por parte del poder militar, las Fuerzas Armadas adquieren 
desmesurada importancia dentro de la vida estatal. Se alteraba la 
situación de ellas en el proceso gubernamental, adicionando a su 
función de instrumento del poder estatal, con fines estrictamente 
sociales, otros de carácter político. El principio del control civil 
del poder militar era sustituido, de hecho, por el control militar del 
poder civil. Virtualmente se instituía el imperio de un dominante 
armado sobre la sociedad desarmada y la ruptura del equilibrio 
institucional, condenando al poder civil a vivir en permanente situa
ción de inestabilidad política. Esta concepción era producto de la 
crisis, un resultado de la situación que vivía el país.

Los militares, en contacto con la realidad social, política y eco
nómica que conmovió a la República, tenían conciencia de la muta
ción de sus funciones por obra de la revolución tecnológica y cien
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tífica y que en los países débiles la guerra no se gana exclusiva
mente con las armas. Se sabían árbitros de la estabilidad política 
y que, por más que fuerza m ilitar y democracia son conceptos anti
téticos, que nada tienen que ver entre sí, correspondiendo el uno al 
campo técnico y el otro al político, y que la fuerza m ilitar es por 
naturaleza y esencia típicamente autocrática, estaban decididos a 
servir de instrumento para la ruptura institucional, sostén del con
siguiente gobierno militar y promotores de este modo, de la moder
nización e industrialización que imaginaban necesaria para el país.

Pero, fatal e inexorablemente, la intervención de las fuerzas 
militares en el campo político, se revierte sobre ellas mismas, afec
tando su disciplina y eficacia.

6?) Que en cuanto al terrorismo, ya se trate del subversivo, el 
paraestatal o el estatal, se caracteriza por el culto nihilista y ne- 
crófilo de la violencia, el desprecio por el discernimiento del hom
bre medio, el fanático convencimiento en la verdad de su credo y 
el total olvido del valor de la tolerancia, con desprecio de su con
dición de bien precioso y necesidad indispensable de toda conviven
cia humana.

El terrorismo —cualquiera sea su signo— es el asesinato, la 
mutilación o la amenaza de inocentes sistemática y deliberadamente 
practicado con miras de captar el poder político o acceder a sus 
ventajas. En su idealización de la violencia, la consideran una forma 
deseable de actividad, una fuerza depuradora según la concepción 
de Franz Fanón. No es un mal necesario como para el soldado, 
siempre que obre dentro del marco de la ley, sino algo admirable 
en sí mismo. En su evangelio nihilista no se adhiere a ninguno de 
los principios sobre los que se asienta la vida de los hombres. En
rarece la vida de la sociedad en un clima de insoportable irracio
nalidad política y provoca deliberadamente situaciones límites en 
demanda del colapso para desfibrar los mecanismos de defensa de 
una sociedad civilizada. De hecho es un peligro real para la super
vivencia de los estados legítimos y conduce a cubrir de irraciona
lidad al estado, cuando éste cae en el trágico error del contraterror 
con métodos de inhumanidad y desprecio a la ley, verdaderamente 
inadmisibles.
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7?) Que en la década que comienza en 1970 el terrorismo se 
agudiza en el país, en forma concomitante con sucesos acaecidos a 
nivel continental y aún mundial. La prueba aportada por los defen
sores acredita las acciones criminales cometidas y su condición de 
desencadenantes de la intervención de las Fuerzas Armadas, en su 
represión. En 1975 el gobierno constitucional dictó medidas desti
nadas a combatirlo, primero en el área de Tucumán (decreto 261/ 
75) y más adelante en todo el territorio nacional (decretos 2770/75, 
2771/75, 2772/75) . El Consejo de Defensa creado en la ocasión, pre
sidido por el Ministro de Defensa e integrado por los comandantes 
en jefe, dicta la directiva 1/75, para instrum entar el empleo de las 
Fuerzas Armadas, de seguridad y policiales a fin de detectar y ani
quilar las organizaciones subversivas. En lo estratégico se refiere 
al aparato político-administrativo y a los elementos subversivos 
clandestinos y ostensibles, y se propone convertir al problema en 
una cuestión de índole policial para 1976. Impone entretanto a las 
Fuerzas Armadas operar ofensivamente contra la subversión en la 
que les atribuye una responsabilidad prim aria y coordina y enlaza 
su acción con las restantes autoridades. A continuación, cada Fuer
za dicta sus propias directivas al respecto: la Fuerza Aérea la “Orien
tación - Actualización de Capacidades Marco Interno 1975”, la Ar
mada la 1/75 "S” "Coar” y el “Plan de Capacidades - Placintara 75” 
y el Ejército la 404/75.

Con la asunción del Gobierno Nacional por parte de las Fuer
zas Armadas en la lucha contra la subversión se concibe una Estra
tegia Nacional Contrasubversiva que abarca todos los ámbitos del 
quehacer nacional.

Así, el 20 de abril de 1977, el Ejército dicta la directiva 504/77 
(continuación de la ofensiva contra la subversión en el período 
1977/78) donde reconoce que la delincuencia subversiva en el país 
había sufrido un fuerte desgaste a partir de fines de 1975, por lo 
que la lucha debe orientarse hacia los sectores industrial, religioso 
y educacional, fijándose como operación primordial la depuración 
ideológica de dichos sectores sin perjuicio de continuar con la acción 
militar.
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Se produce así un gradual cambio de orientación en la lucha 
que resulta evidente en los lineamientos generales de la Directiva 
producida el. 10 de mayo de 1978 por el Jefe del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, en virtud de la delegación de facultades efectuada 
por el Comandante en Jefe por Decreto del PEN N? 2362 del 4 de 
octubre de 1976. Allí se afirma que al haberse producido por me
dio de la acción militar directa, el virtual aniquilamiento de las 
organizaciones subversivas, debe actuarse de acuerdo con la Estra
tegia Nacional Contrasubversiva vigente, sobre las bases filosófico- 
ideológicas de la subversión, sobre las causales que esgrime y ex
plota el oponente (frustraciones, contradicciones) y sobre los efec
tos traducido en sus acciones armadas y de insurrección de masas, 
fijándose como objetivo la victoria política sobre la subversión. Esta 
se alcanzará a través de la normalización de los ámbitos industrial, 
educacional, religioso y barrial y destruyendo los elementos resi
duales de aquélla.

El 18 de mayo de 1979, el Comandante General Roberto Eduar
do Viola suscribe la Directiva N? 604 en la que se señala la contun
dente victoria militar armada, que debería completarse con la vic
toria política sobre el marxismo. A tal fin, los esfuerzos estratégi
cos, como en las anteriores, se dirigieron prioritariamente hacia 
todos los ámbitos, económico, laboral, cultural educativo, político, 
barrial, religioso, procurando con la acción militar la detención y/o 
eliminación de elementos marxistas ya sean ideólogos o activistas, 
bibliografía, discos, etc., en los sectores señalados, como así tam
bién llevando a cabo acciones militares contra las bandas sub
versivas.

En ese sentido impone como misión a la Fuerza, el apoyo de 
las estrategias sectoriales implementadas por las autoridades, ya 
sean nacionales, provinciales o municipales, para erradicar y neu
tralizar el accionar subversivo en todas sus manifestaciones para la 
normalización de los ámbitos.

.El citado apoyo en el sector económico-laboral se materializará 
mediante el asesoramiento a las autoridades del Area y acciones 
que promuevan por vía directa la erradicación de elementos sub
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versivos dentro de las estructuras y empresas del Estado, y por vía 
indirecta la neutralización de ese accionar en empresas privadas, 
como así también apoyando la erradicación de ideólogos, activistas 
y delincuentes subversivos de los cargos directivos de gremios, fede
raciones y sindicatos.

En el ámbito político, las acciones se traducen en principio 
por un asesoramiento á las autoridades responsables y a la ejecu
ción de operaciones de seguridad tendientes a erradicar y/o neutra
lizar el accionar político-ideológico en sus acciones cubiertas o en
cubiertas.

Igualmente en el área de educación y cultura, debe asesorar y 
apoyar a las autoridades responsables de ella para erradicar no sólo 
el accionar de los elementos subversivos sino también la bibliogra
fía, material didáctico y cultural y procedimientos de enseñanza o 
de extensión cultural de tendencia y contenido marxista.

Asimismo, la acción en el ámbito religioso debe traducirse en 
un acercamiento, comprensión y cooperación constructiva a fin de 
sumar su apoyo y acción pastoral a la lucha contra la subversión. 
También se deberá incidir sobre las autoridades gubernamentales 
responsables en este sector, clero en general y colegios e institu
ciones religiosas, culturales, educacionales y asistenciales, para la 
detección, erradicación y neutralización de los elementos infiltrados 
y bibliografía y material pedagógico de supuesta tendencia marxista.

Por último, en el ámbito barrial, deben efectuarse acciones so
bre las organizaciones religiosas, culturales, deportivas y de fomen
tos, realizadas en coordinación con organismos especialmente muni
cipales para prevenir las situaciones explotables por la subversión 
y a la vez detectar y erradicar los elementos infiltrados.

De lo expuesto puede inferirse que para fines de 1976 la lucha 
armada directa había resultado exitosa, sin perjuicio de lo cual se 
emitieron las Directivas citadas para extender la lucha al plano 
ideológico en todos los sectores de las estructuras del país.
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No se tra ta  ya de facultar a las F.F.A.A. para que sugirieran a 
las autoridades correspondientes, la adopción de medidas o la in
conveniencia de las adoptadás, con el fin de erradicar las causas 
en que se funda el accionar de la subversión, como estaba fijado 
en la Directiva 1/75 del Consejo de Defensa —acorde con la Estra
tegia Nacional Contrasubversiva aprobada por el Poder Ejecutivo 
Nacional constitucional—, sino de actuar además sobre sus bases 
filosóficas e ideológicas y sus causas políticas, económicas, sociales 
y culturales.

En definitiva, que la lucha de contraespionaje y contrasubver
siva tuvo dos etapas en la que predominan estrategias distintas: la 
prim era dirigida a luchar para neutralizar y/o aniquilar el accionar 
subversivo; la segunda a luchar para neutralizar y/o aniquilar las 
causas del accionar subversivo.

Los objetivos estratégicos de esa lucha fueron concebidos y 
conducidos desde el más alto nivel de gobierno; en tanto la táctica 
operativa estuvo a cargo de los comandantes de cada fuerza.

La Junta Militar integrada por los Comandantes en Jefe de 
cada fuerza, erigida en órgano supremo, se reservó una amplia gama 
de funciones y atribuciones de gobierno, junto al ejercicio del Co
mando en Jefe de las Fuerzas Armadas, según se desprende del 
art. 1? y 2° del Estatuto para el Proceso de Reorganización Nacional.

Sin perjuicio de ello, y a pesar de que entre los objetivos bási
cos del Proceso constaba expresamente la erradicación de la sub
versión, no se desprende de las actas de la Junta Militar agregadas 
a la causa que la conducción de las operaciones fuera ejercitada 
por ella. De ellas surge que el tema de la subversión fue tratado 
ocasionalmente, cuando su trascendencia y publicidad lo requerían, 
como por ejemplo en los casos Graiver y Timmerman (Actas N? 5, 
19, 21, 23, 31 y 56, 98, 100 y 111 respectivamente); el estudio de una 
declaración sobre los desaparecidos (72); la política a seguir en ma
teria de derechos humanos (100/103); la implicancia política de la 
visita al país de la Comisión Interam ericana de Derechos Humanos
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(86) y la producción de un documento que incluyera la no revisión 
de los métodos empleados en la lucha contra la subversión.

Por el contrario, los comandantes en jefe de las F.F.A.A. man
tuvieron el marco normativo vigente y en base al mismo dictaron 
sus Directivas.

El Ejército emitió las números 404/75, 504/75 y 604/75 cuyos 
anexos —Bases Legales— enumeran el conjunto de leyes y decretos 
que dan sustento al accionar contrasubversivo y específicamente el 
Plan de Operaciones Normales (PON/75) que establece que cuando 
se detenga a alguna persona con motivo de las operaciones, ella 
será alojada en algún instituto carcelario de su jurisdicción hasta 
tanto tome intervención el Poder Ejecutivo Nacional o el magis
trado correspondiente, según sea puesto a disposición de uno y otro.

La Armada Argentina, fija en los Anexos "E” y “F” de Placin- 
tara/75, el marco jurídico y el procedimiento con respecto a perso
nas detenidas con motivo de la lucha contrasubversiva, expresando 
que se labrará un acta en el momento de la detención y que ella 
no puede prolongarse por más de 48 horas a los efectos de permitir 
el interrogatorio para cumplir con las necesidades de operaciones 
e inteligencia, y posteriormente deberá ponerse a disposición de la 
justicia militar correspondiente.

Por su parte, la Fuerza Aérea también enumera un conjunto de 
leyes al igual que las otras Fuerzas, que dan las bases legales del 
accionar en el Anexo "Foxtrot” de la orden de Operaciones Pro- 
vincia/76.

De lo expuesto, se evidencia que en lo que se refiere a la tác
tica empleada en la lucha contra la subversión, los comandantes en 
jefe no se sometieron a la autoridad de la Junta Militar sino que 
aquélla fue conducida desde el nivel de Comando por la cadena 
natural de mandos.

Cada Comandante planificó su táctica y la instrumentó en cada 
una de las directivas, dentro del marco legal vigente, en orden a la
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detención de personas y puesta a disposición ya sea de la Justicia 
del Crimen o militar o del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello el objeto procesal de la causa radica en los delitos 
comunes que se cometieron con motivo de la lucha por parte de 
los subordinados, según induce el a quo, en cumplimiento de órde
nes secretas, emitidas paralelamente.

8?) Que la existencia de dichas órdenes secretas, que avalaban 
la comisión de delitos por parte de los subordinados, se evidencia 
en la metodología empleada y la reiteración de los delitos por parte 
de los autores materiales.

Dicha metodología consistía básicamente en: a) capturar a los 
sospechosos en tener vínculos con la subversión, de acuerdo con 
los informes de inteligencia; b) conducirlos a lugares situados en 
unidades militares o bajo su dependencia; c) interrogarlos bajo tor
mentos, para obtener los mayores datos posibles acerca de otras 
personas involucradas; d) someterlos a condiciones de vida inhu
manas para quebrar su resistencia moral; e) realizar todas esas 
acciones en la más absoluta clandestinidad, para lo cual los secues
tradores ocultaban su identidad, obraban preferentemente de noche, 
mantenían incomunicadas a las víctimas negando a cualquier auto
ridad, familiar o allegado el secuestro y el lugar del alojamiento; 
y f) dar amplia libertad a los cuadros inferiores para determinar 
la suerte del aprehendido, que podía ser luego liberado, puesto a 
disposición del Poder Ejecutivo Nacional, sometido a proceso mili
tar o civil, o eliminado físicamente. Esos hechos debían ser reali
zados en el marco de las disposiciones legales existentes sobre la 
lucha contra la subversión, pero dejando sin cumplir las reglas que 
se opusieron a lo expuesto. Asimismo, se garantizaba la impunidad 
de los ejecutores mediante la no interferencia en sus procedimien
tos, el ocultamiento de la realidad ante los pedidos de informes, y 
la utilización del poder estatal para persuadir a la opinión pública 
local y extranjera de que las denuncias realizadas eran falsas y res
pondían a una campaña orquestada tendiente a desprestigiar al 
gobierno. Para perm itir su cumplimiento, los comandantes dispu
sieron que los ejecutores directos fueran provistos de los medios
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necesarios: ropa, vehículos, combustible, armas, municiones, luga
res de alojamiento de los cautivos, víveres y todo otro elemento que 
se requiriera. Finalmente, se dio por probado que las órdenes im
partidas dieron lugar a la comisión de un gran número de delitos 
de privación ilegal de la libertad, tormentos y homicidios, fuera de 
otros cometidos por los subordinados, que pueden considerarse 
—como los robos producidos— consecuencia del sistema adoptado 
desde el momento en que los objetos se depositaban en- los centros 
m ilitares que utilizaban como base de operaciones los grupos en
cargados de capturar a los sospechosos.

Por no existir prueba fehaciente de que los Comandantes en 
Jefe, dictaron tales órdenes como integrantes de la Junta Militar, 
cabe concluir que lo hicieron cada uno como responsable máximo 
de su fuerza.

En la ejecución de esa táctica, cada Fuerza actuó en su jurisdic
ción, independientemente de las otras, produciéndose una verdadera 
feudalización de las zonas a tal punto que para que una Fuerza ex
traña pudiera operar en zona debía solicitar autorización al Coman
do que ejercía el control sobre ella, sin perjuicio de que cuando 
fuese necesario se solicitase la cooperación de las otras Fuerzas.

II

9?) Que, por consiguiente, en los últimos cincuenta años los 
hombres de armas tuvieron intensa participación en la conducción 
del poder político del Estado, que a la luz de sus resultados, en su 
conjunto, hubiese sido mejor, para el bien de la Nación, evitarla. 
Esas intervenciones, para la cual no están preparados, “conduje
ron a la pérdida de prestigio de las Fuerzas Armadas, al alejamiento 
de su pueblo y a la quiebra inexorable de la moral y disciplina en 
el seno de las instituciones arm adas” (Discurso del Brigadier Ge
neral Teodoro Waldner, Acto de egreso de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, 7 de diciembre de 1986). La ilegitimidad del mandato em
pañó la empresa y hasta esterilizó los más nobles sacrificios. En lo 
que hace a la lucha contra los grupos subversivos en la represión
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a su cargo utilizó métodos no autorizados por los reglamentos y las 
leyes dejando de lado los códigos y la justicia.

10) Que ese método no convencional de lucha se utilizó a par
tir del 5 de enero de 1975 en el Operativo Independencia en acciones 
contra el E.R.P. y fue organizado sin autorización de Isabel Martí
nez de Perón. Contrariando las órdenes emanadas desde Buenos 
Aires, se elaboró un modelo de acción tomado de las experiencias 
proporcionadas por oficiales de las O.A.S. y las luchas de Vietnam 
y Argelia, de organización celular, con grupos de oficiales vestidos 
de civil y en coches de uso particular, con impunidad asegurada y 
aptos para dotar de mayor celeridad a las tareas de inteligencia 
y  de contrainsurgencia que permitieron prescindir de la justicia, 
clasificar los prisioneros del E.R.P. según importancia y peligrosi
dad de modo que sólo llegaran al juez los inofensivos. Este tipo 
de acciones, cuando las Fuerzas Armadas asumieron el Poder del 
Estado fue adoptado por los respectivos comandantes y objeto de 
órdenes verbales, conforme la prueba obrante en la sentencia del 
recurso. En efecto, allí se afirma que: "Las órdenes transmitidas 
por los Comandos eran verbales, según surge de las declaraciones 
del ya citado comandante FECED; del general Ramón CAMPS —en 
su indagatoria ante el Consejo Supremo en la causa instruida por 
el decreto 280/84—; del vicealmirante Rubén CHAMORRO —en su 
indagatoria ante el mismo Tribunal en la causa instruida por los 
hechos cometidos en la Escuela de Mecánica de la Armada—; y del 
contralmirante José SUPPICICH y del capitán de navio Horacio Pe
dro ESTRADA, en la causa 05/85 “S”, del Juzgado de Instrucción 
Naval a cargo del capitán de navio (R) Roque Pedro Funes. El pri
mero, al ser preguntado sobre cómo recibía sus instrucciones del 
Comando de Cuerpo respondió: “ ...verbales, incluso la orden ini
cial . . .  fue una orden verbal impartida por el Comandante de Cuer
po. . . ” y sobre las órdenes que él debía im partir a sus subalternos: 
" ...verbales, verbales..." . El vicealmirante CHAMORRO, al pre
guntársele si como comandante del grupo de tareas emitió alguna 
orden de operaciones, respondió: “ ...so lam ente v e rb a les ...”, y al 
insistírsele si esto era así respecto de las de carácter general y par
ticular, dijo: “ . . .sí ,  de carácter general y pá rticu la r... “No es de
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extrañar, pues, que del análisis de las normas escritas que efectuara 
el Consejo Supremo resultaran todas ellas ‘formalmente inobjeta
bles’

Sobre el contenido de las órdenes, sostiene la Cámara que: 
" . . .  del contenido de tales órdenes, es particularmente relevante 
lo expresado por el capitán de corbeta Miguel Angel RODRIGUEZ, 
en el ya citado expediente del Juzgado de Instrucción Naval, cuan
do afirmó: ‘. . . dado que en esta guerra librada se actuó bajo el 
marco institucional y de acuerdo a directivas y organizaciones es
tablecidas dentro de la Armada, en mi opinión y para salvaguar
dar el principio de autoridad rector de toda acción militar todos 
los hechos ocurridos en relación con el accionar antiterrorista de
berán ser respondidos solamente por aquéllos que tuvieron y tie
nen la responsabilidad de la conducción para de esta forma diluir 
la sensación de indignidad y culpabilidad que provoca la continua 
agresión contra nuestros principios y sentimientos; principios y 
sentimientos que tuvieron que ser dejados de lado en un período 
determinado en la vida de la Nación. . . ' " .

Respecto de las consecuencias a que condujo el abandono de los 
principios y sentimientos que tuvieron que ser soslayados, sé agrega 
que: "A qué héchos concretos condujo ese dejar de lado los princi
pios, lo han demostrado las declaraciones de las víctimas, sus pa
rientes y allegados, pero también lo corroboran: 1) los policías cuan
do relatan que introdujeron en calabozos y oficinas gran cantidad de 
detenidos, a los que se encapuchaba con bolsas azules y se los in
terrogaba aplicándoles distintos castigos corporales (el ya citado 
personal de la Policía de la Provincia de Buenos Aires); 2) el con
tralm irante SUPPICICH, cuando relató: " . . . l as  detenidas en base 
a indicios concretos eran a lo jadas... generalmente en alguna ofi
cina desocupada donde normalmente permanecían con los ojos 
vendados, esposadas e incomunicadas, según lo prescripto regla
mentariamente . . .  Es particularmente reveladora del espíritu y 
modo de efectuar esos interrogatorios la declaración del coman
dante FECED acerca del trato  y alojamiento de las detenidas mu
jeres cuando después de afirmar que eran trasladadas a la Alcai
día —un lugar muy cómodo, con médicos, enfermeros y servicios
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sanitarios— agrega: " . . .  con algunas el traslado no era ipmediato, 
demoraba unos días, tres, cuatro, cinco días hasta obtener la infor
mación, porque una vez que estaba en la Alcaidía ya no la podíamos 
retirar de ahí, y si retirábamos a una detenida, venía con la cela
dora correspondiente, sola no, entonces, en un ámbito así, uno no 
puede hacer interrogatorios, no puede porque carece de . .. digamos 
de reserva. . . "  (los puntos suspensivos pertenecen al original).

Es importante señalar que la existencia de los centros clan
destinos que tuviera por acreditada, ha sido corroborada, para sus 
respectivas jurisdicciones, ’por el general Luciano Benjamín Me
néndez, ex Jefe del Tercer Cuerpo de Ejército, en su indagatoria 
ante el Consejo Supremo en la causa por denuncia de la CONADEP 
sobre los hechos ocurridos en "La Perla”; por el general Ramón 
Camps en la indagatoria ya citada y en la lista acompañada por su 
defensor general Osiris Villegas; y por el Comisario Darío Rojas 
en su declaración informativa en la causa recién mencionada.

En síntesis, puede sostenerse que la forma en que las órdenes 
se transmitieron generaron un ámbito de clandestinidad que favo
reció el sentimiento de impunidad de sus ejecutores.

Un ejemplo de los innumerables que obran en la causa es el 
tenido en cuenta por el a quo en el considerando 2°), cap. 11" "Ava
lan lo expuesto las manifestaciones del capitán de fragata José Félix 
Bussico, quien refirió que en ocasión de efectuar un procedimiento 
se dio a conocer por su nombre, mientras que el subdirector de la 
Escuela de Mecánica de la Armada, capitán de fragata Menéndez, lo 
hizo con un nombre falso; ello dio lugar a que sus superiores lo 
llamaron al orden y le hicieran saber que en ese tipo de tareas no se 
debían dar los nombres verdaderos. . .  ”.

111

11) Que los procesados Videla, Massera, Agosti y Viola aducen 
la inconstitucionalidad de la ley 23.040, pues lesionaría el principio 
de irretroactividad de la ley penal al derogar y anular la ley de fac
to 22.924, que estableció una amnistía que alcanzaba hechos como 
los que se les imputan.
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12) Que, cualquiera sea su denominación las disposiciones y ór
denes coercitivas dictadas por un gobierno de fuerza no son leyes 
conforme lo dispone la Constitución Nacional. Su condición espúrea 
no desaparece ni aún por el reconocimiento de su vigencia por el 
Congreso Nacional a través de leyes declarativas de que continúan 
en vigor (voto del suscripto en la causa S.32.XXI. “Sejean c/Zaks de 
Sejean” del 27 de noviembre de 1986). Es por ello que no cabe com
partir el criterio sentado en precedentes como los de Fallos: 207: 
207; 295:264, 706 y 809, según los cuales las disposiciones de conte
nido normativo dictadas por los gobiernos de facto con la denomi
nación de “decretos-leyes” o "leyes” tienen vigencia hasta tanto sean 
derogadas por la autoridad legislativa constitucional, ni tampoco 
el más limitativo, sentado en Fallos: 289:177; 291:213 y 417, según 
el cual esas normas carecen en su origen de legalidad en tanto no 
emanaron del Poder Legislativo que la Constitución Nacional esta
blece, pero pueden llegar a legitimarse en razón de su efectividad, 
la cual consistiría en la aplicación que hacen de éllas los gober
nantes en sus actos, los jueces en sus sentencias y los particulares 
en su proceder, en tanto se atengan voluntaria o forzadamente a 
ellas como normas obligatorias. Esto sin desconocer el derecho de 
los justiciables a dirigir sus pretensiones contrasellos, cuando en 
el caso concreto se les oponen como valla a sus derechos (caso 
"Sejean” citado), ni la posibilidad de que mediante actos que ma
nifiesten la clara voluntad del Congreso Nacional —que no podrán 
ser leyes declarativas generales—, de modo expreso o tácito, de 
ratificar o convalidar tales “leyes” o “decretos-leyes”, se convierta 
en ley al acto que no lo era.

13) Que en la cuestión sub examine se dan además otras razo
nes expuestas en el voto del suscripto emitido en el caso de Fa
llos: 306:911.

La declaración de insanablemente nula, contenida en el ar
tículo 1? de la ley 23.040, expresa la voluntad del Congreso de uti
lizar el marco jurídico de la nulidad de la llamada Ley de Pacifica
ción Nacional y no el de la inexistencia, porque el art. 29 de la 
Constitución Nacional declara insanablemente nulos los actos que 
puedan significar la suma del poder público al atribuirse el Eje-
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cutivo Nacional de facto, en ejercicio de facultades legislativas fa
cultades reservadas al Poder Judicial. En rigor se tra ta  de una 
interpretación analógica, con miras a quitar a la amnistía dispuesta 
por el gobierno militar, todo efecto legal, por razones éticas deriva
das de elementales principios de justicia que determinan que no 
pueden quedar impunes hechos aberrantes que desconocieron la 
dignidad humana; razones políticas vinculadas a la necesidad de 
discriminar entre las instituciones armadas en su conjunto y la 
responsabilidad que en diferentes grados pudiera recaer en algunos 
de sus hombres; y razones jurídicas que invalidan a la llamada Ley 
de Amnistía, tanto por su origen como por su oportunidad histórica 
y su finalidad.

La amnistía es un acto de gobierno y de soberanía que forma 
parte del sistema constitucional, y la única autoridad facultada para 
dictarla con carácter general, es el Congreso de la Nación, confor
me lo establece el art. 67, inc. 17 de la Constitución Nacional, en 
razón de constituir el ejercicio de una potestad por la cual el Es
tado renuncia circunstancialmente a la represión de determinados 
delitos, disponiendo la extinción de la acción penal y haciendo cesar 
la condena y sus efectos, con la excepción de las indemnizaciones 
debidas a los particulares. Se borra así el hecho delictuoso, se 
extinguen las penas aplicadas y sus beneficiarios se reputan legal
mente inocentes, con la finalidad de afianzar la unidad y la paci
ficación nacional.

El Congreso hizo entonces uso de facultades que le son pro
pias, al declarar inconstitucional y nula dentro del ordenamiento 
político a la llamada Ley de Pacificación Nacional. Ello es así, pues 
la ley 22.924 padece vicios de nulidad insanables, toda vez que con 
evidente exceso de poder pretendió utilizar facultades que ni el pro
pio Congreso Nacional tiene reconocidas, para concederse beneficio 
de impunidad e irresponsabilidad, por hechos que se habrían come
tido al margen de la ley, lo que contraría ética, política y jurídica
m ente los principios sobre los que se sustenta la forma republicana 
de gpbierno. Mediante su dictado se ha buscado anular la potestad 
represiva del Estado, por sus propios órganos, en beneficio de los
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mismos, por más que esos hechos, en su realidad histórica, no pue
dan ser borrados por la voluntad humana.

14) Que las decisiones judiciales que se hubiesen dictado con 
fundamento en la llamada ley 22.924 no alcanzan entonces el carác
ter de cosa juzgada. Esta institución como todas las instituciones 
legales debe organizarse sobre bases compatibles con los derechos 
y garantías constitucionales. Su validez requiere su compatibilidad 
con la garantía de la defensa en juicio, por lo que no a toda sen
tencia judicial puede reconocérsele fuerza de resolución inmuta
ble, sino sólo a la s . que han sido precedidas de un procedimiento 
contradictorio (Fallos: 238:18; 255:162; 258:220; 281:421), no pu- 
diendo tenerse por tales a aquéllas donde la parte contraria, o el 
interés social —que se expresa a través del ministerio público— 
no han tenido auténtica ocasión de ser oídos, posibilidad que la 
citada norma de facto está precisamente —entre otras cosas— des
tinada a impedir. La posibilidad de un debido proceso del que pueda 
surgir una decisión con valor de cosa juzgada, falta además, cuando 
no se da una cabal independencia y corrección en el actuar de los 
magistrados (doctr. de Fallos: 281:421). Es por ello que la Corte 
en numerosas ocasiones no reconoció, tal inmutabilidad a decisiones 
judiciales; así decidió que la admisión genérica de la cosa juzgada 
no significa que su reconocimiento no pueda condicionarse a la ine
xistencia de dolo en la causa en que se expidió la sentencia (Fa
llos: 254:320; 278:85).

Es de recordar en esta ocasión la doctrina del Tribunal que 
consideró que, si bien la posible condena del inocente conmueve a 
la comunidad entera, en sus valores más sustanciales y profundos 
—Fallos: 257:132— esto ocurre también con la absolución técnica 
de quienes han cometido un delito, en los supuestos en que la so
lución alcanzada puede adolecer de deficiencias susceptibles de afec
tar una irreprochable administración de justicia. Tal circunstancia 
compromete principios institucionales básicos, porque el consenso 
colectivo en la vigencia y eficacia de la ley penal es recaudo de la 
paz y el orden públicos, que en definitiva reposan en el imperio de 
la justicia (Fallos: 260:114; confr. Fallos: 280:297).
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IV

15) Que por entender el a quo que los hechos eran de jurisdic
ción militar por aplicación de los arts. 108 del código castrense y 10 
de la ley 23.049, analizó el encuadramiento de la conducta de los 
procesados de acuerdo con las reglas de los arts. 513 y 514 del 
Código de Justicia Militar. Sostuvo así que el primero de dichos 
artículos —contenido en el Capítulo II, “Complicidad”, del Título I, 
Libro I, Tratado Tercero— establece que en los delitos de jurisdic
ción militar, la participación será considerada y reprimida según 
las pautas del Código Penal, salvo los casos expresamente previstos 
para determinadas situaciones; y que el art. 514 es la excepción a 
esta regla, pues determina que en los delitos cometidos por la eje
cución de una orden del servicio, el único responsable es el superior 
que la dio; a quien asignó carácter de autor mediato por aplicación 
del principio del dominio del hecho —que consideró esencial para 
la determinación de aquél— estimando que coexiste con el autor 
inmediato voluntario y consciente de la ejecución. También ponderó 
la sentencia que el art. 514 del código castrense se aparta de los 
lineamientos de la teoría formal objetiva en materia de autoría, 
por lo que adopta el criterio objetivo material del dominio del he
cho, basado en la especial relación de subordinación existente en 
el ámbito militar, que exige cabal obediencia del inferior jerár
quico y férreo cumplimiento de la disciplina, mantenidas mediante 
la seguridad de que las órdenes van a ser obedecidas bajo amenaza 
de sanciones —arts. 667 y 674— y exclusión de reclamaciones sus
pensivas del cumplimiento —art. 675—. Concluyó afirmando que el 
art. 514 contiene un supuesto de autoría mediata y que, además, las 
órdenes delictivas fueron impartidas por los encausados con motivo 
de la ejecución de un acto del servicio en el sentido del art. 878 del 
Código de Justicia Militar con el alcance que esta Corte habría otor
gado a esa norma del ordenamiento castrense, ya que los procesados 
estaban en pleno ejercicio del mando de las fuerzas armadas y en 
su carácter de Comandantes en Jefe emitieron las órdenes ilícitas 
con motivo de las operaciones destinadas a combatir la subversión 
terrorista.
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16) Que el ámbito de la norma ti vidad jurídico-penal se rela
ciona con la voluntariedad de la conducta humana como presu
puesto esencial del juicio jurídico penal, sin que pueda limitarse 
el concepto de voluntariedad a la ejecución efectiva de una acción 
voluntaria, sino como la posibilidad de dominio de la actividad o 
pasividad a través de la voluntad.

17) Que ha sido la voluntad de los aquí juzgados el factor de 
dirección que sobredeterminó el acontecer causal exterior. Sin ellos 
las acciones ilícitas no hubieran existido; los hechos antijurídicos no 
se hubieran producido; y su responsabilidad personal no sería mo
tivo de valoración al grado de conductas culpables. Es que, “en los 
delitos dolosos es autor solamente aquél que mediante una conduc
ción consciente del fin, del acontecer causal en dirección del resul
tado típico, es señor sobre la realización del tipo” (Hans Welzel, 
"Derecho Penal Alemán”, Ed. Jurídica de Chile, 2? edición, Edi
ción Epañola, 11? edición, trad. de Juan Bustos Ramírez y Sergio 
Yáñez Pérez, Chile, 1976, pág. 143). Se trata  de la autoría mediata, 
que no se circunscribe a la autoría de los ejecutores inmediatos y 
que hace responsable como autor del hecho ilícito a quien —o 
quienes— tienen el dominio final del hecho. En este caso la áuto- 
ría mediata del superior militar en virtud de la ejecución de una 
orden antijurídica obligatoria.

18) Que la autoría material de la autoría mediata, según Rein- 
hardt Maurach, es el dominio del objetivo del acto por el inductor. 
El autor mediato es autor, no partícipe. A diferencia de la instiga
ción que se presenta como corrupción del hombre libre, la autoría 
mediata se garantiza esencialmente por el abuso del hombre no 
libre o parcialmente no libre, porque “controla del principio al 
fin, el curso de los acontecimientos”, (Reinhardt Maurach, “Tratado 
de Derecho Penal”, trad. de Juan Córdoba Roda, Ediciones Ariel, 
Barcelona, 1962, pág. 318).

Ese dominio del curso de los acontecimientos por el superior 
limita el campo de decisión autónoma del subordinado y reduce 
a proporciones mínimas la posibilidad de acceder a la licitud o
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ilicitud de la orden emitida, máxime si el deber de obediencia, fun
damento de los ejércitos, constriñe al subordinado a riesgo de san
ciones explícitas.

19) Que la singularidad y significación de este caso alcanza 
situaciones límites. Es por ello por lo que las figuras de autoría, 
inducción y complicidad requieren un detenido examen para no 
exceder el marco de la legalidad.

20) Que debe quedar en claro que los delitos que motivan esta 
causa no son obra de fuerzas sociales autónomas ni resultado de 
"una red de conexiones de funciones en la que desaparecen el indi
viduo y su participación personal”. “Existe la colaboración indivi
dual, la acción individual en relación causal con el delito, y existen 
las competencias de las que es posible deducir no sólo el grado de 
poder individual, sino también la responsabilidad personal” (Confr. 
Himbernat Ordeig, E., "Autor y cómplice en Derecho Penal”, Uni
versidad de Madrid, Facultad de Derecho, 1966, pág. 177, con opi
niones de Peters y Ságue, M onkrim).

21) Que se está ante una forma de autoría mediata claramente 
diferenciada del dominio basado en el miedo insuperable y del do
minio basado en el error. El ejecutor, para el que tiene el dominio 
de la acción, es una figura anónima e intercambiable. Una rueda 
en el engranaje del aparato (Roxin, Taterschaft und Tatherrschaft, 
Hamburger Rechtsstudien, 1963, pág. 248/249). No se trata  del hom
bre que está atrás sino del superior, del que ocupa el cargo de 
mayor jerarquía, el que está en la cúspide de la pirámide. El no 
induce ni castiga. Dispone, decide, manda, con la seguridad de ser 
obedecido.

22) Que la legislación nacional recepta la autoría mediata en el 
art. 514 del Código de Justicia Militar cuando considera exclusiva
mente responsable al superior en algunos casos, y junto a sus su
bordinados en otros, en oportunidad de cometerse un delito en 
ejecución de un acto de servicio. Que también la autoría mediata 
está contemplada en el art. 45 del Código Penal; al regular la par
ticipación castiga como autor a los que hubieran "determinado a
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otro”, sin adscripción a posición dogmática alguna, lo que hizo po
sible una proficua elaboración doctrinaria. Al margen de los con
ceptos elementales de autor, instigador y cómplice, la ley penal ins
tituye los conceptos de ejecutor, determinador y cooperador nece
sario y cooperador no necesario, estos dos últimos en realidad 
cómplices, primarios los unos, a los que pena como autores; se
cundarios los otros, a los que reduce la pena. Los ejecutores son 
"los que toman parte en la ejecución del hecho”; son las autores 
directos o inmediatos. En cuanto al determinador, además de la 
figura del instigador, comprende al autor mediato, al que tiene el 
dominio del hecho, al que se vale de otro. Por ello, dentro de la 
figura jurídica del determinador, y junto al instigador y el autor 
mediato, la ley penal crea un tipo especial de autor de la determi
nación, al que también aplica la pena del autor" (Zaffaroni, Euge
nio Raúl, "Tratado de Derecho Penal”, Parte General, IV Ed. Ediar, 
Buenos Aires, 1982, pág. 295).

23) Que las razones desarrolladas conducen en el caso, a las 
mismas conclusiones a que se arriba en los restantes votos emi
tidos en la causa. Estó evidencia que, más allá de las divergencias 
doctrinarias y de los debates académicos en torno al tema de la 
autoría, puede emitirse este pronunciamiento de modo unánime en 
su parte dispositiva.

24) Que debe quedar en claro que este juicio alcanza a quienes, 
detentando la cúspide del aparato estatal, ejercieron el máximo de 
control imaginable y alcanzaron hasta el dominio de la producción 
del derecho positivo, pues, postergaron, como se señaló, a la Cons
titución Nacional al nivel de normas de tercer orden. No se juzga 
aquí a las Fuerzas Armadas de la Nación, sino a quienes, encara
mados en su conducción, dejaron de lado los principios y senti
mientos que animan a una recta formación militar.

El desmedido poder de hecho y la incontrolada capacidad legis- 
ferante alcanzados por los acusados, pudo mover a sus subordina
dos a una obediencia cuyos límites les eran muy difícil de precisar, 
tanto subjetiva como objetivamente, circunstancia que no puede
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dejar de valorarse, y que en la medida que aleja responsabilidades 
respecto de quienes cumplieron órdenes —sin agregarles en su 
cumplimiento, por propia iniciativa, hechos aberrantes, ni cometer 
en provecho propió delitos comunes— hacen más serio el cargo que 
cabe efectuar a quienes, desde los mandos más altos de la Nación, 
utilizaron el mecanismo de subordinación característico de las ins
tituciones militares con finalidades repugnantes a los fines que en 
situaciones normales deben animar a aquéllas.

25) Que cabe que esta Corte precise esta circunstancia, porque 
no se le escapa que el país necesita desesperadamente recobrar la 
fe en sí mismo, así como el sentido de su dignidad, pafa acabar 
con la frustración, el escepticismo y el colapso moral resultantes 
de una larga cadena de acontecimientos, en la cual los acusados 
han agregado el último y más grueso de los eslabones. De esa ma
nera se podrán reconstruir la convivencia, los hábitos de vida civi
lizada y la solidaridad que ennoblecen la existencia humana.

26) Que corresponde determinar si las conclusiones que ha 
establecido el a quo en relación a los hechos son pasibles de la 
tacha de arbitrariedad formulada en varios de los recursos traídos 
a decisión de la Corte.

La Cámara de Apelaciones, al haber actuado en única instancia 
ordinaria en sustitución del Consejo Supremo de las Fuerzas Arma
das (art. 10, ley 23.049) ha procedido legítimamente como jurado 
en la apreciación de la prueba de los hechos (art. 392, 2° párrafo, 
del Código de Justicia Militar) y fallado de esta forma tras valorar 
las probanzas arrimadas a la causa por medio de la sana crítica 
razonada. Esto limita al extremo las facultades revisoras de este 
Tribunal, pues según los términos de la doctrina aludida no puede 
reemplazar normalmente el criterio de los jueces de la causa en 
sus conclusiones de índole fáctica, salvo supuestos de manifiesto 
apartamiento de las constancias arrimadas al proceso, o de absur
dos axiológicos en su apreciación; estas exigencias en el caso deben 
adecuarse además a la circunstancia de que las conclusiones a que 
arriba el a quo descansan en la convicción que se ha formado 
(Fallos: 235:276; 302:191). Esto sentado no resultan atendibles las
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tachas aducidas con fundamento en la referida doctrina, pues no 
se advierte tras el cotejo de los distintos agravios traídos y de la 
sentencia recurrida deficiencias que puedan alterar aquella convic
ción, por lo que cabe que la Corte tenga por probados los hechos 
incriminados en la sentencia apelada.

27) Que en consecuencia no resultan atendibles agravios tales 
como los referidos a los casos 454 y 571 (Fernando Miguel Menén
dez y Mario José Miani) articulados por el encartado Viola y el 
Ministerio Público; el de los encartados Videla, Lambruschini y 
Viola atinente a la emisión de órdenes tenidas por ilegales y al 
análisis efectuado de las causales; las objeciones en relación a la 
admisión y valoración de la prueba efectuadas por los encartados 
Massera, Viola y Lambruschini; los agravios del encartado Viola a 
la graduación de la pena, los de los encartados Agosti, Viola y Lam
bruschini sobre la admisión de prueba testimonial, vertida en otros 
expedientes y declaraciones, prestadas mediante exhorto diplomá
tico, las dificultades para repreguntar y la inhabilidad aducida de 
algunos testigos.

28) Que la defensa del procesado Agosti se agravia de la sen
tencia del a quo, que lo condena en los casos 282, 284 y 286 por 
el delito de robo (art. 164 del Código Penal). Sostiene al respecto 
que en la oportunidad procesal correspondiente no fue interrogado 
concretamente por tales hechos, lo que impide el ejercicio de la 
garantía de defensa en juicio. En subsidio plantea la prescripción 
de la acción penal en relación a esos delitos pues conforme a la 
teoría del paralelismo, habría transcurrido el plazo máximo esta
blecido en el art. 62, inciso segundo, del citado código.

29) Que ambas cuestiones, como lo reconoce el apelante en el 
remedio intentado, no fueron sometidas a la decisión de los jueces 
de la causa, por lo que sería de aplicación en este punto lo decidido 
por esta Corte en el sentido de que, a los efectos de la procedencia 
del recurso extraordinario, es indispensable que la cuestión federal 
haya sido invocada como punto de la controversia pues sólo así 
queda introducida en el juicio y puede ser materia de pronuncia
miento, ya que no son atendibles en la instancia extraordinaria los
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agravios derivados tan sólo de la conducta discrecional del recu
rrente, demostrativa de su falta de interés en el punto (Fallos: 
248:664; 249:466; 290:92, entre otros).

30) Que sin perjuicio de lo expuesto y en relación a la pres
cripción de los robos cometidos en los casos citados, por los que 
fuera condenado el procesado Agosti, si bien tal cuestión no apa
rece como sorpresiva, el agravio resulta atendible en esta instancia 
cuando está dirigido a obtener la declaración de la prescripción 
de la acción penal, pues ésta es de orden público y puede ser decla
rada de oficio, lo que significa que se produce de pleno derecho 
por el solo transcurso del plazo previsto en la ley.

Que surge de las constancias de la causa que los robos fueron 
cometidos el 2 de junio de 1977 —caso 282—; el 14 de noviembre 
de 1977 —caso 284— y entre el 24 de enero de 1978 y el 12 de 
abril de 1978 —caso 286—. No obstante ello, la fecha a partir de la 
que deberá comenzar a correr la prescripción es de mayo de 1978, 
momento en que el a quo tuvo por probado el desmantelamiento 
del centro clandestino Mansión Seré; lapso hasta el cual se pudie
ron cometer otros delitos que interrum pirían el curso de la pres
cripción de aquéllos (art. 67, 4° párrafo, del Código de fondo).

En consecuencia, teniendo en cuenta que el delito de robo —art. 
164 del Código Penal— en su redacción actual, que es más benigna 
que la vigente al cometerse los hechos ilícitos, prevé una pena .má
xima de seis años, cabe concluir que entre mayo de 1978 y el 2 de 
agosto de 1984, fecha en la cual fue indagado el imputado, ha trans
currido con exceso el plazo previsto por el art. 62 del Código Penal 
y por lo tanto corresponde declarar extinguida la acción penal por 
prescripción de los delitos de robo por los que fuera condenado 
Agosti (casos 282, 284 y 286).

31) Que la Fiscalía de Cámara se agravia de la decisión del a 
quo por las que declaró prescripta la acción penal en los delitos 
de privación ilegítima de la libertad atribuidos al procesado Agosti. 
Afirma que el sentenciante basó su decisión en el hecho de que 
había transcurrido el plazo máximo de la pena prevista para dicho
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delito —6 años—, desde que el encausado perdió el dominio de la 
acción a raíz de haberse destruido el único centro clandestino de 
cautiverio dependiente de la Fuerza Aérea, y el día en que el encar
tado fue llamado a prestar declaración indagatoria.

Sostiene que la sentencia resulta arbitraria ya que han sido 
tratados del mismo modo los casos de personas que recuperaron 
su libertad y el de aquéllas que se desconoce su paradero, dado 
que, con relación a estos últimos, el carácter perm anente. del delito 
no permite establecer fehacientemente que su comisión haya cesado 
con la destrucción del centro Mansión Seré, por lo que el momento 
desde el cual corre el plazo de la prescripción, debió fijarse en la 
fecha en que el procesado cesó en la jefatura de sti Fuerza.

Por último, se agravian con respecto a la prescripción decre
tada por los jueces en el caso Pilar Galveiro de Campiglia —486—, 
sobre la base de la entrega de la víctima a la Armada, pues se des
conoce la complicidad en el delito, materializada a través de la 
entrega.

32) Que el recurso no resulta procedente pues los jueces sólo 
han decidido en el punto, que el momento desde el cual debe con
tarse el plazo de la prescripción de aquellas personas que no recupe
raron su libertad, es el de la destrucción del único centro a cargo 
de la Fuerza Aérea denominado Mansión Seré en mayo de 1978, 
fecha en la cual, el procesado Agosti perdió el dominio de la acción 
y no cuando cesaron las privaciones ilegítimas de la libertad de 
estas personas.

Por los mismos fundamentos, no puede aceptarse la tesis fiscal 
de fijar el comienzo de la prescripción el día en que Agosti dejó 
de ejercer la comandancia de la fuerza, pues de esta forma tam 
poco puede determinarse la fecha en que cesó el delito contra las 
personas que no reaparecieron.

33) Que tampoco puede afirmarse que han recibido un trato 
similar los casos de aquellas personas que recuperaron su libertad 
con anterioridad al desmantelamiento del centro referido y aqué-
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lias que se desconoce su paradero, ya que la coincidencia de que 
el plazo de la prescripción comience a contarse de la misma fecha, 
deriva de la circunstancia, ya dicha, de la pérdida del dominio de 
la acción por parte del encausado respecto de los últimos que a 
su vez interrum pían el curso de la prescripción, conforme al art. 67, 
párrafo 4?, del Código Penal.

34) Que con referencia al caso N? 486, no resulta arbitraria la 
solución a que ha arribado el a quo, toda vez que ella es conse
cuencia necesaria de la atribución de responsabilidad a cada encau
sado por los delitos cometidos por sus subordinados.

35) Que la defensa del procesado Viola se agravia de la senten
cia del a quo pues afirma que se Condena a su asistido por las pri
vaciones ilegítimas de la libertad de Mario Osvaldo Romero —caso 
330— y Guillermo Rolando Puerta —caso 533—, sin que se hubiera 
acusado por tales hechos.

Se desprende de la contestación de agravios de la Fiscalía de 
Cámara (fs. 30.567) que los citados no formularon requisitoria fis
cal en esos casos. En esas condiciones es de aplicación la doctrina 
de la Corte por la cual la garantía de defensa en juicio involucra 
la oportunidad de todo procesado de ser oído, conocer las impu
taciones y producir pruebas en su descargo (Fallos: 63:102;. 100: 
408; 182,: 502; 185:242; 187:627), por lo que corresponde acoger favo
rablemente este agravio.

36) Que el Ministerio Público se agravia en cuanto se omitió 
analizar las respuestas mendaces a requerimientos judiciales que, 
contenidas en documentos públicos o copias certificadas de éstos, 
configurarían el delito de falsedad ideológica que fuera motivo de 
acusación.

37) Que corresponde declarar improcedente el recurso inten
tado ya que los agravios en que se fundan han sido extemporánea
mente planteados. En efecto, de las declaraciones indagatorias de 
los procesados y sus respectivas ampliaciones no surge que se le 
.hayan exhibido a los mismos los documentos de los cuales surgi
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ría la falsedad, lo que implica una violación de las formas de pro
cedimiento —art. 238, inc. 6?, del Código de Justicia Militar— que 
debió ser debatida ante los jueces de la causa o por lo menos soli
citar la nulidad de las actuaciones a ese respecto para que opor
tunamente se completara su instrucción (Fallos: 286:83; 300:596).

38) Que el recurso interpuesto por la defensa de Viola se fun
da en que, al no tener probado los sentenciantes el cautiverio inin
terrumpido del mismo, no es posible descartar que la privación de 
la libertad haya cesado en una fecha que perm ita tener por pros
cripta la acción penal, conforme el día en que su defendido prestara 
declaración indagatoria.

39) Que este agravio resulta improcedente pues la comisión de 
otros delitos por los que fuera condenado el procesado interrumpe 
la prescripción que intenta esgrimir a tenor de lo impuesto por 
el art. 67 del Código Penal.

40) Que el Ministerio Público dedujo recurso de hecho man
tenido por su representante ante esta Corte a raíz de la denegatoria 
del recurso extraordinario que interpusiera la Fiscalía de Cámara, 
por considerar arbitrario el fallo recaído en autos en lo concer
niente a la responsabilidad de la Junta Militar por la totalidad de 
los hechos de la causa, al análisis efectuado en cuanto al delito de 
encubrimiento y a la individualización de las penas impuestas a los. 
coprocesados Agosti y Lambruschini.

41) Que en relación a la prim era cuestión, la quejosa entiende 
que el a quo omitió el tratamiento de pruebas relevantes y, ade
más, arribó a conclusiones arbitrarias en base a las constancias de 
la causa. Estiman, que dichas probanzas acreditan que los inte
grantes de cada una de las ex Juntas Militares tomaron parte de 
la totalidad de los hechos cometidos durante el período en que 
desempeñaron la comandancia de su arma, sin necesidad de distin
guir a qué fuerza pertenecían los subordinados que, como autores 
directos ejecutaron los hechos ilícitos. Afirman que en virtud de 
tal concurrencia a los acontecimientos, los sentenciantes debieron 
considerar coautores mediatos a los encausados. Añaden, en sub
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sidio que, como consecuencia de la responsabilidad prim aria ejer
cida por la fuerza Ejército, su comandante resultaría autor de todos 
los hechos cometidos durante el ejercicio de ese cargo. Por último 
advierten que, excluidas ambas hipótesis, igualmente el a quo de
bió analizar la posible complicidad de cada uno de los procesados 
en los delitos atribuidos a personas de las otras dos fuerzas.

42) Que según surge del fallo en examen, el a quo entendió, 
conforme se desprende de la prueba aportada al proceso que, los 
integrantes de cada una de las ex Juntas Militares no codominaron 
los hechos, afirmación que se basa en la carencia de constancias 
acerca de la decisión conjunta, de la cual es consecuencia el común 
dominio de los acontecimientos, como elemento indispensable de 
toda hipótesis de coautoría. Luego de efectuar un análisis de las 
circunstancias en que, a criterio del Ministerio Público, se fundaba 
la planificación común de los hechos ilícitos cometidos, los senten
ciantes estimaron que tales extremos resultaban insuficientes para 
acreditar el punto, conclusión de la que este Tribunal no encuentra 
razones para apartarse, en tanto descansa en una apreciación de 
los hechos, debidamente fundada, lo que avenía la tacha de arbi
trariedad.

43) Que, por otra parte, en la sentencia se consideró que no se 
hallaba probada la co-ejecución de los hechos, mediante un dominio 
funcional, sino que se sostuvo que los elementos probatorios de
m uestran que cada uno de los encausados tomó a su cargo, de 
manera autónoma, la ejecución y control de lo realizado por sus 
respectivos subordinados, sin injerencia relevante de los otros co- 
procesados y sin intervención de la Junta Militar como ente eje
cutor y controlador. Conclusión a la que, por otra parte, también 
ha arribado esta Corte y que fuera expuesta en el considerando 7?.

44) Que si bien es correcta la afirmación de los representantes 
del Ministerio Público de que los hechos que constituyeron materia 
de acusación configuraría una recíproca participación de cada uno 
de los integrantes de las ex Juntas Militares en los delitos cometi
dos durante el período en que ejercieron la comandancia de sus 
respectivas fuerzas, no puede sostener válidamente que la subsun-
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ción de tal complicidad de la autoría mediata opere sólo respecto 
del procesado a quien se le atribuye la autoría del hecho. Tampoco 
lo es, por lo tanto, que, descartada la autoría de los otros dos 
integrantes de la jun ta  de que se trate, recobre vigencia la respon
sabilidad como cómplice.

Ello es así pues media entre ambas formas de participación en 
los hechos, una relación concursal aparente que se resuelve en fa
vor de la forma más grave, pues los actos de complicidad con los 
propios subordinados, trajeron aparejada, además, la contribución 
en los hechos ilícitos cometidos por los subalternos de sus pares 
en cada período, empero, no acreditados los extremos de la coauto
ría, la ilicitud de tales actos de participación se encuentra ínsita 
en la ilicitud de la autoría mediata de los hechos atribuidos a cada 
encausado.

45) Que, también corresponde rechazar el planteo esgrimido en 
forma subsidiaria por los apelantes, según el cual la sentencia en 
examen ha omitido considerar "la responsabilidad del comandante 
en jefe del Ejército como autor de todos los hechos cometidos por 
el personal a él subordinado a través de la cadena de mando, aún 
cuando perteneciera a las otras dos fuerzas” pues la cuestión no 
fue articulada ni debatida ante los jueces de la Cámara y recién 
fue planteada en el escrito de recurso extraordinario.

46) Que con relación a la alegada arbitrariedad en el trata
miento del delito de encubrimiento e individualización de las penas 
impuestas a Agosti y Lambruschini, ésta no puede prosperar pues 
ha sido resuelta por el a quo en forma razonable.

47) Que en cuanto a la nulidad de la declaración indagatoria 
prestada ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, plan
teada en el recurso de hecho interpuesto por el encausado Massera, 
el agravio no fue introducido en el recurso extraordinario, sin que 
en la queja se aduzcan razones suficientes que lo hagan atendible.

48) Que con el fin de sostener la procedencia del recurso, los 
procesados Videla, Massera y Lambruschini afirman que resulta
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aplicable a la presente causa, la doctrina de la gravedad institu
cional, elaborada por el Tribunal. Sin embargo, las cuestiones de 
hecho, prueba, derecho común y procesal, planteadas en las pre
sentaciones directas de los recurrentes, no alcanzan a revestir el 
interés institucional que allí se les asigna.

49) Que por rem itir a la consideración de puntos no federales 
resueltos de manera razonable por el a quo, corresponde desesti
m ar los planteos efectuados por los co-encausados Viola y Massera, 
en cuanto a la alegada prescripción de la acción penal que, según 
sostienen, se habría operado respecto de algunos de los delitos de 
privación ilegal de la libertad y robo, por los que resultaron con
denados.

Asimismo, el agravio referido a la interpretación del tipo penal 
del delito de privación ilegal de la libertad, que fuera esgrimido por 
el encausado Lambruschini, debe correr igual suerte toda vez que 
se refiere a una cuestión de derecho común irrevisable en esta 
instancia de excepción.

50) Que en lo que respecta a la supuesta invalidez del decreto 
158/83 del Poder Ejecutivo Nacional, agravio sustentado por los 
procesados Massera y Viola, los recurrentes no rebaten las razones 
expuestas en la sentencia, ni demuestran la relación directa e in
mediata que la cuestión guarda con las garantías constitucionales 
que entienden conculcadas (art. 15 de la ley 48).

51) Que las cuestiones atinentes a la nulidad de la declaración 
indagatoria por defectuosa intimación de los hechos, alegada por el 
encartado Viola, y la que se refiere a la invalidez de la acusación, 
planteo este último esgrimido por el nombrado y por el co-proce- 
sado Lambruschini, resultan improcedentes ya que sólo expresan 
su disconformidad con lo resuelto en temas privativos de los jue
ces de grado, respecto de los cuales la sentencia cuenta con funda
mentos que no han sido mínimamente rebatidos y no exponen el 
agravio concreto que las supuestas imperfecciones a que aluden 
puedan haberles ocasionado.
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De igual modo, corresponde desestimar los agravios de arbi
trariedad referidos al rechazo de las cuestiones de hecho propues
tas por las defensas y a la forma en que fueron votadas tales cues
tiones por el a quo, planteos de los co-encausados Viola y Lam
bruschini toda vez que, además de rem itir a la consideración de 
puntos excluidos del ámbito delimitado por el art. 14 de la ley 48, 
la impugnación carece de sentido por falta de gravedad. Ello es 
así, pues, como bien se señala en el auto denegatorio, las cuestiones 
de hecho previstas en el ordenamiento procesal aplicable, se vincu
lan con la actuación de jueces legos, motivo por el cual se podría 
haber omitido, sin agravio alguno, el cumplimiento de lo expuesto 
por el art. 379 del Código de Justicia Militar.

52) Que el agravio de inconstitucionalidad de la ley 23.049, traí
do por los co-procesados Viola y Lambruschini, y que se basa en 
la supuesta violación de la garantía constitucional del juez natural, 
comporta la formulación de una cuestión precluida que ya ha sido 
resuelta por esta Corte en la sentencia obrante a fs. 2219/2237 de 
la causa.

Otro tanto ocurre con el planteo efectuado por el encausado 
Lambruschini, en cuanto a la inobservancia de normas federales 
en el modo de integración del tribunal a quo, la cual también ha 
sido resuelta por esta Corte, con fecha 27 de diciembre de 1984, 
en la causa L.177.XX.

53) Que a idéntica decisión corresponde arribar en cuanto al 
alegado desconocimiento de la garantía de defensa en juicio, por 
la adopción de las reglas del procedimiento sumario, esgrimido por 
los co-encartados Viola y Lambruschini. Ello es así, pues replan
tean, sin expresar los perjuicios concretos que dicho trám ite les 
ocasionó ni rebatir los argumentos del fallo recurrido —fs. 28.290/ 
28.297— lo decidido por el Tribunal en Fallos: 306:655; V.110.XX.; 
F.296.XX. y L.2.XX., en relación a la legalidad del procedimiento 
escogido.

Por las mismas razones, corresponde desestimar el agravio de 
la defensa de Lambruschini en lo referente a la violación de la
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defensa en juicio por el ejercicio de facultades reglamentarias por 
parte del a quo, pues tal artículo fue decidido por esta Corte con 
fecha 27 de diciembre de 1984, in re V.110.XX.

54) Que por presentación directa de los particuláres damnifi
cados Graciela Castagnola de Fernández Meijide, Enrique Fernández 
Meijide y Enrique Israel, se agravian de la sentencia pues consi
deran que no se ha cumplido con la obligación de juzgar todos los 
casos conexos a esta causa, a la arbitraria absolución de los casos 
cuya prueba desistida por el Fiscal de Cámara, a la omisión del 
debido análisis de las Directivas de las Fuerzas Armadas y la omi
sión del a quo al no condenar, por falta de requisitoria fiscal, a 
los comandantes que sucedieron en el cargo a aquellos que fueron 
sancionados por el delito de privación ilegítima de la libertad.

55) Que, el recurso es improcedente ya que si bien los peti
cionantes gozan de la calidad de particulares damnificados (art. 
100 bis del Código de Justicia Militar, introducido por ley 23.049), 
su intervención se encuentra limitada por dicho artículo y por lo 
tanto no pueden reemplazar en dicho carácter al Ministerio Público, 
y sólo podrán actuar en la medida del interés personal.

En lo que respecta a la denegación de medidas probatorias, 
las alegaciones de los recurrentes resultan insuficientes para habi
litar la competencia extraordinaria, sin embargo cabe puntualizar 
que la facultad de indicar medidas de prueba al Tribunal recono
cida por el art. 100 bis del Código de Justicia Militar no obliga a 
éste de manera alguna a su concesión.

Asimismo, la tacha de arbitrariedad relacionada con el criterio 
para computar los plazos de la prescripción de la acción penal y 
las consideraciones en orden a la responsabilidad de algunos pro
cesados por el delito de encubrimiento, deben ser descartados en 

' atención a lo expuesto en los considerandos 32 y 46 respectivamente.

56) Que la denegatoria del recurso extraordinario por falta de 
los requisitos previstos en el art. 100 bis del Código castrense, ori
ginó la presentación directa de María Teresa Piñero de Georgiadis,
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Ana María Pérez de Smith, Jorge Alberto Taiana, Bella Epsztein de 
Friszman y Alberto Acosta, invocando su calidad de particulares 
damnificados por los hechos que constituyen el objeto de este 
proceso.

57) Que en la sentencia dictada por esta Corte en la causa 
F.296.XX. “Fernández Meijide, Pablo sobre averiguación por priva
ción ilegal de la libertad” se reconoció la legitimación del particular 
damnificado para recurrir ante este Tribunal por vía del art. 6? de 
la ley 4055, cuando mediare un interés personal, lo que no se da 
en la presente queja pues no se rebaten los argumentos vertidos 
por el a quo en el auto de denegatoria.

Por lo expuesto, se confirma la sentencia apelada en todo en 
cuanto ha podido ser materia de recurso, con excepción de lo dis
puesto en el considerando 35, con base en el cual se absuelve al 
procesado Roberto Eduardo Viola de los delitos de privación ilegal 
de la libertad en perjuicio de Mario Osvaldo Romero —caso 330— 
y Guillermo Rolando Puerta —caso 533—, modificándose la pena 
privativa de la libertad que le fuera impuesta por el a quo (art. 16, 
2? parte, de la ley 48), por la de dieciséis años y seis meses de pri
sión; y con excepción de lo dispuesto en el considerando 30) con 
base en el cual se absuelve al procesado Orlando Ramón Agosti y 
se declara extinguida la acción penal por prescripción de los deli
tos de robo (casos 282, 284 y 286), modificándose la pena privativa 
de la libertad impuesta por el a quo por la de tres años y nueve 
meses de prisión. Notifíquese y devuélvase a la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital 
Federal. — Carlos S. Fayt (según su voto).

D is i d e n c ia  d e  lo s  s e ñ o r e s  M in is t r o s  d o c t o r e s  d o n  E n r iq u e  S a n t ia g o  

P e t r a c c h i  y  d o n  J orge  A n t o n io - B a cq u é

Considerando:

1?) Que llegan las presentes actuaciones a conocimiento de esta 
Corte en virtud de los recursos extraordinarios interpuestos por las
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partes contra la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Ape
laciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Fede
ral, que condenara a Jorge Rafael Videla, Emilio Eduardo Massera, 
Orlando Ramón Agosti, Roberto Eduardo Viola y Armando Lam
bruschini, a las penas allí establecidas, y absolviera a Omar Domin
go Rubens Graffigna, Leopoldo Fortunato Galtieri, Jorge Isaac Ana- 
ya y Basilio Arturo Ignacio Lami Dozo, por la comisión de los 
delitos que oportunamente ordenó investigar el Poder Ejecutivo Na
cional, a través del decreto 158, del año 1983.

2?) Que los procesados Videla, Massera, Agosti y Viola plantean 
la inconstitucionalidad de la ley N? 23.040 .pues entienden que le
siona el principio de irretroactividad de la ley penal al derogar y 
anular la ley de facto 22.924, que amnistiaba hechos de la índole 
de los que constituyen el objeto de esta causa. Sostienen, en tal 
sentido, que la última norma citada debe aplicarse ultractivamente 
por ser más benigna pues en caso contrario se violaría el art. 18 
de la Constitución Nacional; además, arguyen que el art. 2? de la 
ley 23.040 desconoce el principio de la cosa juzgada y, finalmente, 
se agravian por entender que el Congreso Nacional carece de facul
tades para declarar la falta de validez constitucional de las leyes y 
proceder a su anulación. Esgrimen, en este punto, que el Poder 
Legislativo, al dictar la ley 23.040, ha invadido la esfera del Poder 
Judicial vulnerando los arts. 18, 67 y 100 de la Constitución Nacional.

3?) Que, conforme a la doctrina sentada por esta Corte, la vali
dez de las normas y actos emanados del Poder Ejecutivo de facto 
está condicionada a que, explícita o implícitamente, el gobierno 
constitucionalmente elegido que lo suceda la reconozca (Fallos: 
306:176).

En ejercicio de esas facultades, el Congreso Nacional derogó la 
ley de facto 22.924, fundando explícitamente tal decisión en la in
constitucionalidad de la mencionada norma (ver voto del Dr. Fayt 
in re "Lami Dozo, Basilio s/decreto 158/83”, sentencia del 31 de 
julio de 1984).

Ello así, y toda vez que, de resultar inconstitucional la ley de 
facto 22.924, la cuestión traída a juzgamiento se tornaría abstracta
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—ya que no se modificaría, respecto de los encausados, la situación 
preexistente a la sanción de la ley 23.040— el Tribunal considera 
imprescindible pronunciarse acerca de la adecuación o no al texto 
constitucional de la ley de facto 22.924.

4?) Que, si bien esta Corte ha reconocido a los gobiernos de 
facto la facultad de dictar los actos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines (Fallos: 238:198; 279:368, entre otros), 
no puede sostenerse válidamente que la ley de facto 22.924 se haya 
mantenido dentro de ese límite. Por el contrario, esa norma no 
fue dictada en interés público o de terceros, sino que fue sancio
nada por el propio gobierno de fuerza, respecto de delitos que in
cluían, principalmente, a aquéllos atribuibles a sus integrantes. En 
tal sentido, cabe recordar que el Tribunal ha vedado al Congreso 
Nacional la posibilidad de dictar leyes de autoamnistía (Fallos: 234: 
|[6; 247:387), por tanto, dado que los órganos de facto no poseen 
mayores facultades que los de iure (Fallos: 169:309), necesario es 
concluir que le son extensivas, al menos, iguales restricciones.

5°) Que, por otra parte, como ya se ha establecido dentro de 
nuestro régimen constitucional, todo gobierno está facultado para 
establecer la legislación que se considere conveniente, coñ el límite 
de que tal legislación sea razonable y no desconozca las garantías 
individuales o las restricciones que la misma Constitución contiene, 
en salvaguarda de las instituciones libres (Fallos: 238:76).

6?) Que el art. 29 de la Constitución Nacional sanciona con una 
nulidad insanable aquellos actos que constituyan una concentración 
de funciones, por un lado, y un avasallamiento de las garantías 
individuales que nuestra Carta Magna tutela, por el otro. La fina
lidad de la norma ha sido siempre impedir que, alegando motivos 
de urgencia o necesidad, el Poder Ejecutivo asuma facultades extra
ordinarias y la suma del poder público, lo que inevitablemente trae 
aparejada la violación de los derechos fundamentales del hombre 
libre, que la propia Constitución Nacional garantiza.

El gobierno del llamado Proceso de Reorganización Nacional, 
invocando razones de aquella índole, usurpó el poder y subordinó
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la vigencia de la Constitución Nacional al cumplimiento de sus 
objetivos. Así, la falta de un estado de derecho —único capaz de 
garantizar el respeto de los derechos individuales—, sumada al 
control omnímodo del poder por parte de los encausados, tuvo 
como consecuencia el desconocimiento absoluto de aquellas garan
tías. Tales circunstancias, alcanzaron su máxima expresión con el 
dictado in extremis de la llamada “Ley de Pacificación Nacional”, 
en la que se plasmaron las dos hipótesis prohibidas por el art. 29 
de la Constitución Nacional.

En efecto, la aplicación de la regla en análisis tuvo como con
secuencia que quedaran impunes hechos que desconocieron la dig
nidad humana y, asimismo, excluyó del conocimiento del Poder Ju
dicial el juzgamiento de tales ilícitos, alcanzando de ese modo los 
extremos que el art. 29 de la Constitución Nacional rechaza enfá
ticamente, por lo que dichos actos carecen en absoluto de efectos 
jurídicos.

7?) Que, en razón de lo expuesto, necesario es concluir que la 
inconstitucionalidad de la ley de facto 22.924 resta a esta regla 
todo valor jurídico. Por ello, no resulta de aplicación al caso de 
autos el principio de la ley más benigna, contenido en el art. 2° del 
Código Penal invocado por los recurrentes, dado que la norma del 
gobierno militar en examen no constituye ley válida y,' en conse
cuencia, no es susceptible de aplicación ultractiva.

8?) Que, por similares razones, el Tribunal entiende que lo 
establecido en el art. 2? de la ley 23.040 no vulnera el principio de 
la cosa juzgada pues éste, como todas las instituciones legales, debe 
organizarse sobre bases compatibles con los derechos y garantías 
constitucionales (Fallos: 238:18). Así, esta Corte ha reconocido nu
merosas excepciones al principio de la inmutabilidad de las sen
tencias (Fallos: 254:320; 255:162; 258:220; 278:85, entre otros), dado 
que los loables motivos que lo inspiran, no son absolutos y deben 
ceder frente a la necesidad de afirmar otros valores jurídicos de 
raigambre constitucional (Fallos: 281:421).

9?) Que las defensas de los procesados Videla, Viola y Lam
bruschini afirman que la interpretación efectuada por el Tribunal
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a quo del art. 514 del Código de Justicia Militar resulta arbitraria, 
toda vez que, según entienden, implica una contradicción que a los 
ejecutores que resulten responsables se les apliquen las reglas que, 
sobre la participación, prevé el Código Penal y a quienes impartie
ron las órdenes lo establecido por el art. 514 del Código de Justicia 
Militar. Por tal motivo, reclaman la aplicación del ordenamiento 
penal común en ambos supuestos. Además, sostienen que la citada 
norma del Código de Justicia Militar no contempla un supuesto de 
autoría sino que establece una ficción de responsabilidad referida 
sólo a los subordinados, motivo por el cual califican de extensiva 
a la interpretación realizada.

10) Que, asimismo, las defensas de los nombrados junto con la 
del encausado Massera aducen con respecto al art. 45 del Código 
Penal, que los jueces de la anterior instancia incurrieron en inter
pretación analógica y, en consecuencia, violatoria del art. 18 de la 
Constitución Nacional.

11) Que lo atinente a la inteligencia y aplicación del art. 45 
del Código Penal es, con arreglo al art. 15 de la ley 48 y a reite
rada jurisprudencia de esta Corte, cuestión de orden común, irrevi- 
sable en la instancia extraordinaria (Fallos: 102:414; 127:36; 184: 
574; 254:475; 302:961 y muchos otros). En efecto, calificar a la 
interpretación según los resultados que ésta arroja supone haber 
determinado la inteligencia que se considera correcta, supuesto sólo 
a partir del cual se estará en condiciones de señalar como exten
siva a la que otorga a la norma mayor amplitud y restrictiva a la 
idea que le adjudique menor alcance. Tal determinación importa, 
necesariamente, establecer el sentido de la norma en análisis por 
el método interpretativo que sea adecuado al caso, lo que equivale 
a realizar la tarea que, en principio, la disposición antes citada ha 
dejado fuera de la jurisdicción apelada del Tribunal.

Ello sentado, lo resuelto en esa materia por los jueces de la 
causa sólo puede revisarse cuando media arbitrariedad que con
sistiría, en hipótesis como la de autos, en un manifiesto aparta
miento del marco normativo. En tal sentido, el exhaustivo examen 
histórico-dogmático que, sobre los límites de la norma, se realiza
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en la sentencia, permite afirmar la inexistencia de cuestión fede
ral que habilite la jurisdicción extraordinaria.

12) Que, en cuanto a la admisibilidad del recurso, no ocurre 
igual con la norma del art. 514 del Código de Justicia Militar. En 
efecto, ha sido doctrina de esta Corte que la jurisdicción ejercida 
por los tribunales militares no es la del art. 100 de la Constitución 
Nacional y, por tal motivo, en lo referente a la interpretación de 
las normas castrenses, carece de las facultades de revisión que 
posee respecto del resto de las leyes federales (Fallos: 149:175; 175: 
166; 258:351; 265:159; 298:285 y o tros). Sin embargo, la vigencia 
del estado de derecho y la conciencia jurídica alcanzada por la 
sociedad argentina, constituyen razones suficientes para modificar 
aquel criterio, máxime frente a la creación de una revisión por ante 
la justicia nacional de los fallos dictados por los tribunales mili
tares, conforme lo preceptúa la ley 23.049, que implica el rechazo 
de la idea que sustenta la doctrina antes reseñada (Fallos: 306: 
655, voto concurrente in re “Bignone”).

En tales condiciones, y toda vez que la resolución del a quo 
se funda en la norma federal citada y resulta contraria al derecho 
alegado por los apelantes, el recurso es procedente.

13) Que el principio enunciado en el art. 18 de la Constitución 
Nacional, de acuerdo al cual nadie puede ser penado sin juicio pre
vio fundado en ley anterior al hecho del proceso, reclama sin duda, 
la determinación por el legislador de los hechos punibles y de las 
penas a aplicar y proscribe la aplicación analógica de la ley penal 
(Fallos: 69:246 y 248; 75:192; 150:293; 184:116, entre muchos otros). 
Empero, no impide la interpretación de sus normas para llegar a 
la determinación de su sentido jurídico, tarea ésta específica del 
Poder Judicial (Fallos: ^54:315).

En el ejercicio de este ministerio, los jueces tienen la misión 
de desentrañar el contenido de las normas penales, sus presupues
tos, delimitar los hechos punibles y los no punibles, conocer, en 
definitiva, qué es lo que la voluntad general expresada en la ley 
quiere castigar y cómo quiere hacerlo. En este sentido, la inter
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pretación judicial constituye una de las funciones primordiales de 
la actividad jurídica de un estado de derecho con el fin de garantizar 
el respeto de los derechos fundamentales de las personas frente 
al poder del estado, erigiéndose así, en conquista irreversible del 
pensamiento democrático. Para alcanzar acabadamente este obje
tivo, lo cual significa que la tarea interpretativa adquiera legiti
midad, es requisito indispensable que ella permita la aplicación 
racional de las normas jurídicas penales.

Ahora bien, no es pertinente afirm ar que todo comportamiento 
punible deba ser deducido de o fundado en la ley en sentido formal 
y con prescindencia de las decisiones del intérprete. En efecto, la 
aplicación del derecho positivo penal plantea la necesidad de decidir 
en favor de una u otra de sus posibles interpretaciones, sin que pue
da deducirse dicha decisión de los textos legales. Ello es así, entre 
otras razones, porque el lenguaje de las leyes penales —y en len
guaje en general— no tiene en todos los Casos un significado ine
quívoco y exacto, suficientemente definido como para reconocer 
en aquéllas un solo sentido. Tal es la razón por la cual, según ha 
dicho esta Corte, resulta inadmisible la premisa que sostiene que 
el único procedimiento hermenéutico admitido por el art. 18 de la 
Constitución Nacional es el gramatical (Fallos: 302:961).

14) Que, a la luz de las precedentes consideraciones, cabe aho
ra adentrarse en la interpretación del art. 514 del Código de Jus
ticia Militar, norma que, no ha merecido, por parte de los recu
rrentes, objeción constitucional alguna.

Dicho precepto se encuentra ubicado en el capítulo del orde
namiento castrense correspondiente a la complicidad. Las disposi
ciones allí estatuidas f devienen aplicables a la causa en razón de 
haberse establecido que los delitos que constituyen su objeto, son 
de jurisdicción militar.

El principio general para estos delitos es la aplicación de las 
reglas que, sobre autoría y participación prevé el Código Penal (art. 
513 del Código de Justicia Militar); el artícúlo siguiente (514) esta
blece una excepción cuando determina que si se cometiere un delito



DE JUSTICIA  DE LA NACIÓN 1803

en ejecución de una orden del servicio, el único responsable será 
el superior que la haya impartido. No obstante, si el inferior se 
excede en el cumplimiento de la orden, o actúa con capacidad de 
decisión o, finalmente, cumple órdenes consistentes en la comisión 
de hechos atroces o aberrantes, se convierte también en responsable 
(arts. 514, última parte del Código de Justicia Militar y 11 de la ley 
23.049).

Un detenido análisis de la norma, cuya interpretación viene 
cuestionada a esta instancia, permite afirm ar que la ley militar 
atribuye la responsabilidad a título de autor al superior que dio la 
orden. Ello así, toda vez que la ley considera responsable a quien 
emite la orden, exclusivamente en los supuestos en que el inferior 
pueda ampararse en la eximente prevista en el art. 34, inc. 5?, del 
Código Penal y, conjuntamente con el subordinado, cuando éste 
no pueda' esgrimir en su favor dicha causal de impunidad, por en
contrarse en alguna de las hipótesis aludidas en el párrafo anterior.

Por lo demás, para el funcionamiento de la estructura militar 
resulta indispensable el mantenimiento de la disciplina y, por tanto, 
de la estricta obediencia por parte del subordinado de las órdenes 
impartidas con motivo de la ejecución de un acto del servicio, limi
tando la posibilidad de inspección del mandato recibido (art. 675 
del Código de Justicia Militar) y sancionando la falta de obedien
cia (arts. 667 y 674 del Código de Justicia Militar). Ello justifica 
plenamente la atribución de responsabilidad a título de autor de 
quien da la orden, en aquellas hipótesis en que el ejecutor actúa 
amparado por la causal de obediencia debida. En consecuencia, 
dado que no puede haber delito sin autor, cabe afirmar, a contra
rio de lo que pretenden los apelantes, que la tantas veces citada 
norma del ordenamiento castrense no establece una ficción de res
ponsabilidad referida sólo a los subordinados, sin contemplar ün 
supuesto de autoría. Dado que quien da la orden no realiza por sí 
la acción típica de la cual se trate  —cuestión no debatida en au
tos—, se está en presencia de uno de los supuestos de “autoría 
mediata", consistente en la utilización de un instrumento que obra 
sin responsabilidad penal.
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15) Que, aún en el caso en que el ejecutor de un plan general 
sea plenamente responsable del delito cometido, el Tribunal estima 
que la interpretación realizada en el punto por los jueces de grado 
permite una aplicación razonable de la norma federal sub examine. 
Así se considera, pues aún en esta forma de realización de los he
chos, los superiores conservan el dominio de los acontecimientos a 
través de la utilización de una estructura organizada de poder, cir
cunstancia que los constituye en autores mediatos de los delitos así 
cometidos. Son características relevantes de esta forma de aparición 
de la autoría mediata, el dominio que posee quien maneja discre
cionalmente el sistema, no ya sobre una voluntad concreta, sino 
sobre una voluntad indeterminada puesto que, cualquiera sea el eje
cutor de la orden delictiva, el hecho se producirá. Ello así, toda vez 
que, otra de las notas salientes de esta forma de autoría es la fungi- 
bilidad del ejecutor, quien, no opera individualmente, sino como en
granaje dentro del sistema, bastándole al autor con controlar los 
resortes de la estructura pues, aun cuando alguno de los ejecutores 
eluda la tarea, será reemplazado en forma inmediata por otro, que 
la efectuará. Esta concepción de la autoría mediata es plenamente 
aplicable a la causa, ya que la estructura jerárquica de la institu
ción militar posibilita, a quien se encuentra en su vértice, la utiliza
ción de todo o parte de las fuerzas bajo su mando, en la comisión 
de hechos ilícitos.

Ese es el motivo por el cual, a juicio de esta Corte, el art. 514 
del Código de Justicia Militar conserva la responsabilidad de los 
superiores, aún en aquéllos casos en los cuales los ejecutores sean 
plenamente responsables.

16) Que el procesado Agosti se agravia en cuanto la sentencia 
del tribunal de grado lo condena por la comisión de tres ilícitos 
•—casos 282, 284 y 286—, subsumidos en el tipo penal contenido en 
el art. 164 del Código de fondo, toda vez que con respecto a tales 
hechos no fue interrogado en la oportunidad procesal correspon
diente, lo cual obstó al ejercicio de la garantía de defensa en juicio 
que consagra el art. 18 de la Constitución Nacional.

Subsidiariamente, afirma que los jueces de la anterior instancia 
debieron declarar prescripta la acción penal en relación a esos deli
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tos pues, conforme a la "teoría del paralelismo" seguida en el fallo, 
habría transcurrido el plazo máximo para que opere el mencionado 
impedimento a la persecución penal, según lo establecido en el inciso 
segundo del art. 62 del ordenamiento material.

17) Que a los efectos de la procedencia del recurso extraor
dinario, esta Corte ha declarado uniformemente que es indispen
sable que la cuestión federal presente en la causa, se haya invocado 
por vía de acción o de excepción como punto comprendido en la 
controversia, pues sólo de esa manera queda introducida en el jui
cio y puede ser materia de pronunciamiento (entre otros, Fallos: 
151:48; 275:97; 276:68; 278:35; 296:124; 303:841 y 2091, entre mu
chos o tros). En tal sentido, debe tenerse presente el criterio según 
el cual, no son atendibles en la instancia extraordinaria los agra
vios derivados tan sólo de la conducta discrecional del recurrente, 
demostrativa de su falta de interés en el punto (doctrina de Fa
llos: 248:664; 249:466; 267:64; 268:102 y 290:92, entre otros).

18) Que dicha doctrina resulta aplicable para excluir el exa
men de las dos cuestiones propuestas, atento que como lo reconoce 
el apelante en el remedio intentado, no fueron sometidas a decisión 
de los jueces de la causa. La atinente a la falta de intimación con
creta por esos hechos, por simple omisión del recurrente (fs. 30.119 
vta./30.120); la segunda, en cambio, porque sería ésta, según estima, 
la prim era oportunidad para plantearla, ya que el Ministerio Público 
formuló acusación en orden al delito de robo agravado, cuyo lapso 
para que opere la prescripción de la acción penal es mayor que el 
requerido en relación al tipo básico de la figura citada (fs. 30.120 
vta.).

19) Que no obsta a lo expuesto, el argumento relativo a que 
en virtud de la calificación escogida por la Fiscalía de Cámara 
(v. fs. 290 de las Actas Mecanografiadas de la Audiencia del art. 498 
del Código de Justicia Militar), es en esta instancia la prim era opor
tunidad en que el recurrente puede plantear la prescripción de la 
acción penal. Ello así, ya que resultá siempre previsible que el sen
tenciante no otorgue a las conductas sometidas a su juzgamiento, 
igual calificación que el Ministerio Público y, como en el caso de
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autos, resuelva desechar la aplicación de la agravante y condenar 
solamente en orden al delito básico, lo que impide calificar a tal 
cuestión como sorpresiva (Fallos: 238:58; 239; 103 y o tros).

20) Que el Ministerio Público se agravia en cuanto el a quo 
declaró prescripta la acción penal en los delitos de privación de la 
libertad atribuidos al procesado Agosti, con fundamento en que ha
bía transcurrido el plazo de seis años —máximo de la pena prevista 
para el delito, conforme la calificación otorgada— entre mayo de 
1978, fecha en la que el tribunal de grado estableció que el encausado 
perdió el dominio de la acción a raíz de haberse destruido el único 
centro clandestino de cautiverio dependiente de la Fuerza Aérea, 
y el día en que aquél fue llamado a prestar ¿Aclaración indagatoria.

Sostiene que la sentencia apelada resulta arbitraria, pues han 
sido tratados de igual modo casos de personas que recuperaron su 
libertad y otros en los que aún hoy se ignora el paradero de las 
víctimas. En relación a estos últimos, agrega que, dado el carácter 
de permanente del ilícito en cuestión, es irrazonable establecer que 
su comisión haya cesado en alguna fecha precisa como entiende 
que lo hace el a quo, al fijarla arbitrariam ente en el momento en 
que fue desmantelado el centro de detención denominado “Man
sión “Seré”, concluyendo así, que el d ie s  a quo de la prescripción 
debió fijarse, necesariamente, en la fecha en que Agosti cesó en la 
comandancia de su fuerza. Ello impediría la prescripción de la ac
ción penal con respecto a todas las privaciones ilegítimas de la 
libertad atribuidas al encausado.

Finalmente, se agravia también en lo relativo al caso 486, ya 
que la prescripción decretada por el a quo, sobre la base de la en
trega de la víctima a la Marina, resulta arbitraria en tanto desco
noce, sin fundamento alguno, la complicidad en la permanencia del 
delito materializada a través de la entrega.

21) Que el recurso no resulta procedente en el punto toda vez 
que remite a la consideración de cuestiones de hecho y prueba, que 
no han sido resueltas de una manera irrazonable en la sentencia 
impugnada.
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En efecto, los jueces no afirmaron que la privación ilegítima 
de la libertad de quienes no reaparecieron aún, casos 117, 122 y 283, 
haya cesado en el momento en que se destruyó el centro “Mansión 
Seré”. Aceptado que dicho lugar fue el único a cargo de la Fuerza 
Aérea (fs. 29.813), y que fue desmantelado en mayo de 1978 (fs. 
28.414 vta./28.416), la sentencia ha establecido que en esta fecha el 
procesado Agosti perdió el dominio de la acción con respecto a 
estos casos y que, en consecuencia, debe comenzar a contarse desde 
allí el plazo de prescripción de la acción penal. Esta aseveración no 
implica en modo alguno tener por culminada en esa fecha la priva
ción ilegal de la libertad de esas víctimas.

Ello sentado, no cabe calificar de arbitrario al fallo, mediante 
la afirmación de que han sido tratados en forma similar casos que 
no tienen nada en común. De la compulsa de la causa, surge que al
gunas de las víctimas del ilícito en cuestión recuperaron su libertad 
en fechas anteriores a la destrucción de la “Mansión Seré” (Jorge 
Brid, caso 118, liberado el 3 de noviembre de 1977, fs. 28.727; Canon 
Cinquemani, caso 120, liberado el 22 ó 23 de diciembre de 1977, 
fs. 28.733; Guillermo Fernández, caso 121, fugó el 24 de marzo de 
1978, fs. 28.735; Carmen Floriani de Roldán, caso 282, liberada el 14 
de junio de 1977, fs. 29.067; Jorge Cardozo, caso 284, liberado el 221 
de diciembre de 1977, fs. 29.071; Miguel Ramélla, caso 285, recuperó 
su libertad en la misma fecha que el anterior, fs. 29.073; Américo 
Abrigo, caso 286, liberado el 12 de abril de 1978). Ahora bien, la cir
cunstancia de que el plazo de prescripción respecto de tales ilícitos, 
así como el de los sufridos por los todavía hoy desaparecidos —ca
sos 117, 122 y 283—, comience a correr en la misma fecha, no deriva 
de otorgar idéntico trato a supuestos distintos, sino de la circuns
tancia de que en tal fecha el encausado, según lo estableció el tri
bunal a quo de un modo razonable y conforme a las constancias de 
la causa, perdió el dominio de la acción respecto de estos últimos 
que, a su vez, interrum pían el curso de la prescripción de los pri-i 

• meros.

22) Que en lo que respecta al caso de Pilar Calveiro de Campi- 
glia —N? 486—, la alegada falta de fundamentos no es tal pues la 
decisión a que se ha arribado es consecuencia del criterio seguido en
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lo atinente a la atribución de responsabilidad a cada encausado, 
sólo por los hechos cometidos por sus respectivos subalternos 
(consid. 2°, Cap. XX, fs. 28.493 y ss. y consid. 7?, fs. 29.784 y ss., de 
la causa).

Ello así, y conforme lo resuelto en el considerando anterior, 
corresponde en este aspecto también declarar improcedente el re
curso extraordinario intentado.

23) Que el procesado Viola afirma que la sentencia del a quo 
conculca la garantía constitucional del debido proceso y de la defensa 
en juicio, en cuanto lo condena por las privaciones ilegales de la 
libertad de Mario Osvaldo Romero —caso 330— y Guillermo Ro
lando Puerta —caso 533—, por tratarse de hechos con respecto a 
los que no medió acusación fiscal.

Que según surge de la contestación de agravios de la Fiscalía 
de Cámara, obrante a fs. 30.597, los representantes del Ministerio 
Público no formularon acusación en esos casos. En el primero de 
ellos, por simple omisión y, en el restante, debido a que, a la fecha 
en que el encausado asumió la comandancia de su fuerza, la de
tención de Guillermo Puerta se había legalizado.

Ello sentado, y conforme a la doctrina del Tribunal según la 
cual la garantía de defensa en juicio comprende la oportunidad de 
toda persona sometida a proceso, de ser oída, de conocer los cargos 
que se formulan en su contra y de producir pruebas en su favor 
(Fallos: 63:102; 100:408; 182:502; 185: 242; 187:627; 191:85 y muchos 
otros), corresponde acoger favorablemente el agravio del apelante.

Sin embargo, la cantidad de hechos atribuidos al encartado sólo 
es relevante para determinar la escala penal, conforme las reglas 
del concurso real, previstas en el Código Penal. Ello así, una vez de
limitado ese marco, la individualización de la pena a aplicar depende 
de las pautas que a tal fin establecen los arts. 40 y 41 de la ley de 
fondo, entre las que no se halla la cantidad de hechos ilícitos co
metidos.
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Ello sentado y de acuerdo a esas pautas, el Tribunal entiende 
que la pena aplicada por el a quo resulta adecuada.

24) Que tanto la defensa del encartado Viola, como el Ministe
rio Público, por distintos argumentos, tachan de arbitraria a la 
sentencia en lo referente a la resolución recaída en los casos 454, 
Fernando Miguel Menéndez y 571, Mario José Miani.

En el recurso de la defensa se expresa, en cuanto al primero de 
ellos, que es arbitrario 'cqndenar a Viola por la privación ilegal de 
la libertad de una persona con respecto a la cual y con base en 
las pruebas del expediente, no se puede afirmar que se encontrara 
con vida al ser retirada del automóvil en el que se había refugiado 
durante un enfrentamiento con fuerzas de seguridad. Sin perjuicio 
de ello, esgrime en su favor que, de acuerdo a los elementos de 
convicción obrantes en la causa, el enfrentamiento del que resultó 
víctima Menéndez fue sostenido con personal de la Marina; por lo 
tanto, de haber existido la privación de libertad, debió condenarse 
por ella al Comandante de la Armada y no al del Ejército.

Referido al caso Miani, la defensa afirma que, al no tener por 
probado los sentenciantes el cautiverio ininterrumpido del nombra
do —entre la fecha de su aprehensión y el presunto enfrentamiento 
del que resultó víctima—, no es posible descartar que la privación 
de libertad haya cesado en una fecha que perm ita tener por pres- 
cripta la acción penal, conforme el día en que su defendido pres
tara declaración indagatoria.

25) Que el Ministerio Público, por su parte, argumenta que en 
el caso 454 —Menéndez—, la Cámara tuvo por probada la privación 
ilegítima de libertad por un lapso de ocho días, pese al carácter 
letal de la herida que sufriera la víctima. Empero, prosigue, si el 
disparo se efectuó durante el enfrentamiento, debió excluirse el de
lito de privación de la libertad. Sin embargo, siendo que los jueces 
que suscriben la sentencia han tenido por acreditado el cautiverio 
de Menéndez, debieron necesariamente concluir que éste fue víc
tima de un homicidio alevoso, con posterioridad a su captura.



1810 FALLOS DE LA CORTE SUPREMA

Por otra parte, y de manera coincidente en el punto con la 
defensa de Viola, agrega que conformé el criterio de atribuibilidad 
adoptado por el a quo, sería el coprocesado Lambruschini el respon
sable de la privación ilegítima de la libertad de la que fuera víc
tima Fernando Menéndez.

En tal sentido, afirma que la sentencia resulta arbitraria, pues 
omite el tratam iento de una serie de pruebas obrantes en la causa 
que acreditan la participación directa, en el hecho en cuestión, de 
personal perteneciente a la Armada Argentina.

Finalmente, y en cuanto al caso 571, que da cuenta del ilícito 
sufrido por Mario José Miani, la Fiscalía entiende que el fallo es 
autocontradictorio al condenar por el delito de privación ilegal de 
la libertad y absolver por el homicidio agravado. Sostiene que si 
se tuvo por demostrado que el enfrentamiento fatal no existió y que 
la m uerte fue consecuencia del doloso accionar de quienes tenían 
cautivo a Miani, es arbitrario absolver a Viola por el homicidio 
agravado con base, tan sólo, en la falta de prueba de la permanen
cia ininterrumpida de la víctima en algún lugar clandestino de deten
ción, hasta la fecha de su muerte.

26) Que el recurso interpuesto por la defensa de Viola resulta 
improcedente, en lo que respecta al caso 571 (Miani), toda vez que 
no advierte el apelante que la comisión de otros delitos por los 
que fuera condenado el procesado interrum pe la prescripción que in
tenta esgrimir, a ténor de lo dispuesto por el art. 67 del ordena
miento penal de fondo.

27) Que igual suerte debe correr el recurso fiscal en lo que res
pecta al caso en análisis. Ello así en virtud de que, si bien en la 
sentencia se tuvo por acreditada la privación ilegal de la libertad 
de Mario Miani, no resulta autocontradictorio, como lo afirma el 
Ministerio Público, absolver al procesado por el delito de homicidio 
agravado que le fuera imputado.

En efecto, del fallo en examen surge que los jueces de grado 
entendieron que, si bien existían en la causa serios indicios acerca
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de que la muerte de Miani habría sido causada por sus captores, 
tal aserto sólo podía apoyarse en la presunción de la permanencia 
ininterrumpida de la víctima en cautiverio hasta el día de su m uer
te, inferencia que, a su vez, se asentaba exclusivamente en otros 
indicios y no en hechos reales y probados.

28) Que, sentado lo expuesto, y frente a una norma de la ampli
tud de la contenida en el art. 392 del Código de Justicia Militar, no 
son susceptibles de descalificación, por arbitrarias, las conclusiones 
tácticas en que se funda la sentencia apelada, porque determinar 
si los jueces de la causa han respetado el modo de apreciar la 
prueba previsto en el procedimiento aplicable, requeriría que sé 
reemplace el criterio de ellos por el de esta Corte, llevando a cabo, 
precisamente, la sustitución que, en reiterados casos, una firme doc
trina del Tribunal ha declarado ajena al ejercicio de la jurisdicción 
extraordinaria (Fallos: 303:191, entre otros).

29) Que, en cuanto a la tacha de arbitrariedad articulada, tanto 
por la defensa de Viola, como por el Ministerio Público, en lo refe
rente a las circunstancias en que se produjo la muerte de Fernando 
Miguel Menéndez (caso 454), ambos recursos resultan improce
dentes.

En efecto, no se encuentra discutido en autos que el nombrado 
tuvo un enfrentamiento con fuerzas armadas el día 7 de diciembre 
de 1978 y que, como consecuencia de ello recibió diversas heridas 
de bala. Tampoco lo está, que dichas fuerzas lo retiraron del lugar; 
que días después entregaron su cuerpo sin vida a los padres, a tra
vés de un procedimiento irregular; que la muerte se debió a heridas 
de arm a de fuego recibidas en la cabeza de la víctima y, por último, 
que una de éstas fue producida desde una corta distancia.

Discrepan el a quo y los apelantes, en cambio, acerca de cuál 
fue el momento en que Menéndez recibió los disparos mortales y, 
de si su deceso se produjo en ocasión de ser habido por sus per
seguidores, o mientras se encontraba cautivo de éstos.

Si bien los magistrados de la anterior instancia reconocen que 
las características de las heridas pueden indicar que fueron inferí-
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das en un momento posterior al enfrentamiento afirman, sin em
bargo, que tal indicio es ambiguo al no existir detalle de cuáles 
fueron las lesiones que sufriera Menéndez en el incidente, ni a qué 
distancia de él llegaron a estar sus captores (fs. 29.350 vta.).

A su vez, el a quo se hace cargo del carácter normalmente letal 
de ese tipo de herida, pero sostiene que no puede tenerse por cierto 
que el deceso no se hubiese producido con posterioridad, aunque 
no por una acción homicida ulterior. Computó, especialmente, la 
existencia de un hábeas corpus negativo y la irregularidad del pro
cedimiento usado para entregar el cadáver, aunque todo ello, con
cluyó, debe ser valorado dentro del sistema de clandestinidad gene
ral normalmente utilizado.

Como consecuencia de tal análisis del confuso cuadro proba
torio, la Cámara tuvo por acreditado que Menéndez recibió la he
rida m ortal durante el enfrentamiento, sobre la base de la evidencia 
de que había recibido impactos de bala en esa ocasión, y la falta 
de pruebas, tanto acerca de la naturaleza de las lesiones que pre
sentaba al momento de ser aprehendido, cuanto de la distancia que 
mediara entre él y sus captores.

Descartó así los indicios de que la acción homicida hubiera 
sido realizada con posterioridad, ya que si bien es normal que una 
lesión como la referida provoque la muerte en forma instantánea, 
entendió que no cabía desechar un lapso más o menos prolongado 
de supervivencia.

Del examen precedente resulta que el a quo no ha omitido pon
derar prueba alguna de las incorporadas al caso, lo que en princi
pio descarta la arbitrariedad predicada respecto de esta parte del 
pronunciamiento.

De tal manera, la discrepancia entre el criterio utilizado por el 
tribunal de grado y el que las partes estimen más adecuado para 
extraer conclusiones de esa misma prueba, no funda la procedencia 
del recurso extraordinario.
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En tal sentido, debe recordarse que no cabe hablar de menos
cabo a la garantía de defensa en juicio, cuando se ha cumplido du
rante el proceso con las normas que lo rigen, o no se ha tachado 
a éstas como contrarias a la Constitución Nacional (Fallos: 123: 
388), lo que impone considerar la cuestión de la arbitrariedad a la 
luz de la respectiva legislación procesal (Fallos: 303:191).

A mérito de todo lo expuesto, y conforme lo establecido en el 
considerando anterior, corresponde declarar improcedentes, en el 
punto, los remedios federales intentados.

30) Que también resultan improcedentes los agravios del Minis
terio Público y de los asistentes de Viola, referidos a que la priva
ción ilegal de la libertad de Fernando Menéndez debió imputarse 
al co-encausado Lambruschini y no al anteriormente nombrado.

En efecto, el punto en examen remite al análisis de cuestiones 
de hecho y prueba, que no han sido resueltas por el a ,quo de un 
modo irrazonable, máxime teniendo en cuenta la amplitud que, en 
cuanto a la apreciación de la prueba, otorga el ordenamiento pro
cesal aplicable en autos. Sentado lo cual y conforme lo establecido 
en el considerando 28 del presente decisorio, los agravios no deben 
prosperar.

31) Que el Ministerio Público se agravia en cuanto la Cámara 
omitió analizar las respuestas mendaces a requerimientos judiciales 
que, contenidas en documentos públicos o copias certificadas de 
éstos, configurarían el delito de falsedad ideológica que fuera mo
tivo de acusación.

32) Que el art. 238, inc. 6?, del Código de Justicia Militar exige 
la exhibición al indagado, del instrumento con que fue cometido el 
delito. Según se desprende de las declaraciones indagatorias de los 
procesados, y sus respectivas ampliaciones (v. fs. 288/304, 346/354, 
923/960, 974/993, 1102/1140, 1447, 1448/1459, 1498/1514, 1652/1659, 
1671, 1686/1690, 1861/1866, 1903/1906, 1999, 2871, 2881, 2894, 2909, 
2940, 2941, 2974, 3012 y 3030 de la causa), tal requisito no fue cum
plido por el a quo.
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En consecuencia corresponde declarar improcedente el recurso 
articulado en lo que se refiere a este agravio ya que, aun de asistir 
razón al recurrente en cuanto a la omisión en que incurriera la 
sentencia, la cuestión planteada carece de interés jurídico para él, 
en razón de que en nada modificaría la situación de los procesados 
(Fallos: 189:245).

33) Que a raíz de la denegatoria del recurso extraordinario que 
interpusiera la Fiscalía de Cámara, por considerar arbitrario al fallo 
recaído en autos en lo concerniente a la responsabilidad de la Junta 
Militar por la totalidad de los hechos de la causa, al análisis efec
tuado en cuanto al delito de encubrimiento y a la individualización 
de las penas impuestas a los coprocesados Agosti y Lambruschini, 
el Ministerio Público dedujo el presente recurso de hecho, que fuera 
mantenido por su representante ante esta Corte.

34) Que en lo referente a la prim era de las cuestiones enun
ciadas, los representantes del Ministerio Público entienden que el 
a quo omitió el tratam iento de pruebas relevantes y, además, arri
bó a conclusiones arbitrarias- con base en constancias de la causa. 
Estiman, en tal sentido, que dichas probanzas acreditan de un modo 
fehaciente que los integrantes de cada una de las ex Juntas Mili
tares tomaron parte en la totalidad de los hechos cometidos durante 
el período en que desempeñaron la comandancia de su arma, sin 
necesidad de distinguir a qué fuerza pertenecían los subordinados 
que, como autores directos, ejecutaron los hechos ilícitos.

Al respectó, afirman que en virtud de tal concurrencia a los 
acontecimientos, los sentenciantes debieron considerar coautores me
diatos a los encausados. Añaden, en subsidio, que como consecuen
cia de 1̂  responsabilidad prim aria ejercida por la fuerza ejército, 
su comandante resultaría autor de todos los hechos cometidos du
rante el ejercicio de ese cargo. Por último, advierten que, excluidas 
ambas hipótesis, igualmente el a quo debió analizar la posible com
plicidad de cada uno de los procesados en los delitos atribuidos a 
personal de las otras dos fuerzas.
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35) Que a criterio de este Tribunal, lo decidido en el punto 
por los jueces de grado remite a la consideración de cuestiones de 
hecho y prueba, que no han sido resueltas de un modo arbitrario.

En efecto, según surge del fallo en examen, el a quo entendió 
que conforme se desprende de la prueba aportada al proceso, los 
integrantes de cada una de las ex Juntas Militares no co-dominaron 
los hechos. Tal afirmación se basa en la carencia de constancias 
acerca de la decisión conjunta, de la cual es consecuencia el común 
dominio de los acontecimientos, como elemento indispensable de 
toda hipótesis de coautoría.

Así, luego de efectuar un detenido análisis de las circunstancias 
en que, a criterio del Ministerio Público, se fundaba la planificación 
común de los hechos ilícitos cometidos, los sentenciantes estimaron 
que tales extremos resultaban insuficientes para acreditar el punto 
(v. fs. 28.493 y ss.).

x 36) Que, por otra parte, en la sentencia se consideró que no se 
hallaba probada la co-ejecución de los hechos, mediante un dominio 
funcional. Por el contrario, se sostuvo que los elementos probato
rios obrantes en autos demuestran que cada uno de los encausa
dos tomó a su cargo, de manera autónoma, la ejecución y control 
de lo realizado por sus respectivos subordinados, sin injerencia 
relevante de los otros coprocesados y, por tanto, sin intervención 
de la Junta Militar, como ente ejecutor y controlador (v. fs. 28.495/ 
28.496).

37) Que si bien los hechos que constituyeron materia de acu
sación configurarían, además de la autoría mediata establecida, 
una recíproca participación de cada uno de los integrantes de las 
ex Juntas Militares en los delitos cometidos durante el período en 
que compartieron la comandancia de sus respectivas fuerzas, no 
resulta acertado sostener que la subsunción de tal complicidad en 
la autoría mediata, opere sólo respecto del procesado a quien se 
le atribuye el hecho, a título de autor. Tampoco lo es, por lo tanto, 
que, descartada la autoría de los otros dos integrantes de la ex
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Junta de que se trate, recobre vigencia aquella supuesta responsa
bilidad como cómplices.

Ello así pues, como se afirma en el decisorio apelado, las con
tribuciones allí reseñadas, especialmente la llamada garantía de 
impunidad (fs. 29.796/29.799 vta.) que se procuraran recíprocamente 
los integrantes de cada ex Junta Militar, “si bien configuran actos 
de complicidad, no modifican la autoría mediata”, ya que media 
entre ambas formas de intervención en el delito una relación con
cursal solo aparente, que se resuelve en favor de la forma más 
grave.

En efecto, los actos de complicidad con los propios subordi
nados trajeron aparejada, además, la contribución en los hechos 
ilícitos cometidos por los subalternos de sus pares en cada perío
do, empero, no acreditados los extremos de la coautor ía, la ilicitud 
de tales actos de participación se encuentra ínsita en la ilicitud de 
la autoría mediata de los hechos atribuidos a cada encausado.

Por similares razones, corresponde rechazar también el plan
teo esgrimido en forma subsidiaria por los apelantes, según el cual 
la sentencia en examen ha omitido considerar “la responsabilidad 
del comandante en jefe del Ejército como autor de todos los hechos 
cometidos por el personal a él subordinado a través de la cadena 
de mando, aun cuando perteneciera a las otras dos fuerzas”.

Por otra parte, cabe advertir que la cuestión no fue articulada 
ni debatida ante los jueces de la causa y que recién aparece plan
teada en el escrito de recurso extraordinario.

38) Que, sentado lo expuesto, las objeciones efectuadas por los 
recurrentes a la valoración de la prueba, no exceden de un simple 
disenso con el criterio del a quo. Por lo demás, a la luz de la legis
lación que rigió el proceso, no son descalificables las conclusiones 
tácticas en que se funda la sentencia apelada pues, determinar si 
los jueces de la causa han respetado el modo de apreciar la prueba 
previsto en el procedimiento aplicable, requeriría el reemplazo del 
criterio de ellos por el de este Tribunal (v. consid. 28).



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1817

39) Que en lo atinente a la alegada arbitrariedad en el trata
miento del delito de encubrimiento y en cuanto a la individuali
zación de las penas impuestas por el a quo a los encausados Agosti 
y Lambruschini, no se advierte, a juicio del Tribunal, que tales cues
tiones hayan sido decididas de un modo irrazonable, motivo por 
el cual no se encuentra justificada su intervención en materias que, 
según el art. 14 de la ley 48, son ajenas a su competencia extraordina
ria (en cuanto a la individualización de las penas, v. Fallos: 303: 
449).

40) Que en cuanto a la nulidad de la declaración indagatoria 
prestada ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, que se 
plantea en el recurso de hecho interpuesto por el encausado Mas- 
sera, el Tribunal advierte que carece de jurisdicción para pronun
ciarse sobre el punto, ya que, no obstante invocarse la doctrina 
de la gravedad institucional, la cuestión no fue introducida en el 
recurso extraordinario.

41) Que con el fin de sostener la procedencia del recurso, los 
procesados Videla, Massera y Lambruschini afirman que resulta 
aplicable a la presente causa la doctrina de la gravedad institu
cional elaborada por esta Corte. Sin embargo, las cuestiones de 
hecho, prueba, derecho común y procesal, planteadas en las pre
sentaciones directas de los recurrentes, no alcanzan a revestir el 
interés institucional que allí se les asigna.

42) Que, ello sentado, lo referente a la tacha de arbitrariedad 
del fallo en examen por haberse tenido por acreditada la emisión 
de órdenes ilegales, esgrimida por los encartados Videla y Lam
bruschini, así como la alegada en virtud del análisis de las causales 
de justificación, planteo realizado por los nombrados y por la de
fensa de Viola, remiten a cuestiones de hecho y prueba, privativas 
de los jueces de la causa, que cuentan en el fallo apelado con argu
mentos bastantes, no rebatidos por los recurrentes, que sólo se 
limitan a expresar su disenso con lo resuelto por el a qúo.

Por idénticas razones, corresponde rechazar los agravios de ar
bitrariedad articulados por los encausados Massera y Viola, en lo
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que se refiere al tratam iento otorgado en la sentencia a los casos 
indicados en sus respectivos remedios federales. A igual conclusión 
corresponde arribar en lo que atañe a las cuestiones planteadas 
por la defensa de Lambruschini, respecto al rechazo de pruebas 
ofrecidas y a la afirmación de haberse tenido por acreditado el 
delito de tormentos, con la sola declaración de la presunta víctima.

Por lo demás, en cuanto a este género de cuestiones, cabe 
recordar aquí que no corresponde que el Tribunal descalifique 
las conclusiones en que se funda el fallo apelado, en razón de la 
amplitud que, para la valoración de la prueba, concede a los 
jueces de la causa el ordenamiento castrense (v. consid. 28 y 38 
de la presente).

43) Que, de igual modo, por rem itir a la consideración de 
cuestiones no federales, resueltas de manera razonable por el a 
quo, corresponde desestimar los planteos efectuados por los co
encausados Viola y Massera, en cuanto a la alegada prescripción 
de la acción penal que, según sostienen, se habría operado respecto 
de algunos de los delitos de privación ilegal de la libertad y robo, 
por los que resultaron condenados.

Asimismo, el agravió referido a la interpretación del tipo penal 
del delito de privación ilegal de la libertad, que fuera esgrimido 
por el encausado Lambruschini, debe correr igual suerte toda vez 
que se refiere a una cuestión de derecho común irrevisable en esta 
instancia de excepción.

44) Que en lo que respecta al agravio sustentado por los pro
cesados Massera y Viola, con base en la supuesta invalidez del 
decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacional, los recurrentes no 
rebaten las razones expuestas en la sentencia —fs. 28.286/28.288—, 
ni demuestran la relación directa e inmediata que la cuestión guar
da con las garantías constitucionales que entienden conculcadas 
(art. 15 de la ley 48).

45) Que el agravio de la defensa de Viola referido a la supuesta 
nulidad de la sentencia por prejuzgamiento, parcialidad y arbitra



DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 1819

riedad, al establecerse el quantum  de la pena —según afirma— 
con anterioridad a la determinación de los hechos atribuidos a los 
procesados, carece de la fundamentación requerida para su trata
miento en esta instancia extraordinaria.

46) Que las cuestiones atinentes a lá nulidad de la declaración 
indagatoria por defectuosa intimación de los hechos, alegada por el 
encartado Viola, y la que se refiere a la invalidez de la acusación, 
planteo este último esgrimido por el nombrado y por el co-procesado 
Lambruschini, resultan improcedentes ya que sólo expresan su 
disconformidad con lo resuelto en temas privativos de los jueces 
de grado, respecto de los cuales la sentencia cuenta con fundamen
tos que no han sido mínimamente rebatidos. Además, los recurren
tes no exponen el agravio concreto que las supuestas imperfeccio
nes a que aluden puedan haberles ocasionado.

De igual modo, corresponde desestimar los agravios de arbi
trariedad referidos al rechazo de las cuestiones de hecho propues
tas por las defensas y a la forma en que fueron votadas tales 
cuestiones por el a quo, planteos de los .co-encaüsados Viola y Lam
bruschini, toda vez que, además de rem itir a la consideración de 
puntos excluidos del ámbito delimitado por el art. 14 de la ley 48, 
la impugnación carece de sentido por falta de gravamen. Ello es 
así pues, como bien se señala en el auto denegatorio, las cuestiones 
de hecho previstas en el ordenamiento procesal aplicable se vinculan 
con la actuación de jueces legos, motivo por el cual se podría haber 
omitido, sin agravio alguno, el cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 379 del Código de Justicia Militar.

47) Que los procesados Agosti, Viola y Lambruschini impug
nan lo resuelto oportunamente por el a quo, en relación a la prue
ba testimonial. Ello ocurre con el agravio referido a la admisibili
dad como prueba de cargo y sin control de las partes, de testimo
nios vertidos en otros expedientes —Agosti— y de declaraciones 
prestadas mediante exhorto diplomático —Agosti y Lambruschini—; 
con el agravio relacionado a la limitación injustificada de la facul
tad de repreguntar en la audiencia de prueba —Viola y Lambrus
chini— y, finalmente, con la alegada inhabilidad para declarar de
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algunos testigos, cuestionamiento efectuado por la defensa de Ar
mando Lambruschini.

48) Que el Tribunal entiende que los agravios reseñados en el 
considerando anterior no deben prosperar. Tal decisión se funda
menta en que, en prim er término, no se demuestra la relación di
recta que guardan con las garantías que se dicen vulneradas, en 
cuestiones de derecho procesal que, aun encontrándose en leyes 
federales, son ajenas al recurso extraordinario (sentencia del 17 de 
octubre de 1985, recaída in re G. 524.XIX "Graso, Raineri Novati 
S.R.L. c/Banco Hipotecario Nacional” y sus citas, entre o tros).

Además, en lo atinente a los testimonios vertidos en otros ex
pedientes y a los prestados vía exhorto diplomático, cabe advertir 
que el a quo valoró otras probanzas agregadas a la causa para tener 
por acreditados los hechos, lo que demuestra la carencia de interés 
jurídico de los recurrentes en la cuestión planteada.

49) Que el agravio de inconstitucionalidad de la ley 23.049, traí
do por los coprocesados Viola y Lambruschini, y que se basa en 
la supuesta violación de la garantía constitucional del juez natural, 
comporta la formulación de una cuestión precluida, pues ella ya ha 
sido resuelta por esta Corte en la sentencia obrante a fs. 2219/2237 
de la causa.

Otro tanto ocurre con el planteo efectuado por el encausado Lam
bruschini, en cuanto a la inobservancia de normas federales en el 
modo de integración del tribunal a quo, la cual también ha sido 
resuelta por esta Corte, con fecha 27 de diciembre de 1984, en la 
causa L.177.XX.

50) Que a idéntica decisión corresponde arribar con respecto al 
desconocimient'o de la garantía de defensa en juicio, por la adopción 
de las reglas del procedimiento sumario, esgrimido por los co-encar- 
tados Viola y Lambruschini. Ello es así, pues replantean, sin ex
presar los perjuicios concretos que dicha resolución les ocasionó, 
ni rebatir los argumentos del fallo recurrido —fs. 28.290/28.297—
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y lo decidido por el Tribunal en: Fallos: 306:655; V. 110.XX; F.296. 
XX y L. 2.XX, en relación a la legalidad del procedimiento escogido.

Por las mismas razones, corresponde desestimar el agravio de 
la defensa de Lambruschini en lo referente a la violación de la 
defensa en juicio por el ejercicio de facultades reglamentarias por 
parte del a quo, pues tal artículo fue expresamente decidido por 
esta Corte, en fecha 27 de diciembre de 1984, in re V.110.XX.

51) Que los agravios de que dan cuenta la presentación directa 
de Graciela Castagnola de Fernández Meijide, Enrique Fernández 
Meijide y Enrique Israel, referidos al incumplimiento de la obliga
ción de juzgar todos los casos conexos a esta causa, a la arbitraria 
absolución de los casos cuya prueba fue desistida por el Ministerio 
Público, a la omisión del debido análisis de las directivas de las 
Fuerzas Armadas, a la admisión de la existencia de una guerra y a 
la omisión, en que habría incurrido el a quo, de condenar por falta 
de requisitoria fiscal, a los comandantes que sucedieron en el cargo 
a aquéllos que fueron sancionados por el delito de privación ilegal 
de la libertad, resultan improcedentes.

Ello es así, porque, respecto de estas cuestiones, los recurren
tes carecen de la calidad de "persona particularmente ofendida por 
el delito” (art. 100 bis del Código de Justicia Militar, agregado por 
la ley 23.049) y, en consecuencia, no tienen el interés personal que, 
una pacífica doctrina del Tribunal exige para la procedencia del 
recurso extraordinario (Fallos: 132:101; 149:137; 184:361; 187:444 y 
muchos o tros).

En lo que respecta a la denegación de medidas probatorias, 
la falta de referencia a la manera en que se podría haber modifi
cado el fallo impugnado, en el supuesto de haber sido admitidas, 
torna también inadmisible el recurso en el punto.

Asimismo, el agravio referente a la supuesta responsabilidad 
de todos los enjuiciados por la privación ilegal de la libertad de 
los hijos de los apelantes, basada en el carácter permanente del 
delito en cuestión, remite a temas de hecho y prueba, en los que la
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sentencia cuenta con argumentos bastantes, que no son eficazmente 
rebatidos.

En lo que se relaciona a las impugnaciones sobre el criterio 
con que el a quo computó los plazos de prescripción de la acción 
penal, que es tachado de arbitrario, cabe remitirse a lo expuesto en 
el considerando 21) de la presente, donde se descartó similar cues
tión, planteada por el Ministerio Público.

De igual manera, los reparos en cuanto a la responsabilidad de 
algunos procesados por el delito de encubrimiento, ya fue resuelto 
en el considerando 39) de este decisorio, por lo que cabe allí re
mitirse.

52) Que la denegatoria del recurso extraordinario por falta de 
los requisitos previstos en el art. 100 bis del Código castrense, 
originó la presentación directa de María Teresa Piñero de Georgia- 
dis, Ana María Pérez de Smith, Jorge Alberto Taiana, Bella Epsztein 
de Friszman y Alberto Acosta, invocando su calidad de particulares 
damnificados por los hechos que constituyen el ob je to .d e  este 
proceso.

. El Tribunal entiende que en dicho recurso de queja no se reba
ten los argumentos vertidos por el a quo en el auto denegatorio.

Sólo cabe agregar que la cita del precedente de fecha 22 de 
agosto de 1985 (in re F. 296. XX), con el propósito de fundar la legi
timación de los recurrentes, resulta desacertada. Ello es así, por
que en dicho pronunciamiento el Tribunal estableció que los parti
culares damnificados podrían recurrir ante esta Corte por la vía del 
art. 6? de la ley 4055, "de mediar razón para ello". Esta condición, 
desde luego, implica, entre otras cosas, que dichas personas estén 
en condiciones de invocar derechos que personal y directamente 
les hubieran sido afectados. De lo contrario —y ello es lo que acon
tece con los apelantes— carecerían del interés personal, que es re
quisito ineludible para la interposición del remedio federal (v. 
consid. anterior).
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Por lo expuesto, se confirma la sentencia apelada en todo cuan
to ha podido ser materia de recurso, con excepción de lo dispuesto 
en el considerando 23), con base en el cual se absuelve al procesado 
Roberto Eduardo Viola de los delitos de privación ilegal de la liber
tad en perjuicio de Mario Osvaldo Romero —caso 330— y Guillermo 
Rolando Puerta —caso 533—, sin modificar, empero, la pena que 
le fuera impuesta por el a quo (art. 16, segunda parte, de la ley
48). Notifíquese y devuélvase a la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal. Enrique 
Santiago Petracchi - Jorge Antonio Bacqué.
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